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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Eüf M adrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correes.
E n P a r ís ,  C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.—E. Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. ,
Los ANUNCIOS T suscRiciONES PARA LA G a ceta  S6 recib cn  en  la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la  calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  m edia  de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente d e once á u n a .

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez déla mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas. C én ts ,

      Por un mes. . A
P r o v in c ia s , in clusas  la s  | P ot tres meses................ 1 8

I s l a s  B a l e a r e s  y Ca-  ) Por seis meses  . . . .  3 6
n a r i a s  * ........................} Por un año. ....................  6 6

U l t r a m a r .......................    Por tres meses   2 5

E x t r a n je r o .........................  Por tres meses. 35
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M adrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
M INISTE RIO  DE HACIENDA.

ÜECRETOS.
En consideración á lo urgente que es determinarlos 

créditos á que deben ajustar sus operaciones las oficinas 
ordenadoras é interventoras de los pagos del Estado para 
satisfacer aquellas obligaciones que no admiten demora; 
conformándome con lo propuesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Ministros y en cumpli
miento del art. 3^ de la ley de ^5 de Junio de 1870,

Vengo en'decretar lo siguiente :
^Artículo único. Se declaran vigentes para el año eco

nómico 1871-7^, miéntras las Górtes no acuerden otra 
cosa , unos presupuestos iguales á los que autorizaron las 
leyes de 19 de Mayo y 8 de Junio de 1870 para el ejercicio 
de 1870-71.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro interino de Hacienda,

Práxedesi Sfateo ^as;ai$ta«

Tengo.en disponer que D. Pablo de Santiago y Permi- 
non, Jefe de Administración de segunda ciase, Oficial de 
la clase de primeros del Ministerio de Hacienda y  segun
do Jefe que ba .sido de la suprimida Dirección general de 
Rentas, se enc^r^^interinamente dél despacho de la de 
Aduanas. ^

Dado en' Palacio" á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno. '

AMADEO.
El Ministro interino de Hacienda,

P r á x e f le is  M a te o

M IN ISTER IO  DE LA .GOBERNACION.

■' ’ DECRETO.
Conformándome con lo propuesto-por el Ministro de la, 

Gobernación, y do acuerdo con el dictámen de la Sección 
da Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se concede al súbdito marroquí José Moial 

la nacionalidad española que tiene solicitada, entendién
dose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase 
con arreglo á las leyes.

Art.^.° La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto qué el interesado preste juramento de fideli
dad á la ConstituoiGn"deÍ Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjéra.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.^ é
El Ministro de ia Gobernación, ; , •

F r á x e ile s i  M a te o  S a g a s t a .

M INISTERIO DE FOMENTO.

Con el fin de que el planteamiento del sistema métrico- 
decimal de pesas y medidas se verifique con tod¿ la urgen
cia y precisión que tan importante y trascendental reforma 
requiere, el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se pre
venga á los Fieles-contrastes deb ramo que para facilitar 
en lo posible su ejecución comprueben y punzonen todas 
las pesas y medidas que del indicado sistémales sean pre
sentadas al efecto, aunque en algunas de sus partes acce
sorias discrepen algún tanto de los tipos de comparación, 
siempre que con ello no se altere la materia, nombre, for
ma , solidez y dimensiones prevenidas en el reglamento del 
ramo ; permitiéndose de este modo las modificaciones ac
cesorias que, basadas en la mayor comodidad para el ma
nejo de las mismas , deseen introducir en ellas los fabri
cantes, industriales, comerciantes y particulares, siempre 
que á juicio del citado funcionario facultativo no resulte 
perjuicio de tercero. .

De órden de S. M. lo comunico á V.... para su inteli
gencia, y efectos procedentes.: Dios guarde á V.... muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1871.

Sr. Gobernador de lá provincia de.....
, RUIZ ZORRILLA.

t r i b u n a l  SUPREMO.
Sala primera.

En la villa y corte de Madrid, á 20 da Abril de 1871, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instaricia de...,, y en

la Sala primera de la Audiencia de  por Doña N. N., como
madre, tutora y curadora del menor D. N. N., con D. N. N. so
bre que se declare hijo natural de este ai citado ménor, y le se
ñale en tal concepto alimentos proporcionales á su clase y r i
queza; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por los albaceas y herederos fideicomisarios 
del N. contra la sentencia que en 11 de Mayo de 1870 dictó la 
referida Sala:.

Resultando que D. N. N. en cartas que ha reconocido como 
suyas manifestó á Doña N. N.: en una^ sin fecha, en que le ia- 
ciuia un papel con las señas de su casa: «Señorita, vi á V. ayer 
y pudo conocer cuánto me interesó; desearla cultivar su amis
tad y tener el gusto de hablarla. Mis pensamientos son puros é 
inofensivos á su delicadeza. Ruego á V. me diga si podrá con
descender á mis deseos de darme una entrevista, á lo que que
darla siempre reconocido quien puede contar en el número de 
sus apasionados.» En otra, también sin fecha, pero cuyo sobre 
lleva el sello de Febrero de l8o7: « Amiga m ia , no me he atre
vido á ir á ver á V. á pesar de mis vivos deseos, porque V. no 
me lo permite y me ha fijado el miércoles; pero no puedo es
perar tanto, y mañana domingo iré á llevar á V. las butacas á 
las tres ó á las cinco; espéreme V., y para las ocho tenga V. avi
sada á su amiga para que la acompañe: tranquilice V. su espíritu; 
sabe V. tiene Un amigo que vela por V., que sólo desea ocasio
nes que pueda manifestarla su cariño, que le confíe todas sus 
penas para tomar parte en ellas, y que es todo suyo de corazón.» 
En otra de 11 de Junio de 1857: «Querida N. : cuando reci
bas esta me hallaré algunas leguas distante de tí con harto sen
timiento; pero no puedo ménos: no sólo los asuntos de mi casa, 
sino mi sa lud , que no debe serte indiferente, lo exigen: no he 
querido decirte e l día de mi partida, porque conozco no habría 
medio de convencerte ni que fuese tranquila mi despedida, 
pues en cuantas indicaciones te he hecho vela no jpodias resig
narte á esta idea: sabes que mi ausencia no será larga; que 
cuando fuese preciso me haliarias á tu lado, y que siempre y 
donde quiera que esté vigilaré por ti: á mi llegada recibirás no
ticias m ias, y constantemente donde quiera que esté, y entre 
tanto recibe el sincero cariño de tu buen amigo y en otras 
fechadas desde .distintos puntos en 14, 20 y 30 de Ju-aio, 10,16, 
22 y 30 de Julio, 29 de Agosto y 20 de Setiembre de dicho año 
de 1857, el N. N., reiterando su cariño á la Doña N., el senti
miento de haberse separado de ella y el deseo de volver á su 
lado, la manifiesta que son infundadas sus sospechas de que 
trate de abandonarla, pues no lo haria miéntras contase con su 
cariño; que durante su ausencia habia . dejado encargado á 
D. N., persona de toda su confianza, para que llenase su lugar 
en lo que pudiera precisar, en el que podría confiar la Doña .N* 

''para todo y sin ningún reparo, pues más ó niénos tarde había 
de estar, en el secreto; que una entrevista con él podia tranqui
lizarla ; que habia sido injusta ai juzgar que podria abandonar
la en su situación, pues nunca se falta á una señora, y ménos 
si se la quiere con intención : que si se realizaron los temores 
de su amiga y cuándo esperaba salir de su cuidado, pues debia 
considerar, prescindiendo de lo que su cariño le interesaba, que 
sus sufrimientos le ocupaban más; y por último, ai avisar el N. 
a la  Doña Ñ. su regreso del extranjero.aFalencia,la dice, entre 
otras cosas, que siente que no conozca, que á su robustez con
viene un gran ejercicio y que pasee mucho de dia ó de. noche, 
pues si así no lo hace se expone á sufrir; que suponía que para 
lo demás habría tomado las disposiciones necesarias, acorde con 
D. N., que en todo podia estar tranquila y segura sabria secun
darla:

Resultando que D. N._N, en 10 de Julio de 1857 escribió al 
N. de N. que se habia presentado en casa de la persona de quien' 
le hablaba, á la  que encontró enferma en cama; y examinada su 
dolencia, comprendió que su mal era más bien moral que físico: 
que la ordenó lo oportuno, y después la hizo presente su encargo, 
y para más tranquilizarla le habia dejado su carta para que se 
enterase y no juzgase á ia ligera: que ai dia siguiente la vió más 
tranquila, y le dijo que estaba resentida con el N. porque en 
una de sus cartas ia dijo que acibaraba sus amarguras: que pro
curó tranquilizarla diciéndola que habia dado mala interpreta
ción al sentido de su ca rta ,, y por fin parecía que estaba ya 
convencida, pues ofreció escribirle en el momento en que su 
salud se lo permitiera; y á esta carta contestó el N. N;.* «Veo sa
tisfactoriamente ha correspondido V. en cuanto podia desear á 
la confianza que me ha merecido, por todo lo que doy á V. las 
más expresivas gracias, esperando no la abandone V. miéntras 
considere que sus males físicos ó morales necesiten su presen
cia, y cuando lo crea preciso me avisa de todo, principalmente 
si ha conseguido su confianza y puede estar seguro de su estado: 
hoy he recibido carta suya, y me dice la amabilidad de las 
ofertas que V. la ha hecho y el uso que ha hecho de ellas , por 
lo que le libro á la vista su importe, después de darle á V. nue
vas gracias; y sobre lo demás V. llevará una nota como asunto 
de mi casa para su dia: estaba sufriendo mucho con este acon
tecimiento; pero ya estoy más tranquilo:»

Resultando que escrita al parecer por el N. N., según decla
ración de peritos calígrafos, presentó ia demandante un papel 
que encabeza: «Nota; de las ropas que ge entregan al ama con 
el niño para qiíe responda,» y comprende en pañales, mantillas 
y demás hasta 40 piezas:  ̂ =

Resultando que en 25 de.Enero de 1858 D. N. N ., Teniente
mayor de Gura de la iglesia parroquial de   bautizó un niño,
al qué puso por nombre N. N., que nació en 11 de dicho mes 
y año, hijo de padres incógnitos; siendo su padrino D. N. N .:

Resultando que Doña N. N. , después de solicitar en 30 de 
Julio,de 1860 su defensa como’ pobre para el efecto de recono
cer judicialmente un hijo natural que ten ia , presentó escrito 
en 11 de Febrero de 1861 haciehdo reconociiüfénto solemne, en 
que se ratificó, del niño'N. N. como hijo natural suyo, á quien 
tenia como tal en su compañía , ofreciendo á maydr abunda
miento ia correspondiente información testifical; y recibida

esta, con audiencia del Promotor fiscal, se proveyó auto en 4 
de Julio de 1861 aprobando sin perjuicio la citada información, 
y confiriendo la tutela legítima del menor N. N. á su expresada 
madre Doña N ., á la cual en su consecuencia le fue discernido 
el cargo con fecha 17 del propio mes y añ o :

Resultando que la misma Doña N. N. en 10 de Marzo de 1865, 
para que se tuviese por ratificado el reconocimiento ante la Au
toridad eclesiástica y que el Cura ó Teniente de la iglé,sia par
roquial de pusiera la oportuna nota á la partida de bautismo
del expresado niño N. N . , haciendo constar dicho reconoci
miento , y abriera á presencia de la interesada un pliego que 
lacrado y sellado, conteniendo la filiación del indicado niño, 
habia sido entregado al Teniente Cura de dicha parroquia con 
carácter de reservado el dia de su bautismo, acudió á la Vica
ría eclesiástica, y en virtud de lo ordenado por esta informó el
Teniente mayor de la iglesia de D. N. N. que en 25 de Enero
de 1858 habia bautizado y sentado en el libro secreto de bau
tismos de aquella parroquia la partida de N. N., que nació en 11 
de dicho mes y año, hijo de padres incógnitos , siendo su pa
drino D. N. N .: que este, al celebrarse el bautismo, le entregó 
un pliego cerrado y sellado que dijo contenía el reconocimiento 
de dicho niño con las filiaciones paterna y materna; y que ai 
poco tiempo se presentaron en su despacho una señora y un 
caballero, no muy conformes en pareceres según habia notado 
por el estado agitado en que iban y se expresaron ; y después 
de una larga conferencia recogieron dicho pliego , ofreciendo 
presentar otro en su lugaj*, como efectivamente lo habían veri
ficado y existia al folio 27 del referido libro en donde se ha
llaba la partida: que dicho pliego estaba también cerrado y se
llado, ignorando su contenido, pero que su sobre decía: «Pliego 
cerrado que coincide con la partida de bautismo del niño N. N.,
que ha sido bautizado en esta parroquia de  en 25 de Enero
de 1858, y que se reserva por ahora, sin que pueda ser abierto 
más que á petición del que resulta ser su padrino, ó del mismo 
niño cuando llegue á la mayor edad :» que pasado algún tiem
po se le presentó la referida señora reclamando el pliego ó su 
contenido, á lo que no accedió en razón á lo que contenia su 
sobre, y que entónces supo era su madre y se llamaba Do- 
úa N. N .;j que el padre era N. N ., el que , según le manifestó 
dicha Doña N., se negaba, no sólo al reconocimiento, sino tam
bién á la alimentación del niño: que siéndole muy sensible la 
situación y estado de dicha señora y su hijo , la ofreció tener 
una conferencia con dicho N. con el objeto de avenirlos, si era 
posible , á fin'de que este verificase dicho reconocimiento: que 
tuvo efecto la'conferencia, y no dió resultado alguno:

Resultando.que á instancia de la Doña N., durante el térm i
no de prueba de este .pleito, se acor/dó la apertura y unión á. 
los autos del citado pliego cerrado; y hg^biéndose requerido para 
ello al Teniente de Gura D. N. N., encargado del archivo, exhi
bió un pliego, cuya cubierta expresa lo mismo que el Teniente 
mayor N. refirió en su informe; hallándose quemado en bastan
te parte y en términos que, aunque cerrado con lacre, se sacó 
de él sin necesidad de romperle medjo pliego de papel co- 
niun escrito todo por N. de N., según así se ha reconocido, que 
dice: «Resultando, como resultará por el libro dé bautismos
que se lleva en esta parroquia de , que el 2o do Enero
de 1858 ha sido bautizado un niño, á quien se le dió el nombre 
de N. N., hijo de padres desconocidos, como lo son en efecto, 
pues el que se creia ser su padre natural, motivos que después 
han sobrevenido le han hecho convencer de lo contrario y que 
era víctima de una superchena con miras interesadas, y que por 
decoro de la que es su madre natu ra l, á pesar do tenerle reco
gido y en su poder hace cuatro meses, no se revela su nombre 
por su decoro y porque á ella sola se la deja el derecho de pu
blicarlo; por este documento, aunque anónimo, se hace constar 
que si este niño N. N. se hallase sin recursos, carrera, oficio, ó 
asegurado estos medios en alguna sociedad con los que pueda 
atender de una manera estable á su subsistencia; en vista de 
este documento anónimo, que se presentará al que resulte en la 
partida de bautismo ser su padrino, el Sr. D. N. N. está autori
zado y por este de nuevo le autoriza confidencialmente para ha
cer que los testamentarios y herederos de la persona á quien la 
madre del niño N. le suponía ser su padre le .atiendan y re
comienden para que le sufraguen los gastos precisos hasta 
que haya recibido una carrera ú oficio decente con que atender 
á su subsistencia y no más; teniendo entendido que este acto 
lo hace, no poVque cree ni remotamente ser su padre, sino por 
pura filantropía; basta que la Providencia haya hecho que por 
algunos meses haya creído su nombre unido al suyo para que, 
teniendo medios suficientes, con estos antecedentes le haya mo
vido á este acto de pura caridad. Y para que así conste y que 
quede este documento en el libro reservado de bautismos para 
que pueda hacerse ver en su dia, lo extiende de su puño y letra, 
y rubrica en..... sin fecha pi firma,, considerando ser bastante 
para el objeto que se propone y que su voluntad sea cumplida:»

Resultando que en 30 dé Diciembre de 1858 D. N., con la 
antefirma «por poder de N. de N.,» hizo en la Sociedad de cré
dito La Tutelar un seguro á favor de D. N. N. por 25 años, á 
pagar 500,rs. en cada uno; y según informe del Director de d i
cha Sociedad, en 4 de Junio de 1867 cons^ban satisfechas nueve 
anualidades:

Resultando que D. N. N. en un testamento cerrado de 12 de 
Diciembre de 1855 dispuso que pafa los objetos benéficos y por 
el órden que expresaba dejaba todas las rentas de sus bienes 
para el caso que falleciese soltero, ó̂ casado sin sucesión des
pués de la muerte de su mujer, ó si efecto^ de las debilidades 
humanas tuviese y dejase reconocido un hijo natural, á falta de 
legítimos, seria su heredero; y en otro testamento posterior, 
otorgado en 23 de Marzo de 1861, declaró que derogaba y anula
ba la cláusula que se hallaba en su citado testamento cerrado, 
en que se disponía pudiesen ser herederos suyos, á falta de hi
jos legítimos, los hijos naturales que hubiese reconocido; y que 
era su voluntad que si llegase á este caso, á estos seles atendió-
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ra á su subsistencia y  educación hasta la edad de 25 años, y á 
las hembras se las daria además cuando se casasen y por una 
sola vez 5.GOO duros:

Resultando que con el escrito de contestación á la demanda 
presentó D. JM. de N. dos cartas sin más fecha que la de 15 de 
Octubre y «hoy 26,» reconocidas ámbas por Doña N. N., mani
festando esta á aquel en la primera: «Extraño mucho que me
reciendo á V. el concepto de locas las asturianas se haya usted 
dirigido á mí, puesto que creo estuviese V. en todos mis ante - 
cedentes;y estos, como V. sabe, me favorecen poco por ser 
hechos de loca: sin embargo, me cabe una satisfacción, y es que 
ningún tonto se ha vuelto loco; por lo mismo le recomiendo 
mejor elección en lo sucesivo; recuerdo haber dicho á V. en 
mi anterior que queda á mi cargo la deuda^ contraida con 
D. N., y sólo me resta para mi tranquilidad verificar lo demás 
anunciado y la devolución de las cartas:» y en la segunda, «que 
extrañaba mucho no haber merecido contestación á la que le di^ 
rigió pidiéndole una entrevista: que no se figurase que iba á 
pedirle grandes favores, pues sabia cuáles eran sus sentim ien-: 
tos, y que siempre llevaría á cabo la delicadeza de ellos: que 
no se le ocultaban las causas que tenia su familia para obrar 
injustam ente con ella, habiendo llegado su padre al extremo de 
negarle la pensión de su sueldo hacia ya seis meses: que se lia- 
bia valido de todos los medios posibles para conseguir tan sa
grado deber, y siendo infructuoso le llamó ante ei Juez de paz 
y había salido perjudicada, sin restarle más que entablar un 
pleito* y que deseaba por lo tanto merecerle alguna recomendd 
cion para cgnseguir dicho fin: que era triste no contar con nadie 
en esta vida; pero que tenia presente que habia un Dios que la 
había de ayudar, y so hacia la cuenta que este mundo ura un 
purgatorio para ella:»

Resultando que Doña N. N., como madre, tutora y cuiadora 
del menor D. N. N., dedujo demanda en 11 de Febrero de 4866 
pretendiendo se declarase que dicho menor era hijo natural de 

*D. N. N., y que en tal concepto se obligase á este á scñ ilar ali- 
montos proporcionados á su clase y riqueza al mi ñor D. N.; 
y para ello, haciendo mérito de varios a n tc c e iJ e ii tc s  de Jos m e n 
cionados, alegó y adicionó después en la rq n ije a  q u e  ei L). N. N. 
tuvo con la Doña N. N. relaciones a m o ro s a s , ile c in y is  rram lla s  
esta concibió y en 11 de Enero d e  1858  tlió  á  luí» el iiiiiirin N. N ., 
que fué bautizado como de padres ir ic ó g iiiio s i: ijiio  N> Ni, i l t  p a 
labra y por escrito reconoció q u e  e ra  iitiiilirr' iillici i l ir l io  imininii; perO' 
conviniéndole aplazar el fo rm a l recGiiiiinicii;iiiiii''iiloii¡ii le ii’fOiiiwigiiiiói 
en 'Un pliego cerrado que en lre g ó i al TioniiipiiliL" niiajiDiii" elle la
parroquia de , consignondo en  t i  sobriL' qiiir sóJIot piiiiiesiií sfir
abierto á petición del padrino o de! m is in o  niiu iior cuiiiiiirliD l le 
gase á la mayor edad: q u e  p o r  fa lla  de l d e b id o  recon iociiiiiL iilo  
el mismo menor se encontraba hoy, no  só lo  p r iv a d o  d e  lo s  d e 
rechos hereditarios que correspondían á s u  f llia e io ii, s i tio  h a s t a  
de lo más preciso para su educación y 's u b s i s t e n c ia :  q u e  á la 
solicitud promovida por Doña N. b¡f. para obtener el cargo de 
tutora y curadora de su hijo no hizo opOsicion alguna N. de N.: 
que no era cierto que al contraer relaciones con el N. de N. v i
viese sola Doña N. N,, por más que circunstancias de familia 
no la permitiesen entóneos vivir en compañía de su padre: que 
las cartas presentadas por el demandado para probar que du
rante el embarazo de Doña N. N. rompió sus relaciones con N., 
contándole en el número de las personas extrañas, no tenían fe
cha determinada ni eran las únicas que mediaron en aquella 
Ocasión: que no habiendo habido impedimento para que con
trajeran matrimonio ni al tiempo de la  concepción ni al del parto 
el *N. de 1S[. y Doña N. R., el menor N. N. era hijo natural de 
ambos, según la ley 41 de Toro, y tenia como tal los derechos 
que las leyes concedían á los de su clase, y muy especialmente, 
según las leyes 2.® y 5.®, tít. 19, Partida 4®, el de recibir ali
mentos y educación: que si bien la ley 11 de Toro al definir el 
hijo natural exigía el reconocimiento del padre, no prevenía que 
tai reconocimiento fuese expreso y solemne; y según sentencias 
déoslo Tribunal Supremo, dicho reconocimiento era eficaz aun 
que fuese tácito y se infiriera por simples deducciones, siempre 
que estas tuvieran en sí la suficiente fuerza probatoria; y que 
en tal supuesto demandaba al N. de N. en el concepto de que 
tenia ya rccorioeido á su hijo para que formalizase este recono
cimiento y cumpliera Jas obligaciones que la ley impone al pa
dre de todo hijo n a tu ra l:

Resultando que al contestar la demanda el N. de N. preten
dí.) que se le absolviese de ella; y ai efecto excepcionó que la 
cualidad de tutora del menor N. en favor de Doña N. N., así 
como la maternidad, estaban declaradas en expediente de ju ris
dicción voliiiiiaria sin audiencia ni intervención ni conoci
miento siquiera dcl N. de N.: que el N. y Doña N. jamás vivie
ron ju n to s : que morando sola esta, sin embargo de ser soltera 
y t'n e r  .su domicilio su padre y su hermano, contrajo re 
laciones amorosas con el N. de N., que continuaron algún tiem ' 
po hasta que, convencido este de que aquella no corrcspondia á 
su cariño y que su trato era peligroso, hizo que las relaciones 
terminaran, y la Doña N. aceptó el término dé las  relaciones, 
reconociendo que ella con sus locuras habia dado lugar á este 
rompimiento, deseando al R. mejor elección para lo sucesivo, y 
pidiéndcle pósteriormeñte recomendación para el pleito que 
la N. se proponía entablar contra su padre; quejándose al pedir 
al \  la recomendación de no contar en este mundo más que 
co personas extrañas , en cuyo número le comprendía; y que 
toio esto pasaba en la época en que la N. suponía se hallaba 
e nb razada de N. y que el N. era ei autor de este embarazo: que 
la ley 11 de Toro al definir el hijo natural exige como requisito 
esencial el reconocimiento del padre, salvo el caso de que este 
y la madre viviesen reunidos, pues entónces existia la presun
ción de paternidad: que dicho reconocimiento habia de ser es
pontáneo, legalmente probado, ya sea expreso ó tácito; pero en 
este último caso, derivado de actos propios del mismo padre, 
de justificación Indudable precisamente por los medios proba
torios que el derecho reconccia, como así estaba declarado en 
las sentencias de este Tribunal Supremo de 13 de Junio’ de 4862, 
40 de Abril de 4864, 27 de Setiembre del mismo año y 24 de 
Febrero de 1865: que una vez extendida y autorizada en el libro 
correspondiente el acta bautismaí con la manifestación de ser 
el recieo nacido hijo de padre desconocido, cesaban por com
pleto las funciones dei Párroco, qué después nada podia consig
nar que alterase el contenido de la partida sin un precepto legal 
de la Autoridad competente; y que el reconocimiento é institu
ción de heredero en concepto de hijo, que hiciera posterior
mente por nota ei que se titulaba padre, eran actos puramente 
civiles, para cuya memoria y justificación no se hallaban esta
blecidos los libros sacramentales:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, y practi
cadas las pruebas que las partes propusieron por medio de pre
sentación de cartas, posiciones, declaraciones de testigos y re
conocimiento de peritos, el Juez de primera instancia dictó sen
tencia declarando que Doña N. N. ha tenido personalidad bas
tante para haber entablado la presente demanda; que el menor 
N. N -, apellidado N. R ., que nació el 41 de Enero de 1858 y
fuá bautizado el 25 dél mismo mes en la iglesia parroquial de ,
.es hijo natural de D. R. Ñ ,, condenando á este por lo tanto á 
que señale al mismo los alimentos correspondientes á su clase 
y facultades y ai pago de las costas, y que se formasen tres pie
zas separadas con testimonio cada una de lo conducente, y que

se diese cuenta de ellas para acordar en su vista lo que corres
pondiera en justicia: .s

Resultando que admitida la apelación que interpuso el de
mandado, y sustanciada con las pretensiones consiguientes en
la Audiencia de ; habiendo fallecido en tal estado D. N. N., y
personándose á representarle sus testamentarios y herederos 
fideicomisarios D. N. N. y D. N. N ., á quienes se tuvo como 
partes en los autos , pronunció sentencia la Sala primera en 44 
de Mayo de 4870 confirmando con las costas la  apelada; debien
do entenderse esta ahora por fallecimiento d@ N. con sus alba- 
ceas testamentarios y  herederos fideicomisarios :

Y resultando que estos interpusi^-roH recurso de casación 
porque en su concepto se han mlringid-O’: ~

4T La ley 4.®, tít. 5.®, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
ó sea la ley 44 de Toro, reiteradamente sancionada por este 
Tribunal Supremo en diferentes sentencias; porque sin recono
cimiento expreso de N. N. y sin que tampoco se hubiese proba
do el reconocimiento tácito por los medios que prescribe ei de
recho; se tenia por hijo natural de aquel á N. N. :

2.® E l arir. 347 de la ley de-Enjuiciamiento civil; la ley 32, 
título 46, Partida 3,®, y la sentencia/de este Tribunal Supremo 
de 27 de Marzo de 1865, p&rq.u>e, k  fuerzq probatoria de las de^. 
claraeiones de ios testigos no habia sido apreciada según las re 
glas de la sana crítica, como maiídaba el citado art. 847, puesto 
que siendo Ja critica el juicio que se forma de las cosas fundado 
en los principios de la ciencia, eorno se-declaraba en la senten
cia mencionada, siendo un principio de la ciencia del derecho 
consignado como tal en la referida ley que para constituir prue
ba sobre un hecho cualquiera es necesario al ménos dos testi
gos que reúnan las condiciones legales, la Sala sin embargo, 
sin que hubiese las declaraciones de dos testigos contestes que 
afirmasen ei reconocimiento tácito de N. N ., en vez de formar 
su juicio según las reglas de la ciencia, que es la verdadera 
critica legal, consideraba probado el reconocimiento tácito que 
atribuía al N. N.: ’ ■■ . "

3.'' La ley ii4 , tít. 48, Partida 3.®, que establece los requisi
tos que deben tener los documentos privados para que pueda 
dárseles valor en juicio á fin de probar el hecho que con ellos 
&c pretenda justificar; porque la Sala estimaba probado ei reco
nocimiento tácito de N. N. por-el contenido del pliego deposi- 
ladü eo la parroquia, á pesar de que al propio tiempo reconocía 
en la misma sentencia que dicho documento era una protesta 
contra la paternidad de N.: . ■

4.“ Las leyes 8.® y 9.®, tít. 43, Partida 6.®, porque con arre
glo a ellas sólo tienen los hijos naturales, en defecto de hijos 
iegitiinos, derecho á la sexta parte de la herencia del padre 
cuando este muere intestado; pues en cuanto á la sucesión tes
tada sólo tiene derecho á lo que el padre ie deje, y si de él no 
Sü acuerda á que le den los herederos lo que fuese menester 
para su gobierno é para su vestir é calzar en ios términos que  ̂
expresaba la ley; y como que en el presente caso habia dispuesto 
ei N. de N. en su testamento que, si llegase el caso de haber 
iiijo natural por él reconocido, se atendiera á su. subsistencia 
y educación hasta la edad de 25 años, dando además á las hem
bras cuando ,se casasen y por una sola] vez 5.000 duros, se in 
fringían las citadas leyes condenando á los herederos fideico
misarios á que señalasen al expresado menor los alimentos 
correspondientes á su clase y facultades sin limitación de tiem
po; lo cual, aun en el caso de que el menor estuviese reconocido 
por el N. de N., nó podría mandaTse sin infracción de las cita
das leyes, toda vez que lo qné el testador había dispuesto resr^, 
pecto de euaiquieii hijo- natum l reconobido era que se atendiese] 
á su subsistencia y educación ‘hasta la edad de 25' años siendo 
varón, lo cual nb permitiá' á la Sal-a nrandar señalar alim entése 
sin limitación de tiempo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María 
de Castilla:

Considerando que, conforme á ia ley 4.®, tít. 5.®, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, ó sea la 44 de Toro, para que el hijo 
se repute natural es necesario que al tiempo que naciere ó fuere 
concebido sus padres pudieran casar justamente sin dispensa
ción, y que el padre lo reconozca, por su hijo; cuyo reconoci
miento basta que sea tácito, según lo tiene declarado este T ri
bunal Suprem o:

Considerando que la Sala sentenciadora, apreciando en uso 
de sus facultades las pruebas suministradás por las partes, 
estima hallarse acreditado que D. N. N. tiene reconocido tácita 
y aun expresamente por su hijo natural al menor N. N .:

Considerando que con esta apreciación no se ha infringido 
el art. 347 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que ai h a 
cerla la Sala ha consultado su racional criterio respecto de la 
fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos, que es lo 
que dicho artículo la prescribe; y que la ley 32, tít. 46, Partida 3.®, 
en que se establece el número de testigos necesario para pro
bar en cada pleito, se halla derogada por ei mismo art. 347; ade
más de que la apreciación de la Sala no ha sido sólo de la p rue
ba testifical, sino en conjunto de toda la practicada, por lo que 
al verificarla tampoco ha infringido la ley 444, tít. 48, P arti
da 3.®, sobre los requisitos que deben tener los documentos 
privados para probar en juicio:

Y considerando, por tanto, que la sentencia, al declarar que el 
menor N. N. es hijo natural de N. N., y condenar á este y por su 
fallecimiento ásus albaceas testamentarios y herederos fideico
misarios á señalarle alimentos, no ha infringido las disposiciones 
legales y doctrina citadas; ni las leyes 8.® y 9.®, tít. 43, Partida 6.®, 
que tratan de cuándo pueden heredar los hijos naturales en los 
bienes de su padre muriendo intestado, y del derecho que tienen 
si es con testam ento , porque las expresadas leyes se refieren 
á puntos que no han sido de los propuestos y discutidos opor- 
unam ente en estos autos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por los albaceas testa
m entarios y herederos fideicomisarios de N. N., á quienes con
denamos á la pérdida de la cantidad depositada, que se distri
buirá con arreglo á la ley, y en las costas; devolviéndose los 
autos á la Audiencia de con la certificación correspondiente.

Am  por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=M auricio Garcia.=Laureano de Arrieta. =  Francisco 
María de Castilla. =  José Fermín de Muro.=Benito de Posada 
H erre ra .=  Manuel Leon.==Francisco de Vera.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Abril de 4874. =  Dionisio Antonio de Paga.

E n la villa de Madrid, á 25 de Abril de 4874 , en el pleito 
seguido en la Alcaldía mayor de la provincia de Pampanga y 
en la Sala segunda de la Audiencia de Manila por Doña Esco
lástica Jóven con Doña Romana Lampa, viuda de D. Heriberto 
Francisco Tambungui, sobre pago de pesos; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto en la 
forma y en el fondo por la demandante contra la sentencia que 
en 42 de Setiembre de 4868 dictó la referida S ala:

Resultando que Doña Escolástica Jóven, soltera y mayor

de edad, presentó escrito en 12 de Junio de 4865 exponiendo 
que D. Heriberto Francisco Tambungui necesitaba azúcar para 
cumplir una contrata con la casa de Sturgis; y no podiendo ob
tener al fiado la que habia en los depósitos de D. José León 
Santos, habia rogado á la compareciente que como pariente de 
este apoyara su proposición; y habiéndolo conseguido por su 
mediación, habia sacado en nueve partidas hasta 484 pilones, 
á 3 pesos y 4 rs. cada uno, que habia ofrecido pagar cuando 
cobrara de Sturgis las cantidades que debia percibir; habien
do dado ocho recibos que presentaba firmados, no por el to
mador, que se hallaba á la sazón gravemente enfermo, sino 
por su suegra Doña Máxima Achuy, Doña Simplicia Tam bun
gui, su hija, .y su escribiente Saturnino González; existiendo 
respecto .á la otra partida un aviso ó manifestación suscrita por 
el vendedor, que también presentaba: que poco después de ha
ber muerto D. Heriberto, su viuda Doña Romana Lampa habia 
realizado los cobros que su marido aguardaba; y requerida por 
él valor total del azúcar, habiá'entregado á cuenta 4.300 pesos 
y 4 rs., pretendiendo que se le esperase hasta el año siguiente 
por la cantidad restante de 393 pesos 4 rs. que Doña Escolás
tica, por haber mediado-en el asunto,;.habia éreido de su deber 
reM'tegraa’ á ¿D. Jqsé León Santos, í(feigi|ndole la cesión de 
acciones que cónstaban de ía escritura qne presentaba; preten
diendo , á "fin fi;e *ejerc-i-taidas em la vía ejecutiva, que Doña 
Romana Lampa reconociera las firmas de los nueve recibos: 

Resultando qüe por haber manifestado que ignoraba su con
tenido, dedujo Doña Escolástica Jóven en 40 de Julio de 48651a 
demanda ordinaria objeto de éste pleito, en la que reproducien
do lo expuesto en su anterior escrito, y añadiendo que la com
pra del azúcar habia tenido lugar durante el matrimonio de 
Tambungui, y que por tknto su viuda se hallaba obligada de ,la 
misma manera que el intestado de su m arido, suplicó se con
denase á los herederos de D. Heriberto Francisco Tambungui 
al pago: de 394 pesos y 4 rs.'con  los intereses legales desde el 
dia en que habían debido ser entregados, y las costas:

Resultando que Doña Romana Lampa contestó á la deman
da negándo la existencia del contrato, y por tanto la deuda, 
puesto que su difunto marido no la había insinuado que hubiera 
tomado al fiado de D. José de los Santos los pilones de azúcar, 
ni este reéordado á aquel contrato alguno, sin embargo de que 
cinco diás ántes de su fallecimiento le había visitado; no h a 
biendo tampoco practicado gestión alguna con la demandada 
acerca desdicho contrato: que aun suponiendo que fuera cierto, 
todavía no tendría obligación de abonar la suma que se pedia, 
porque su maridn habia depositado en poder de Doña Esco
lástica Jóven todas las cantidades que tomó de la casa de S tu r
gis para evitarTa desconfianza que pudiera tener su fiador Don 
Ceferino Jóven,"hermano de Doña Escolástica, las cuales a s - , 
cendian en junto á 40.723 pesos 39 céntimos; y que en su v ir
tud suplicó que no sólo se le absolviera de la demanda con im - 
posición de costas á la dem andante, sino que se condenara á 
esta á la entrega de dicha suma, que existia depositada en su 
poder, para lo cual la reconvenía por m útua petición ó como 
más hubiera lugar:

Resultando que la demandante replicó sosteniendo que 
había justificado el contrato, y por tanto el fundamento de su 
acción con los recibos presentados, que no existirían si no fuera 
cierto aquel: que aun cuando lo era que se habia hecho cargo 
da las  cantidades á que la reconvención se referia, las había 
restituido dando cuenta exacta de ellas, nó sólo al depositante, 
sino., también á ,su  mujer : que'Tam bungui había prómetidp 
bajo la flanzJa'dé^D.‘Ceferino Jóven ó.OOO pilones de azúcar á 
la casa de Sturgis: que para evitar la desconfianza deT fiador 
Támbungui entregaba á Doña IRpolástioa las ̂ eamtiáades que 
Cobraba dicha casa; pero cuando tenia neeesidad'de dinero para 
adquirir ó pagar nuevas partidas recurría á aquel fondo: que 
como Sturgis no pagaba todo el valor deT azúcar que' recibía, 
sino que retenia una parte por cuentas anteriores con Tam
bungui, se habían agotado muy pronto las cantidades confiadas 
á la demandante, que sumaban 41.071 pesos 3 rs., de las cuales 
se hablan satisfecho 307 pesos á D. José León Santos por cuenta 
de la venta en cuestión: que convencido Tambungui de que ei 
depósito estaba agotado, y faltándole metálico para la adquisi
ción del azúcar que debia á la casa de Sturgis , habia. pedido á 
Doña Jerónima Suarez , madre de la demandante , un préstamo 
de 2.000 pesos, del cual no hubiera tenido necesidad si no h u 
biera cobrado todas las cantidades del depósito:

Resultando que llamados los autos con citación dé las par
tes, solicitó la demandante que con suspensión de los efectos 
de esta providencia se hiciera saber su estado á Doña Simplicia 
Tam bungui, hija y heredera de D. H eriberto, y á su marido 
D. Simón Flores para que manifestaran expresamente .si se 
conformaban y se adherían á lo alegado y pedido por Doña 
Romana, ó si renunciaban á personarse en los autos; y que es
timado así, manifestaron que se hallaban cconformes con lo pre
tendido por Doña Rom ana, y dejaban la continuación de los 
autos á la m ism a, aprobando el derecho y la defensa que pu
diera asistirles:

Resultando que recibido el pleito a prueba, declararon á ins
tancia de la demandante sobre los hechos de la demanda Don 
José y D. Celestino León y Santos, D. José de los Reyes , Don 
Mariano Suarez y Potenciano Pabalan , y sobre los relativos á 
la reconvención, además de estos testigos, otros varios, algunos 
de los cuales fueron tachados por.la demandada, que suminis
tró prueba de tachas:

Resultando que Doña Ramona Lampa se ratificó en todas 
sus partes on él escrito de contestación, manifestando que lo 
que habla querido dar á entender al alegar su excepción habia 
sido que no estaba obligada á pagar la cantidad de 394 pesos 4 
reales, resto del importe de pilones de azúcar de D. Celestino 
León y Santos á Doña Escolástica Jóven y á su cuñado D. José 
León y Santos, porqué con estos no habia tenido su difunto 
marido contrato alguno sobre los expresados pilones, y sí con 
su propio dueño D. Celestino, que era quien por medio de sus 
inquilinos remitía por partes dichos pilones de azúcar; pidiendo 
que se hiciera esta aclaración respecto del contexto de su citado 
escrito:

Resultando que citadas las partes para sentencia en 26 de 
Febrero de 4867, diligencia que se repitió en 9 de Mayo siguiente 
por haber mudado de personal el Juzgado y devuelto los autos 
el Juez anterior sin providencia, se mandó para mejor proveer 
que se am pliara la declaración de Doña Romana Lampa y de 
su madre, y que la primera declaró que los pilones de azúcar 
comprados por su marido á D. Celestino León y Santos eran los 
mismos que aparecían de los vales presentados en los autos, 
que componían el total de 484 pilones: que en cuanto al pago, 
después de contestar á la demanda, habia llegado á su conoci
miento que entre Doña Escolástica, su cuñado D. José y el her
mano de este D. Celestino se habían hecho los pagos parciales 
aplicables á los 484 pilones de azúcar' con el dinero del fondo 
depositado por la misma Doña Escolástica; habiéndose ejecu
tado sin noticia de la declarante, que no la habia tenido de la 
existencia de aquel fondo hasta deé|)ues del fallecimiento de su 
m arido: que los dos primeros pagos se habían hecho por Doña 
Escolástica Jóven con el dinero depositado en su poder á su 
cuñado D. José, y este á su hermano, como si fueran hechos por 
la misma declarante, toda vez que el dinero pertenecía al fondo 
de su marido; habiendo verificado los otros dos pagos directa-
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mente á Doña Escolástica, no como vendedora, sino como me
diadora, que era lo que habia querido decirse con las frases por 
cuenta de Doña Escolástica Joven, que contenían la m ayor 
parte de los vales: ^

Resultando que citadas de nuevo las partes en de Agosto 
de 1867, por no haber sido posible proveer con motivo de las 
causas criminaJes -que exigían preferente despacho, dictó sen
tencia el Alcalde mayor de la provincia; y que remitidos los 
autos á la Audiencia.de Manila por apelación de la demandante, 
se mandó para mejor proveer que se acreditase quiénes eran 
los herederos de Tambungui y el título que Doña Romana 
Lampa tenia para representarlos:

Resultando que en su virtud se unieron á los autos las par
tidas de bautismo de Simplicia, Ignacio y José, hijos de D. He- 
riberto Francisco Tambungui y Doña Romana Lampa, y testi
monio del auto por el cual se nombró á esta curadora de su 
hija Simplicia y tutora de los otros dos; y que el Procurador de 
Doña Romana presentó un poder otorgado á su favor en 28 de 
Julio de 1868 por D. Simón Flores, con el carácter de marido y 
curador nd litem  de Doña Simplicia Tambungui, ratificando 
tocio lo actuado en el pleito á nombre de esta por el Procura
dor de su madre, á quién concedieron de nuevo el poder nece
sario para la prosecución del pleito y de toda clase de recursos: 

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de Manila 
dictó sentencia en 12 de Setiembre de 1868 absolviendo á Doña 
Romana Lampa de la demanda, declarando obligada á Doña Es 
colástica Jó ven á la devóiucion del dinero depositado en su po
der por D. Heriberto Francisco Tambungui, con deduccionMe 
las cantidades-tomadas por cuenta dei mismo, que ascendían 
á 2.173 pesos, y condenando á Doña Escolástica á que devol
viera á la demandada la suma de 8.898 pesos y 3 rs.:

Resultando que la demandante suplicó de esta sentencia 
alegando, acerca de la procedencia de su  ̂adm isión, que tenia 
lugar con arreglo al art. 59 de lá Real cédula de 30 de Enero 
de 1855, cuando la sentencia contenia, como la de que se tra
taba, contrariedad en sus disposiciones; y que por providencia 
de 23 de Octubre de 1868 se declaró no haber lugar á la sú
plica por no existir contradicción alguna en la parte dispositiva 
de la sentencia suplicada, y no ser f  or consiguiente aplicable el 
particular 1.® del art. 59 déla  Real cédula:

Resultando q u e  Doña Escolástica Jóvén interpuso recurso 
de casación citando como infringidas: .

1.® Al aceptar la sentencia, la excepción propuesta'por Doña 
Romana Lampa sobre que: los 484 pilones dé azúcar origen de 
la demanda habían sido comprados á D. Delestino León Santos, 
siendo así que tal excepción no se habia propuesto en los es
critos de contestación y dúplical sino en la diligencia de 13 de 
Noviembre de 1866, cuando ya estaban concluidas las pruebas, 
y en la de 7 de Junio de 1867, citadas ya las pártes por segunda 
vez para sentencia, la ley d.  ̂ tít. 7.®, libró l l  dé la Novísima¿Re- 
copilacion, que marca el término de 20 dias para oponer y ale
gar las éxcepciones, pasado el cual no fueran admitidas, s^lvo 
si por las consideraciones expresadas en la ley 12, tít. 4.® con 
juraméntó de la parte se debieren recibir y no =se alegaban 
maliciosamente:

2.® La ley 2.%. tít. 9.®, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
que ordena pierda la causa si fuere actdr, y sea habido por con
feso si fuese reo, además de las otras penas, el que después de 
dadas unas posiciones fuese convencido claramente de perjuro; 
y en el caso actual Doña Romana Lampa, que habia manifes
tado ignorar el contenido de los documentos que se le pusieron 
de manifiesto para preparar la acción ejecutiva, habia añrmado 
después en 7 de Junio de 1867 que los pilones de azúcar com
prados por su difunto marido eran los mismos que aparecían 
en aquellos documentos, sin que pudiera alegar que con poste
rioridad había llegado á saberlo , puesto que habia dicho con 
Tépeticion que ántes de promoverse el pleito había pagado por 
sí m ism a 393 pesos y 4 rs. á cuepta de los 484 pilones de azú
car expresados en dichos documentos:

3.® Al darse por nula y de ningún valor la declaración de 
D. José León Santos, admitiéndose como procedente-la tacha de 
ser cuñado de la demandante, siendo así que este parentesco nô  
estaba incluido entre los que según las leyes 10̂  44 y 15 del t í
tulo 16 de la Partida 3.“̂ producian inhabilidad para testificar, 
la ley 8 .\ tít. 48 de la misma Partida 3.% según la cual todo 
hombre de buena fama y á quien no estuviese prohibido por 
las leyes puede - ser testigo por otro en juicio ó fuera de él:

4.® La ley 40, tít. 46, Partida 3.“, que trata de la fuerza que 
tienen los testigos en IqS pleitos, y qué establéce que cuando 
alguna de las partes prueba por ellos su intención cumplida
mente, y son tales que porminguna de las razones expresadas 
en aquel libro no pueden ser desechados, debe el juzgadop se
guir su testimonio y dar él juicio por la parte que los trajo; y 
la sentencia, sin embargo, habia desatendido, sin indicar la ra
zón, la declaración de MigúelaAíágaspac, que habia afirmado la 
revisión del cuadernillo dem edia pasta encarnada por Doña 
Romana Lampa, que era eíque obraba testimoniado, y mani-

’festaba la forma en que habia sido constituido y devuelto el 
depósito en cuestión:

5.® Las citadas leyes tít. 48, y 40, tít. 46, Partida 3.^ con 
referencia á los testigos Potenciano Pabalan y.PoIicarpo Bangit 
presentados por la recurren te , y que hablan; sido :calificados de 
inhábiles por ser escribi^entes de su citante; circunstancia que 
no constituía tacha legaí por no hallarse comprendida'entre las 
que establecían las leyes 43, 44 y 45, y 48 á la 24 del tít. 46 de 
la Partida :

6.® Las mismas disposiciones legales citadas en él número 
anterior, por no haber sido atendida y estimada la declaración 
de D. José de los Reyes, á quien se habia tachado por ser con
sultor de Doña Escolástica Jóven en los negocios de la casa, y 
tener por consigúiente. amistad íntima con aquella, circunstan
cias que no servían de impedimento para declarar como testi
gos en el caso de la cuestión:

7.® Al atribuir al testigo D. Celestino León Santos concep
tos y expresiones que no aparecían en su declaración , consig
nando que había dicho que él había sido quien remitió el azú
car á la fardería de Tam bungui, no habiéndose probado ni in 
tentado hacerlo siqu iera, la tacha de perjuro^ que se le habia 
opuesto, la ya cjtada ley“4G, tít. 46 de la Partida 3. , con arre
glo á la cual, si los testigos son tales que por ninguna de las 
razones expresadas en dicho título pueden ser desechados, debe 
el juzgador seguir su testim onio:

8.® Por no haber sido emplazada en tiempo y forma Doña 
Simplicia Tam bungui, heredera'dc D. H eriberto, pues si bien 
en 41 de Setiembre de 4865 había manifestado, en unión de su 
esposo, que se conformaba con lo pedido por su madre y que 
dejaba á la misma la continuación de los autos , tal manifesta
ción habia tenido lugar cuando ya habían pasado la demanda y 
la reconvención , el tít. 7,® de la Partida 3.“, que expresa que la 
citación ó el emplazamiento debe practicarse ántes de proponer 
la contestación ; y el art. 496 de la Real cédula de 30 de Enero 
de 4855, que declara procedente el recurso de casación por de
fecto de emplazamienio en tiempo y forma de los que deban ser 
citados á juicio;

Y 9.® Por no haberse admitido la súplica que-habia inter
puesto, el caso 4.® del art. 59 de la Real cédula, puesto que en 
la sentencia existia la contrariedad que habia alegado ;

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando, en cuanto al recurso de casación en la forma, 
que no procede por el motivo que se alega de no haberse em
plazado en tiempo á Doña Simplicia Tambungui, hija y here
dera de D, Heriberto, de cuyo defecto trata el caso 4.® del a r
tículo i 96 de la Real cédula de 30 de Enero de 4855, puesto 
que se subsanó á insiancia de la a d o ra , hoy recurrente; y que 
la Doña Simplicia expresó que se conformaba con lo pedido por 
su madre, á la que dejaba la continuación de los au tos, sin que 
después se haya reclamado la nulidad, como era necesario para 
los efectos del recurso, con arreglo al art. 497 de la Real cé
dula, si la falta no hubiese quedado subsanada:

Considerando que tampoco tiene lugar dicho recurso por 
haberse denegado el de súplica interpuesto bajo el concepto de 
existir contrariedad en las disposiciones de la sentencia, con
forme al núm. i.'* del art. 59 de la citada Real cédula, porque 
en la sentencia se absuelve á la demandada, y acerca de la re
convención declarando obligada la demandante á devolver el 
dinero depositado en su poder con deducción de las cantidades 
que refiere, se la condena á que devuelva la de 8.898 pesos 3 
reales, en cuyas resoluciones no hay contradicción:

Considerando que también es improcedente el mismo recurso, 
fundado en que "la manifestación hecha en diligencia de posi
ciones por la demandada sobre que los pilones de azúcar origen 
de lá .démanda fueron comprados á D. Celestino León Santos, 
siendo una excepción propuesta fuera de los 20 dias que para 
oponerlas señala la ley 1.*, tít. 7.®, libro 44 de la Novísima Re
copilación, sin embargo habia sido admitida, por cuanto aquella 
manifestación no es una verdadera excepción, como equivoca
damente se supone; y que además, aunque lo fuese, la infrac
ción alegada de ley referente á procedimiento no está compren
dida en ninguno de los casos del art. 496 de la Real cédula: 

Considerando, por lo que hace al recurso de casación en el 
fondo, que las cuestiones de este pleito versan sobre hechos, y 
que respecto á ellos y á las pruebas se ha de estar á la califi
cación de la Sala sentenciadora, según lo dispuesto en e l ,a r 
tículo 244 de la  mencionada Real cédula:

Y considerando, por lo expuesto, que no se han infringido 
las disposiciones legales que se invocan en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y .declaramos no haber l u p r  
al de casación interpuesto por Doña Escolástica Jóven, á quien 
condenamos á la pérdida de la cantidad depositada, que se dis
tribuirá en la forma prevenida, j  en las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa, ipasánáQse al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.—Tomás H uet.=  José M. Cáceres.== Laureano 
d;e,Arrieta.=Francisco María de GastiUa.=José Fermín de Mu- 
;ro.==Benito de Posada Herrera. ■ .
’ ;Publicaeion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Francisco María de Gastilla, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en.el diaA'e; hoy,;de :que certifico ícomo Relator-Secretapío de la 
misma. v

Madrid 25 de Abril de 4874.= Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Á D M ÍH IS T R A C IO N  C EN TR A L.

H 1X H 2ST ER X O  D E  H R G IE S 9 D A .

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueUos y Adm inistraciones donde han catido 

los 47 premios mayores de los 746 gue comprende el sorteo 
de este dia.

P r e m io s .
N ú m eros.

2.797 •
5.812 
7.470 

40,334 
9.249 
2.206 
4.691 

4'4.848 
43.854 
2.837 
6.494 

41.682 
4.902 
6.991 
9.874 

40.740 
4.326

Pesetas,

460.000
80.000
30.000
3.000
3.000
3.000 
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000

A d m in istracion es.

Sevilla. ■
Madrid.
Gádiz.
Valencia.
Madrid.
Badajoz.
Falencia.
Madrid.
Badajoz.
Murcia.
Madrid.
Málaga.
Granada.
Barcelona,
Madrid.
Córdoba.
Lérida.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por Real órden de 49 de Febrero de 4862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patrio
tas muertos en el campo dei honor, y los cinco de 425 pesetas 
cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y 
Colegio déla Paz, han resultado agraciadas las siguientes :

. ■ Huérfana.
Doña Albarta Aguilar, hija de D. José, Miliciano nacional 

de Castellón.
Doncellas.

María Nieves Hernández y González de Antonio, del Cole
gio de la Paz.

Patrocinio del Carmen de Andrés, de id.
Eusebia, Paz de Antonio, de id.
Constanza Martina de Antonio, de id.
Fernanda Moi'anchel de Ramón, del Hospicio.

i
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 27 

de Julio de 4874.
Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 30 pesetas, divi

didos en décimos á  3 pesetas, distribuyéndole 675.000 peseta» 
en 4.500 premios de la manera siguiente :

Prem ios. P e se ta s .

4
4
1

25
4.470

  d e ..........................   80.000
  ■ d e ................................ bG.OOO
 d e ...‘ . . .  .**.*............  Ŝ.OOO
‘ ............. de 3.ÓÓÓ............... 75.000
.............................  de 300............... 444.000
aproximaciones de 2.000 pesetas para los 

números anterior y posterior al del 
premio m ayor.............................. : * *' *

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números ante
rior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado el 
número 4, su anterior es el núm. 30.0CÍ0; y si fuese este-el agra
ciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los  ̂concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas ; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados.

Madrid 47 de Julio de 4871.*=Jorge Arellano.

Dirección general del Tesoro público.
Habiéndose anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por el tér

mino que señala la ley el extravío del resguardo provisional de 
suscricion á billetes de la Deuda flotante del Tesoro, núm. 239, 
expedido á favor deD. Antonio González, se hace saber que no 
habiéndose presentado hasta hoy dicho resguardo queda nulo 
y de ningún valor ni efecto.

Madrid 47 de Julio de 4874.=José Manso.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERMES AL 2 DE OCTUHRK 
DE 1858.

NÚMERO 697.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. .8.® de la ley de 4.® de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

4.000

4.500 675.000

NÚMERO
de

ó rd en .
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPOllTE
en

Rs. Cónts.

89461
PROVINCIA DE HUESCA.

Ayuntamiento de A l- 
campel........................ Enero 4 8 6 3 . . . . . . 403‘53

89462 Idem de i d . ................... Febrero 4865____ 69D2
89463 Idem de Asín de Broto. Enero id .............. 313‘35
89464 Idem de A yerbe.. . . . .  b Junio id ............... 24.345‘08
89465 Idem de Castejon de 

Arbanies.............. .. Enero id ............ .. 40667
89466 Idem de Chibluco.. . . . Idem 4863............ 332
89467 Idem de id ................... .. Febrero 4865----- 221‘34
89468 Idem de Loarre............ Junio 1864............ 42667
89469 Idem de i d , ................... Idem 4865............ 426‘67
89470 Idem de Lacort............ Noviembre 4860.. 402‘67
89474 Idem de id ..................... Idem 4861............ d06‘67
89472 Idem de id ..................... Diciembre 4862.. 4Ü6‘67
89473 Idem de id ..................... Idem 4863............. 406‘67
89474 Idem de id .............. .. Idem 4864.......... .. 406‘67
B9475 Idem de Siresa.............. Febrero 4865........ 437‘34

89476
PROVINCIA DK LÉRIDA.

Ayuntamiento de Al- 
guaire......................... Abril 1865............ 3.944‘04

89477 Idem de Agramunt— Enero id’. ............. 856
89478 Idem de id ..................... Marzo id ... . . . . . . 667‘20
89479 Idem de id ..................... Junio id ................ 277‘87
89480 Idem de Anseral.......... Enero id ............... 494‘67
89484 Idem de Alentorn......... Febrero id............ 205‘34
89482 Idem de A igerri............ Enero id ............... 450‘44
89483 Idem de A rtias............. Abril id ................. 492
89484 Idem de Arch. . . . . . . . Idem i d . ............... 400
80485 Idem de Arró. ..  . Marzo id ............... 470‘67
89486 Idem de Almenar . . . . Mayo id ................ 4.762‘95
89487 Idem de A bellanes,. . . Idem id ................ 89 60
89488 Idem de Aspa................. Idem id ................ 4.430‘99
89489 Idem de A lbi................. Junio id . . . . . . . . . 4.215‘47
89490 Idem de Arbeca............. Idem id . . . . ------- 641‘60
89491 Idem de Soleras............ Marzo id................ 5.418‘67
89492 Idem de id ..................... Mayo id ................. 460
89493 Idem de T alarn............. Marzo id ............... 266‘67
89494 Idem de id ..................... Junio id................ 4.48P34
89495 Idem de Tredos y Sa- 

la rd ú ........................... Abril id ................ 640
89496 Idem de T ort................. Mayo id ................ 267‘20
89497 Idem de T orrallo la .. . Enero id .............. . 27‘74
89498 Idem deTerm ens......... Marzo id................ 207‘39
89499 Idem de Vilaller........... Abril id................ 293‘34
89500 Idem de Villanueva de 

A bellanes.. . ............. Biaero id .............. 591‘53
89504 Idem de V ihuét;........... Idem id ................ 24‘87
89502 Idem de Yilosell........... Junio id . . . . . . . . • 4.840

89503
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ayuntamiento de E s-
Abril 4865........... 4.242‘67tollo ............................

89504 Idem de Foncea. . . . . . . Mayo id................ 9.526‘48
89505 Idem de Grañon. . . . . . t o r z o  id ............... 9.476‘79
89506 Idem de Sajazarra.,,.. . Abril id ................. 40.444‘22
89507 Idem de V illa lo te . . . . Febrero id............ 796‘27

p r o v in c ia  d e  MADRID.

89508 Ayuntamiento de Le
gan és..........................

89509 Idem de id .  .........
89540 Idem de id .....................
89541 Idem de i d . . .................
89542 Idem de id .....................
89543 Idem de i d ................... ..
89514 Idem de M e c o ,  -----

Abril 4864 ....
Junio id ..........
Julio i d . . . . . .
Setiembre id.. 
Noviembre id. 
Diciembre id.. 
Enero id ........

4.409‘33 
4.493‘86 

45.085'43 
439‘20 

2.84 7‘86 
2J80‘26 
4.404‘93



208 18 JULIO DE 1871, GACETA DE MADRID.— NÜM. 199.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

M ES Y A N O
á q u e  p e r te n e ce n  

la s  re la c io n es .

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

895Í5 Ayunt.* de Meco...........
89316 Idem de id .....................
89317 Idem de id ......................
89318 Idem de id ......................
89319 Idem de i d . . . . .............
89320 Idem de id .....................
89521 Idem de id .....................
89322 Idem de i d . .
89323 Idem de i d . . .................
89324* Idem de id .....................
89323 Idem de Móstoles. . . .
89326 Idem de id .....................
89527 Idem de id .....................
89328 Idem de id.....................
89329 Idem de id .....................
89330 Idem de id .....................
89331 Idem de id ....................
89332 Idem de id.....................
89333 Idem de id.....................
89334 Idem de id    ...............
89333 Idem de id.....................
89336 Idem de Majadahonda .
89337 Idem de id ....................
89338 Idem de id .....................
89339 Idem de id .....................
89540 Idem de id.....................
89341 Idem de id .....................
89342 Idem de id .....................
89343 Idem de Moraleja de

Enmedio.....................
89344 Idem de Mejorada del

Campo.........................
89343 Idem de Mejorada.........
89346 Idem de Moral Zarzal..
89347 Idem de Manzanares el

Real..............................
89348 Idem de id ................. ..

PROVINCIA DE MÁLAGA.

89549 Ayuntamiento de Alga- 
tocin........................

89330 Idem de id .....................
89331 Idem de id .....................
89332 Idem de id .....................
89333 Idem de Antequera... .
89534 Idem de id.....................
89333 Idem de id .....................
89336 Idem de id .....................
89337 Idem de id .....................
89338 Idem de id .....................
89339 Idem de Archidona... .
89360 Idem de id .....................
89361 Idem de id .....................
89362 Idem de id......................
89363 Idem de id .....................
89364 Idem de Alora   ^ .
89563 Idem de Alhaurin de la

Torre. . . . . . . . . . . . . .
89366 Idem de Alfarnatejo.. .  
89567 Idem de Atájate...........
89368 Idem de Benaojan........
89369 Idem de id .....................
89670 Idem de id.....................
89371 Idem de id ....................
89372 Idem de id .....................
89373 Idem de Benadalid___

Madrid 6 de Julio de 1871. =  
Bona.

Febrero 1864........  391‘41
Marzo id ............... 339‘79
Abril id ................. 142‘78
Junio id................  26‘72
Julio i d . . . ........... 12.8G6‘67
Agosto id   108‘H
Setiembre i d . | . ..  373‘84
Octubre id   7.290‘38
Noviembre id—  1.173‘27
Diciembre id  2.223‘19
Enero id .............  186‘66
Febrero id  4.266‘67
Marzo id .  . . .  I ,2 i4 ‘94
Abril id................  24.96645,
Mayo id................. 1.624‘34
Junio id................. 3.837'61
Julio id ................. 1.34643
Setiembre id   136‘33
Octubre id  1.000
Noviembre id   320
Diciembre id. . . .  1.038‘33
Febrero id. . . . . . .  1.322‘67
Abril id   1.309‘33
Mayo id................  838‘67
Julio id ................. 333‘33
Agosto id   1.493*33
Octubre id   98344
Noviembre i d. . . .  240

Marzo id................  948*67

Mayo id    3.393*33
Junio id................  10*66
Julio i d . . . . . . . . .  208

Agosto id   3.920
Setiembre id   320*32

Enero 1864. 34*67
Febrero id............  89*07
Junio id................  304
Agosto id ............. 748*27
Enero id....  983*62
Febrero id ............ 3.438*07
Marzo id...... 3.819*42
Mayo id .  ............. 987*69
Junio id......  10.300*30
Julio id    2 309*37
Enero id...... 926*04
Febrero id............. 7.360*01
Marzo id ....  4.693*34
Julio id  ........... 822*93
Agosto id .............  2.077*74
F eb re ro ,id ....... 3.008*09

Abril i d . . . . . . . . .  78
Agosto id...  386*67
Abril id ...... 39*30
Febrero id............ 602*67
Mayo id.....  734*69
Junio id. . . . . . . . .  106*67
Julio i d . .    1.313*77
Agosto i d . . . . . . .  32*26
Junio id_____ . . .  '2.066*67

El Director general, Félix de

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 19 del actual verificará esta Caja general el canje 

por billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de Jos nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la mis
m a, cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 431 al 430 inclusi ve; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado d ia , desde las diez de la 
mañana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid 17 de Julio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza. '

Esta Caja general satisfará el dia 19 del actual, de diez de la 
mañana á dos de la ta rd e , la carpeta de intereses del .primer 
semestre del corriente año respectiva á depósitos en efectos 
públicos, señalada con el núm. 119, y las correspondientes 
por igual semestre á nuevos resguardos de esta Caja, cuyos n ú 
meros de señalamiento sean 13 y 14.

Madrid 17 de Julio de 1871,=^EI Director general, J. de Es- 
coriaza.

Dirección general de la Deuda pública.
Seeretaria. *

El dia 19 del actual se satisfará por la Tesorería de este es
tablecimiento, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
el importe de las carpetas de cupones del 3 por 100 consoli
dado, señaladas con los números del 140 al 130, ambos inclusive.

Madrid 17 de Julio de 1871. =*El Secretario, P,f S ., Joaquin 
Gonzalez.= B,®=Heredia.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relaciones por clases de los créditos liquidados por el De
partamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda 
pública en el mes de Mayo de 1871, con expresión de 
los documentos que corresponden en pago.

Procedente de juros.
Perteneciente al hospital de San Pedro de la villa de Belvit 

03 Monroy; le corresponden 3.764 escudos 706 milésimas de 
Deuda amortizable de primera clase, y 3.929 escudos 412 mi
lésimas de amortizable de segunda clase; y en su equivalencia 
se le abona una reclamación importante 7.332*630 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. José María de Arratave y Tosantos; le corres
ponden 11.391 escudos 530 milésimas de Deuda amortizable de 
primera clase, y 3.732 escudos 904 milésimas de amortizable de 
segunda clase; y en su eauivalencia se le abona una reclama
ción importante 14.919*020 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem al Exorno. Sr. Obispo de Segovia; le corresponden

62.273 escudos 824 milésimas de Deuda amortizablé de segun
da clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación im 
portante 35.012*644 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.
Perteneciente á los herederos de D. Juan José Arechavala, 

una reclamación importante 26.400 escudos en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior, ántes diferida.

Idem á los herederos de D. José Manuel Brito, una reclama
ción importante 8.000 escudos en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior, ántes diferida.

Procedente de indiferente.
Perteneciente á D, Juan José de Llano, como hijo y herede

ro de D. Juan Francisco de Llano, una reclamación importan
te 39.802 escudos 800 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior, ántes diferida.

Procedente de participes legos en diezmos.
Perteneciente al Sr. Conde de Barnius, una reclamación im

portante 174.227 escudos 531 milésimas en certificaciones de 
capitales convertibles por sextas partes en títulos dcl 3 por dOO 
82.963*500; en certificaciones de rentas no percibidas 83.039*639, 
y en certificaciones de intereses adelantados 6.222*412.

Idem á D. José González Carbonera, una reclamación im
portante 6.633 escudos 729 milésimas en certificaciones de ca
pitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100 
3.136*033 ; en certificaciones de rentas no percibidas 3.242*994, 
y en certificaciones de intereses adelantados 236*702.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferro-car

riles del Noroeste de España, y en su representación á D. José 
Ruiz de Óuevedo, dos reclamaciones importantes respectiva
mente 250.000 y 236.000 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense áV ig o , y en su repre
sentación al Sr. D. Antonio Cantero, dos reclamaciones impor
tantes respectivamente 86.600 y 161.800 escudos en obligacio
nes del Estado por ferro-carriles.

Idem á D. Jorge Loring, constructor del ferro-carril de Cór
doba á Belmez, una reclamación importante 521.000 escudos en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.
Los nombres y partidas de ¡os acreedores por estos conceptos se

publican por separado en la G a c e t a  y  Diario d e  Avisos.
En Deuda del personal del Tesoro 62 reclamaciones impor

tantes 61.151*232 escudos en Deuda del personal del Tesoro.
En Deuda del material del mismo siete reclamaciones im

portantes 18.970*980 escudos en Deuda del material del Tesoro.
A corporaciones, civiles 646 reclamaciones importan

tes 1.423.997*672 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

En permutación de bienes del clero una reclamación impor
tante 439*920 escudos en inscripción de renta vitalicia.

Procedente de obras pías.
Perteneciente al Cabildo eclesiástico de Peralta, provincia 

de Navarra , por los réditos desde 1.® de Enero de 1823 á 30 de 
Setiembre de 1841 por el capital de 62.931 rsf con 36 céntimos 
impuesto en eonsólidacion; le corresponden 3.163 escudos 433 
milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 1.771*911 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de liquidaciones por documentos antiguos 
110 recogidos.

Perteneciente á la Junta del Pósito .de la villa de Pozoblan- 
co, por anulación de la salida núm. 79.431; le corresponden 1.720 
escudos de Deuda amortizable de primera clase, y en su equi
valencia se la abona una reclamación importante 1.920*200 es
cudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la cofradía de la Vera-Cruz de los pueblos de Ber- 
eeo, Estolls y San Andrés del Valle de. San Miguel de la Go- 
golla, por la lámina de Deuda sin interés, núm. 93.706; la 
correspdínden 598 escudos 339 milésimas de amortizable de se
gunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante 333*314 escudos en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á la cofradía de Animas de Berceo; la corresponden 
por la lámina de Deuda sin interés, núm. 95.773, 701 escudos 930 
milésimas de Deuda amortizable de se.gunda clase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 393*603 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la cofradía de Santa Eulalia de Berceo, por la lámi
na de Deuda sin interés, núm. 93.774; la corresponden 270 escu
dos 309 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en 
su equivalencia se le abona una reclamación importante 131*683 
escudos en Deuda consolidada del 3 por TOO intérior.

Idem á la cofradía del Rosario de Berceo, por la lámina de 
Deuda sin interés, núm. 93.773; la corresponden 331 escudos 293 
milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 183*771 escu
dos en Deuda consolidada del 3 por IDO interior.

Idem á la comunidad dé Presbíteros de la Iglesia catedral 
de Solsona, por las láminas de Deuda sin interés, números 107.361 
y 107.362, y por importe de los réditos devengados hasta 30 de 
Setiembre de 1841 de las del 3 por lÜO, números 27.330 y 27.329; 
la corresponden 1.390 escudos 263 milésimas de Deuda ainorti- 
zable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 782*072 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem á la Junta del Pósito de Sanlúcar la Mayor, por la 
lámina de Deuda corriente al 3 por 100, núm. 36.867; la corres
ponden 944 escudos de Deuda amortizable de primera clase, y 
en su equivalencia se le abona una reclamación importante
1.03^*300 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa, por réditos hasta 30 
de Junio de 4831 del capital de rs. vn. 9.440 de la citada lámina 
de Deuda corriente; le corresponden 2.091 escudos 602 milési
mas de Deuda amortizable de segqnda clase, y en su equivalen
cia se le abona una reclamación importante 1.171*343 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Presbítero D. José Martínez Hernández, en concepto 
de adjudicatario de la capellanía fundada por D. Juan Escudero 
Tomás en la parroquial de Aljucén, por anulación de la salida 
número 78.136 por réditos hasta 30 de Junio de 1831, una re
clamación importante 1.334*023 escudos en Deuda consolidada 
del 3-por 100 interior.

Idem á la cofradía de la Vera-Cruz de los pueblos de Ber
ceo, Estollo y San Andrés en el Valle de San Millan de la Go- 
golla, por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 del capital de 
la lámina de Deuda corriente al 3 por 100, núm. 23.077; Ja cor
responden 623 escudos 361 milésimas de Deuda amortizable de 
segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
importante 330*669 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á la cofradía de Animas de Berceo, por réditos hasta 30

de Setiembre de 1841 de la lámina de Deuda corriente núme
ro 23.148; la corresponden 690 escudos 335 milésimas de Deuda 
amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 387*214 escudos en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior.

Idem á la cofradía de Santa Eulalia de Berceo, por réditos 
hasta 30 de Setiembre de 1841 de la lámina de Deuda corrien
te núm. 23.149; la corresponden 283 escudos 922 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 160*328 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la cofradía del Rosario de Berceo, por réditos hasta 
30 de Setiembre de 1841 de la lámina de Deuda corriente nú
mero 23.130; la corresponden 346 escudos 236 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 194*160 escudos en De.uda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Miguel Gastellote, Párroco de Sauca y su anejo Jo - 
drá, como administrador de la memoria Animas de la par
roquial de Jodráy capellanía de Animas en la de Sauca, y ag re -. 
gacion'de María de Diego; por réditos hasta 30 de S e t i^ b r e  
de 1841, le corresponden 4.098 escudos 744 milésimas de Deuda 
amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 2.298*338 escudos en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem al Vicario perpétuo de Santo Tomás Cantuariense de 
la ciudad de Toro , como administrador de la cofradía de Ani
mas en dicha iglesia, por réditos hasta 30 de Setiembre de 1861; 
le corresponden 983 esaudos 364 milésimas de Deuda am orti
zable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 332*237 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior*

Procédente de devoluciones por ventas de fincas y demás 
conceptos.

Perteneciénte á Doña Manuela Planas y Molina, como h e
redera de Doña María del Gármen de la Rubiera, por la tercera 
parte de 3.610.323 rs. 92 cénts. á que ascendieron en venta los 
bienes del patronato fundado en Gádiz por D. Pedro León y Ro
mán en la 'época de 1820 á 1823; la  corresponden 120.334 es
cudos con 197 milésimas de Deuda amortizable de seguñda clase, 
y en su equivalencia se le abona una reclamación im portante 
67.437*307 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Total: 746 reclamaciones importantes 3.174.782*397 escu
dos ; 439.200 en inscripción de renta v ita lic ia; 1.363.994*283 
en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r; 74.202*800 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida; 
61.131*232 en Deuda del personal del Tesoro; 18.970*980 en 
Deuda del material del m ism o; 1.273*600 en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles; 86.121*333 en certificaciones de ca
pitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100; 
88.282*633 en certificaciones de rentas no percibidas, y 6.439*114 
en certificaciones de intereses adelantados.

Madrid 31 de Mayo de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.® B.*«EI Director general, Heredia.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de - la Deuda amortizados 

e¡n el mes de Marzo de 1871 por pago ■ de débitos y varios ramos^ 
y por conversiones ] cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy 
en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda , á 
saber : .

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Seis documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; por 
capitales 88.000 rs.; por intereses nocapitalizables 1.320; total 
89.320 rs. ‘ ;

Un documento de renta del 3 por iOO consolidado interior; 
por capitales 1.884.446 rs. 80 cénts.

Quince documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 136.000 rs.

Seis mil seiscientos sesenta y dos documentos de Deuda sin 
interés procedente del personal; por capitales 30.311.867 rs. 39 
céntimos.

Seis mil ciento diez y nueve documentos de Deuda sin in 
terés procedente del personal; por capitales"9.074.102 rs. 97 
céntimos. ^

Catorce documentos de Deuda del material del Tesoro no 
preferente con interés;.por capitales 38.577 rs.

Un documento de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 8.963 rs. 6 cénts.

Setecientos setenta y cuatro documentos de obligaciones ge
nerales de ferro-carriles; por capitales 1.384.000 rs. '

Total: 13.392 documentos; por capitales 43.165.937 rs. 22 cén
timos; por intereses no capitalizables 1.320 rs.; total 43.167.277 
reales 22 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Siete mil trescientos veintitrés documentos de títulos del 3 
por 100 consolidado de la creación de 1861, renovación de 1870; 
por capitales 74.007.000 rs.

Giento diez y seis documentos de títulos del 3 por 100 dife
rido para su conversión en consolidado, nmision de 1870; por 
capitales 3.240.000 rs.

Noventa y un documentos de renta perpétua al 3 por 100 
interior; por capitales 2.313.000 rs.

Diez documentos de renta del 3 por 100 consolidado in te
rior; por capitales 2.139.639 rs. 6 cénts.

Siete documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 3 334.333 rs. 81 cénts.

Diento veinte documentos de Deuda consolidada al 4 
por TOO interior; por capitales 21.332 rs. 93 cénts.; por intere
ses capitalizables 4.096*57; por id. no capitalizables 16.427*76; 
total 42.077 rs. 28 cépts.

Gincuenta y siete documentos de Deuda consolidada al 3 
por 100 interior; por capitales 73.693 rs. 61 cénts.; por intere
ses capitalizables 436*39; por id. no capitalizables 30.473*34; 
total 124.625 rs. 74 cénts.

Ocho documentos de Deuda corriente del 3 per 100 á papel 
no negociable; por capitales 424.489 rs. 66 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 398.239*77; total 1.022.749 rs. 43 cénts.

Siete documentos de Deuda sin interés; por capitales 20.389 
reales 13 cénts.

Siete documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
per capitales 28.000 rs.

Dos documentos de Deuda interior de segunda; por capita
les 30.000 rs.

Tres documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 96.662 rs. 89 cénts.

Dos documentos interinos por intereses de la Deuda corriente 
del 3 por lOQ.; por capitales 107.320 rs. 63 cénts.

Treinta y tres documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles: por capitales 66.000 rs.

T otal: 7.786 documentos ; por capitales 86.104.483 rs. 74 cén
timos; por intereses capitalizables 4.333*16; por id. no capita
lizables 66.901*30; por id. en Deuda amortizable 398.239*77; 
total 86.774.197, rs. 97 cénts.
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Trece mil quinientos noventa y dos documentos de amorti
zación por pago de débitos y varios ramos; por capitales 
43.165.957 rs. cénts.; por intereses no capitalizables 1 .3 ^  
reales; total 43.167.^77 rs. cénts.

Siete mil setecientos ochenta y seis documentos de amorti
zación por con versiones; por capitales 86.104.483 rs. 74 cénti
mos; por intereses capitalizables 4.553‘16 ; por id. no capitali* 
Z8;bies 66.90r30; por id. en Deuda amprtízable 598.£59‘77; 
total 86.774.197 rs. 9^cénts. .

Total: £1.378 documentos; por capitales i£9.£70,440 rs. 96 
céntimos; por intereses capitalizables 4.553‘i6; por idem 
no capitalizables 68.££1‘30; por id. en Deuda amortizable 
598.£59‘77; total 1£9.941.475 rs. 19 cénts.

'Ciento sesenta y cinco mil veintiséis documentos de cupones 
de varias rentas y vencimientos pagados por laes Tesorerías de 
las provincias en el semestre de Julio á Diciembre de 1868; por 
intereses no capitalizables 31.0£5.05G rs. •

Total general: 186.404 documento^; por capitales l£9.£70.440 
reales 96 cénts.; por intereses capitalizables 4.553‘16; por idena 
no capitalizables 81.093.£71‘3 0 ; Ipor id. en Deuda amortizable 
598.£59‘77: total 160.966.5£5 rs.' 19 cénts.

Madrid £7 de Junio de 1871.==É1 Secretario, José María 
lllaury,*=V.* B.®===E1 Director general, Presidente, Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE. LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido reparados y 
recaído acuerdo de este Departamento en el mes anterior al 
dél a fecha, á cuyos interesados se les concede el plazo que 
ahajo se les señala para presentar los documentós necesarios 
á justi^car su derecho y personalidad; previniéndoles que con 
arreglo á lo dispuesto en el art: £4 de la instrucción de S de 
Diciemhre de 1869, deberán presentarse en este Departamento 
á firmar el enterado en el plazo de tres meses que señala dicho 
articulo; en la inteligencia de qué4e no v'erifíearlo se resolverá 
por la Junta de la Deuda pública lo que corresponda en eies- 
tado de instrucción que tenga el expediente.
Provincia de Lérida. — Pueblo de Sanahuja. — Acreedores 

primitivos el Ayuntamiénto y 80 vecinos, reclamantes D. Vi
cente Elias y D. José de los Reyes. Se concede el plazo de tres 
meses. .

Provincia, de Gerona.—Pueblo de Ripoll.— Acreedor primir 
tivo D. Antonio Coll, reclamante D. Faustino García de Rojas. 
Se concede el plazo de seis meses. *

Provincia de Vizcaya.—Pueblo de Báracaldo,^Acreedor pri
mitivo D. Santiago Castaños r reclamante D.. José MartineZi Se 
concede el plazo de seis meses. / -

Provincia de Ciudad-Real.—Pueblo de Argamasülade Alba.— 
Acreedor primitivo D. Félix Anover, reclamante D. Bernardo 
de las Barcenas. Se concede el plazo, de seis meses,

Provincia de Soria.—Pueblo de Vinuesa.—Acreedor primi
tivo D. Bernardo Muñoz. Se concede el plazo de tres meses.

Provincia de Zaragoza.—Villa de Pina.—Aóreedor primitivo 
D. José Morales. Se concede el^plazo de tres meses.

Provincia de Córdoba.— Pueblo de Belalcázar. — Acreedor 
primitivo D. Santiago Roso. Se concede el plazo de tres meses.

Provincia de Gerona.—Pueblo de Ripoil. —Acreedores pri
mitivos varios interesados, reclamante D. Faustino García de 
Rojas. Se concede el plazo de cuatro meses.

Provincia de Teruel'.—Pueblo de Monroyo.r—Acreedores pri
mitivos varios interesadós, reclamante D. Francisco de Paula 
Puig. Se concede el plazo de cuatro meses.

Provincia de Castellón.—Pueblo de Benicarló.—Acreedores 
primitivos el Ayuntamiento y vecinos, reclamantes D. Antonio 
Dendariena y b. Faustino García de Rojas.

Provincia de Guadalajara.—Pueblo de Zahorejas.—Acreedo
res primitivos D. Tomás Gonzalo Barechea, heredero de D. An
tonio Meliton Sanz y D. Manuel Gonzalo, reclamante D. Julián 
•López Andino. Se concede el plazo de tres meses.

Provincia de Lérida;—Pueblo de Solsona.'—Acreedor primi
tivo D. Isidro Capdevila. Se concede el plazo de trés meses.

Provincia de Ciudad-Real. — Pueblo de Ei Tomelloso.— 
Acreedor primitivo D. Cipriano Villarta, reclamantes D. Jeró
nimo Gallego de Sierra y D. Pedro de Orbe. Se CQucede el plazo 
dé seis meses. ,

Madrid 11 de Julio de 187i. =  p i  Jefe del Departaimente, 
Eduardo Ledñ.=V.° B.®««É1 birector general, Heredia.

Relación de los créditos de e^e r á ñ tó ^ e  han sido declú 
caducados por orden del M inistérió dé Eaóieñda i  H se
publica en cumplimiento d^  a r t : i l  de la ley de de Julio 
de 1869 y del £.® de la instrucción de B dé Diciembre sigutén-- 
te , y para los efectos prevenidos en el árt. 18 de la misma 
ley y S.'* déla referida instrucción.

Provincia de Lérida. — Pueblo de Salas.-^Acreedor primi
tivo D. Joaquin Canals, promovió el expediente D. A. Sánchez 
y  compañía. Caducó per faltas de justificación.

Provincia de Ciudad-Real.—Pueblo de Brazatortas'.—Acree
dora primitiva Doña María Serrano, promovió el expediente 
D. Saturnino Polanco. Caducó por faltas de justificación.

Madrid i l  de Julio de l871. =  EI Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.° B.*==E1 Director general, Heredia.

Relacioa núm . 48.— Sección 2.*—N egociado 2.®

Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal del Te- 
soro reparadas por falta de documentos de personalidad, y que 
por no haberse presentado los interesados para notificarles 
los acuerdos respectivos y  firmar el enterado se les llama por 
medio de la Gtxceta , fijándoles al efecto el término de tres 
meses, en conformidad á lo dispuesto en el art. £4 de la ins
trucción de S de Diciembre de 1869 ; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro de dicho plazo se dará cuenta á la Junta 
para que resuelva lo que proceda.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Causante D. Vicente Torró , apoderado D. Manuel Malo de 
Molina.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Causante D. Manuel Prieto, apoderado D. Antonio Fernan
dez Ponce.

Idem D. Angel Ramírez, apoderado D. Antonio Fernandez 
Ponce.

. PROVINCIA DE GRANADA.

Causante D. Manuel Moreno, apoderado D. José Pozo Maseti.
PROVINCIA DE MADRID.

Causante Doña María Cabruja, apoderada Doña Gregoria 
Ciria y Cabruja.

PROVINCIA DE ORENSE.

Causante Doña Petronila Rosende, apoderado D. Miguel 
Montalvo.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Causante Doña Micaela Ruiz, apoderado D. Blas Rojo.
PROVINCIA DE SEVILLA.

Causante D. Joaquin Barbes, apoderado D. Manuel López 
Miranda.

Madrid 13 de Julio de 1871.=*iEl J^fe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.® B.*=E1 Director general, Heredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
Los interesados que han presentado á convertir en renta 

consolidada interior al 3 por 100 títulos de la Deuda amortizable 
de segunda clase exterior con carpetas números 104, 106 y 107 
pueden acudir á hacer la entrega del metálico correspondiente 
en el término de 10 dias; pues de no verificarlo se entenderá que 
optan por la forma de conversión de que trata el art. 4.® de la 
ley de 11 de Julio de 1867.

Madrid 15 de Julio de 1871.*=E1 Contador general, P. S., Vi
cente Rddriguéz Varo.= V.* B.*=E1 Director general, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 63 á 65.

Madrid 17 de Julio de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en £7 de Diciembre últim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 325.

Madrid 17 de Julio de 1871.=»E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

m iN lB T E R lO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
Timo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en el art. £.“ del decreto 

de 5 de Mayo últim o, esta Dirección general ha acordado nom
brar Vocales del Tribunal de oposiciones á las cátedras de His
toria natural vacantes en los Institutos de Albacete, Las Pal
mas, Tapia y Tortosa, cuyos ejercicios han de celebrarse en 
ésa Universidad, al Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro, Catedrá
tico de la asignatura en esa Escuela y "Director del Museo de 
Ciencias naturales; al Excmo,, Sr. D. Manuel María José de 
Gaido, Qatedrátieo de Historia natural en el Instituto del No- 
vieiado; á D. Antonio.Orlo, Catedrático de Mineralogía en esa 
Universidatd ; á b* Sandalio de Pereda, Director y Catedrático 
de Historia natural en el Instituto de San Isidro; á D. Francisco 
de Cala Fernandez , Director y Catedrático en comisión de la 
misma asignatura en el Instituto de Jerez, y á D. Salustiano 
Sotillo, D. Gaspar Molina, D. Manuel Ansó y D. Ramón Mari- 
ñas, Catedráticos de la expresada asignatura en los Institutos 
respectivamente de Valencia, Almería, Alicante y la Coruña; 
todos los cuales están comprendidos en el art. 17 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.® de Julio 
de 1874.= E1 Director general, Juan, Valera. =  Sr. Rector de la 
Universidad de Madrid.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 143 que ha de servir de base á una Biblioteca popu
lar á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Tabernas 
(Almería) b. Manuel Segura Aguirre, como prueba del aprecio 
con que la  Dirección ha visto los deseos manifestados por su 
digno Municipio para la instalación de una Biblioteca popular 
en aquella villa. ,

Madrid 1.® de Marzo de 1871. =E1 Director general, Juan 
Valora.

Lista de obras á que se refiere la órden anterior.
N uevo método intuitivo p c io n a l directo de le c tu r a , por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 4864. Una hoja.
T res carteles de lectura, por D. Toríbio Garcia. M adrid, 4869. 
Silabario de lectura en cárteles, por el mismo. M adrid, 4 870. D iez y 

seis hojas.
Silabario, por el m ism o. M adrid, 4869. Un cuaderno en 8.®
Manuel de los niños, por e l mismo. M adrid, 4 869. Un cuaderno en 8.® 
Lectura p r á c iic a , por D. Pedro Pablo V icente. Cuarta edición. Te

ruel, 4867. Tres cuadernos en  8.®
Catecism o de la doctrina cristiana, por el P. Hipalda. M adrid, 4856. Un 

cuaderno en 4 2.®, cartón.
Com oendip del catecism o de la doctrina cristiana, del mismo, y  de H is

toria sagrada, por Fleuri. M adrid, 4865. Un vol. en 8.®, holandesa.
La Religión católica, la Iglesia prim itiva y  la Escuela ultramontana, 

por D. H. D. L. M. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. C. M adrid, 4 870. 

Un cuaderno en 4.® ^
L ibertad de cultos, por D . C ristóbal V idal. Vitoria, 4869. Un cuaderno 

en 4.®
Catecism o de la religión n a tu r a l, por D. Juan A lonso y  Eguílaz. Ma

drid, 4859. Un cuáderno en 8.®
Tratado de los deberes del h o m b re , por D. Felipe N eri V ázquez y  

V ázquez . Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.®
Tratado de las obligaciones d el hom bre, por D. Juan Escoiquiz. Ma

drid, 4 859. Un cuaderno en  8.®
N ueva cartilla de u rb an id ad , por D. Justo Pico de Coaña. R iva- 

deo, 1870. Un cuaderno en  4 2.®
Colección de reglas de urban idad, por D. D ionisio Ibarlucea. Pam

plona, 4868. *
Lecciones de m u n d o , páginas de la infancia, por D. Teodoro Guerre

ro. Cuarta edición. Habana, 4 864. Un vo l. en 4.®
N ue^é escñela de instrucción primaria elem ental y  superior, por Don 

L orenzo Alem any. Sétim a edición. M adrid, 4 867. Un vol. en  8.®
Diccionario de la niñez, por D. M axim ino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 4866. Un vol. en  8.®
Libro de d iscu rso s , por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4867. Un v o -  

lúm en en 8.®
Instrucciones de Antropología y  P ed agogía , p o r D . Miguel Dubá y  

Navas. Barcelona, 4863. Un vol. en 4.®
Métnoria sobre algunas m ejoras que pu ed en  hacerse en instrucción  

prim aria, por D . Fermín Caballero. M adrid, 4 866. Un cuaderno en 8.®
D e la organización d e la enseñanza en  g en era l, por D. Santiago Gon

zález Encinas. Madr id , 4874. Un vol. en 4.®
Memoria sobre Bibliotecas p op u lares , por D . Felipe Picatpste. Ma

d r id , 4870. Un vol. en 8.®, rústica.
Guia del Profesorado cubano, por. D . M ariano Dumas y  Chancel. Ma

tanzas, 4868. Un vol. en 4.®
La Instrucción primaria en  Filipinas d esd e  4596 á 4868, por D. V . 

Barrantes. Madrid. Un vol. en 8.®
La Id ea .— R evista sem anal de Instrucción pública. Año 3. Ma

drid, 4870. Un vol. en folio.
Tratado teórico-práctiGí) para la enseñanza de los sordo-m udos, por 

D. Carlos N ebreda y  López. M adrid, 4870. Un cuaderno en folio  con  
láminas. j  .

E stado actual y  organización de los sordo-m udos y  de ciegos , m e
m oria , por D . Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 4862. Un cua
derno en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas d e  los sordo-m udos y  de ciegos, por  
D. Cárlos Nebreda y  López. M adrid, 4870. Un v o l. en 8.®

D iscursos le id o se n  la distribución de prem ios á los alum nos del Cole
gio nacional de Sordo-m udos y  de c iegos, é  inauguración del busto de  
Fr. P ed ro  P on ce  de L eón , por el mismo. M adrid, i 870. Un cuaderno  
en 8.®

Extracto de la ley  de losiruccion  pública, por D. G abriel Fernandez. 
T ercera edición . Madrid, 4 857. Un cuaderno en 8.®

La C onstitución española puesta en diálogo, p or e l m ism o. Ma
drid, 4870. T ercera edición.

Catecism o de la Constitución democrática, por D. V idal S. Colm enar. 
Toledo , 4870. Un cuaderno en  42:® •

Catecism o p olítico  de los n iños, por D. M anuel Benito A guirre. Sé
tima edición. M adrid, 4 842. Un cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. N icolás Diaz deB enjum ea. Ma
drid, 4865. Un cuaderno en  8.®

Catecismo del pueblo , por D . José María Ordoñez. A lbacete, 4869. 
Un vol. en 8.®, cartón.

Decálogo político, por D. A rm engol de Salas. Sev illa , 4868. Un vo 
lum en en 8.®

Los derechos d el h om b re, p or  V . M. y  P. M adrid , 4870. Un cua
derno en 8.®

D erechos individuales. D iscurso p orD . V icen te  Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 4 870. Un cuaderno en 4.®

La vida privada, por D. Faustino M endez Gábezola M adrid, 4870. Un 
cuaderno en 8.®

jL o s  españoles no tenemos patria! por D . Santiago Ezquerra. Ma
drid, 4869. Un cuaderno en 8.®

El libro del pueblo, por D. José Lesen y  M oreno. M ad rid , 4 868. Un 
cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. M adrid, 4 869. Un cuaderno en 8.® 
P asado, presente y  porvenir del pu eb lo , por D. José María Patiño. 

M adrid, 4 869. Uo cuaderno en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y política  

de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula M ontejo. Ma
d r id , 4 846. Un vol. en 4.®

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4870. Un v o -  
lúm en en 4.®

A legorías, por D. Federico Moja y  Bolívar. M adrid , 4 868. Un volu
m en en 4.® .

El beso de Judas, novela original de D. Ventura Ruiz A guilera. Ma
drid, 4 860. Un vol. en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4 864. Un v o -  
lúm en en 4.®

La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. t ó n -  
dres, 4 861. Un cuaderno en 8.®

Epítom e de la Gramática de la lengua castellan a , por la Academ ia  
Española. Décim anovena edición. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.® 

Elem entos de Gramática castellana, por D. Ram ón Gratacós. Segunda  
edición. Gerona, 4874. Un vol. en 8.®, cartón.

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española. N ueva  
edición reformada. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Gramática española com pleta, por J. M. Llera. M adrid, 4 852. Un v o 
lum en en 8.®

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. M a- 
drid*. 4 869. Un vol. en 4.®

Reglas de Ortografía castellana en verso , por D. Justo Pico de Coaña. 
R ivadeo, 4^69. Un cuaderno en 4 2.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, arre
glada por la Academia Española. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.® 

Ortografía de las claves, por D . Joaquin M ontoy y Escuer. B arcelo
na, 4888. Un cuaderno en 8.®

Método par a aprender la lengua latina, por D. Juan José D om ínguez. 
Madrid, 4864. Un vol. en 4.®

Gramática hispano-francesa, por D. León Chartron. Segunda edición. 
Alicante, 4 866. Un vol. en 4.®

Récueil littéraíre, ó prosa y  verso para el estudio de la lengua fran
cesa, por el mismo. Segunda edición. Alicante, 4 869. Up vol. en 8,®

La Jerusalerame libér ala, di Torquato Tasso. Lion, 4 848. Un volum en  
en 4 2.®

Alfabeto y  ejercicios de letra m anuscrita alem ana, por D. E nrique  
Lem ming. Un cuaderno en 4.® autograíiado.

Rudim'^ntos de R etórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 4 866. Un vol. en 8.®

Curso de literatura general, por D. F. de Paula Canalejas. Ma
drid, 4 868-69. Dos vols. en 4.® (Tomo 4.®, primera y  segunda parte.)

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Edición oficial. Ma
drid. 4 849^54. Tres vols. en 4.® (Tom os 2.®, 3.® y 5.®j

Colección de piezas selectas, form ada de órden del Gobierno. Ma
drid, 4868. Dos vols. ’

Novísim a colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, ordena
da y  comentrfda por D. Saturnino Fernandez y  D. Saturnino Fernandez 
y  Velasco. Tomo 4.® Madrid, 4 868. Un vol. en 8.®

Obras escogidas de D. Antonio G^írcía Gutiérrez. Edición hecha en  
obsequio de su autor. M adrid , 4 866. Un vo l. en folio con  el retrato del 
autor grabado en acero.

P oesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Salam anca, 4 859. 
Un vol. en 8.®

Cuentos y  fábulas de D. Juan Eugenio H artzenbuscb. Segunda edi
ción. M adrid, 4 862. Dos vols. en 42.®

Sefm ones del P . Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.®
Obras póstum as de D. Manuel Silvela. M adrid, 4845. Dos yols. en 4.® 
Noticias biográficas y  bibliográficas del Abate H ervás, por D. F erm ín  

Caballero. M adrid, 4 868. Un vol. en 4.®
Elogio del lim o, Sr. D. José Mariano Vallejo, por D. Agustín Pascual. 

Madrid, 4 849. Un cuaderno en 4.®
Memoria sobre el estado de la Biblioteca provincial de Sevilla, corres

pondiente al año 4 866, p orD . V enturaC am achoy Carbajo. Sevilla, 4 867. 
Un cuaderno en 4.®

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier A ntillano. 
Sevilla, 4 86«. Una hoja.

E lem entos de A ritm ética, por D. Sabino A lvarez d e la É scosura. Se
gunda edición. M adrid, 4 867. Lín cuaderno en 8.®

Aritmética fácil, por R. A. Linova. M adrid, 4 860. Un cuaderno en 8.*, 
holandesa.

Aritmética com pleta, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 4 867 . 
Un cuaderno en 8.®

Aritm ética para los niños, por D . A cisclo Fernandez Vallin y  B ustillo. 
M adrid, 4869. Un vo l. en 8.®

A ritm ética y  sistema métrico, por D. A niceto Perez y  Duran. Segunda  
ed ición . Soria , 4 870. Un cuaderno en  8.®

El Propiagador del sistem a m ótrico-decim a!, p or D. Trinidad Gu
tiérrez de Ta Cuesta. M adrid, 4 863. Una hoja.

E l m ism o para bolsillo. Madrid, 4864.
Explicación del sistem a m étríco-decim al, p o rD . P edro Pablo Vicente. 

N ovena edición. Teruel, 4 867. Un cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales á las m étrico-de- 

cim ales, por D. Juan Merino. Jaén, 4 867. Un cuaderno en 4.®
Tablas d e  reducción d e  las pesas y  m edidas legales de Castilla á las 

m étrico-d ec im ales, form adas de órden  del Gobierno por la Comisión 
perm anente d el ramo. Madrid, 4863. Un cuaderno en 4.®

L ecciones de A ritm ética, por D . Am brosio Moya. M adrid, 4867. Un  
volum en en 4.® '

Program a de G eom etría , por D. Acisclo F. ValIín y  Bustillo. Ma
drid , 4865. Un cuaderno en 4.®

Com pendio de G eografía , por D . Antonio Arias y  E lices. M a
d rid , 4867. ü n  cuaderno en 8.®

R eseña geográfica y  estadística-de España, por D. Ferm ín C aballero. 
Segundar edición. M adrid, 4868. Un vol. en 8 /

Mapa de E sp añ a , por D. M iguel Avellana. M adrid, 4858. Una hoja.
La India en 4 858 , por D. Luis .Estrada. M adrid, 4858. Un vo l. en 4.® 
Reseña histórica de los progresos de la G eografía, por D. T om ás R. 

Pinilla. Salam anca, 4 865. Un vol. én 4.®
Cuadros sinópticos y  sincrónicos para facilitar el estud io  de la H isto

r ia , por D . M ariano Sánchez Almonacid. C uenca, 4 866. Un cuaderno  
en 4.®

Bosquejo histórico de la civilización en E sp a ñ a , por Buckfe. Córdo
b a ,  1870. Un v o l. en 8.® ,

Estudio d e  los objetos que en la E xposición  de Lóndres de 4862 te
nían relación con las aplicaciones de las c iencias físicas, por D. Eduardo  
R odríguez. M adrid, 4865. ü n  vol. en 4.®

Lecciones de Química elem ental, por D. M ariano Santistéban. Ma
d r id , 4859. Un cuaderno en folio.

Catálogo metódico y  razonado de los m am íferos de A ndalucía , clasi
ficados según el sistema de Sch iz , por D. Antonio Machado y N avier. 
Sevilla , 4 869. Un cuaderno en folio.
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E stud io  bo tán ico , m édico, fa rm acéu tico  y  económ ico de  tas s o la n á 
c ea s , p o r  D. Prim oi C om endador y Teilez. B éjarj 1864. Un cuad ern o  en .

D iccionario  d e  B ibliografía ag ro n ó m ic a ,¡p o r  D . B ráulio , A ntón fíam i- 
re z . M ad r id , ^863. ü n  vol. en folio.

C artilla  a g ra ria , p o r  D .A le ian d ro ,O liv an .. M adrid ., 1866. Un cu ad e ra o  
e n  8 •

M anual d e  A gricu ltu ra ,, p o r e l m ism o . M adrid , >1866. Un cu ad ern o
■en 8." ‘ 1. ii' '

Fom ento de  la p ob lac ión  ru ra l  d e  E sp añ a , p o r D. F e rm in  C aballero. 
Segunda edición. M ad rid , 186^í. Un vol. en 8 ,“ ■ - ■ ’

E stud ios q u ím ico s  s o b re  E conom ía ag ríco la  en general, p o rD .R a m o n  
T. M uñoz d e  L una . M ad iid , 1868. U n y o i. e n  4.° i .

Del guano, in fo rm e  d e l Gonsejo^de A g ricu ltu ra , In d u s tria ;y  C om ercio 
ace rca  d e  é s te  abono . M adrid* 1850v Un , cuaderno  en 4.“ , :

E s tu d io s  so b re  las uvas, p o r  Le Canu, traducción  de M uñoz d e  L u n a . 
M ad rid , 1868. Un cu ad ern o  en  4.® ; ; : ' K /

Del O idium  tu k e r i  y del azu frado  de las vides, p o r D. A ntonio  B laüco
y  F e rn a n d e z . M adrid , 1862. Un cu ad e rn o  en 8.® . . u

In s tru c t ion p o p u la r p a ra  el azu frado  de  las v ides , p o r L e Canu,' ¡tra
ducción  de  M uñoz de  Luna. M adrid , 1862. Un cuaderno  en  8 ." : ,

A p licación  del azu fre  p a ra  la curación de  la .en fe rm ed a d  d e  la  .vid, 
p o r  D. Ju an  T. Cros. B arce lona , 1836. Un cu ad e rn o  en 8 .®

M em oria  so b re  la en fe rm ed ad  de  >a v id ,  p o r  D . J a c in to  M ontells. 
M álaga, 1852. Un cu a d e rn o  en 4.® ; . -

El tabaco  h a b an o , su cultivo, sus v ic isitudes y  su s  m ás a fam adas  
veg as  de Cuba, p o r  D. Miguel R odríguez F e rre r .  M a d r id , 1851. Un vo lú r 
raen  en 8.® .•

M em oria so b re  las industria s  del lino y  cáñ am o , p o r D. G erm án  L ot 
sad a . M ad rid , 1864, Un vol. en 3.®

Los m irntes y eí cuerpo  de Ingen ie ros  en las C órtes C o n stitu y en tes , 
p o r  D. F ranc isco  G arcía M artino. M adrid , 1870. Un \o l .  en  4 "

C enso de, la G anadería  < spañola, 1865. M adrid , 18^18. Un yol. en  4.® 
M em oria re la tiva  á la Exp- sición u n iv e rsa l de  L ó n d r e s ,p o r  D. Ramón. 

T . M uñoz de Luna. M adrid , 1863. Un cu ad e rn o  en 8 .® ,
R eseña de la E xposición de P a rís  dn 1867, en  su p a r te  re la tiv a  á m i

n e ría , fo rm ada  p<T escritos especiales de  los In g en ie ro s  del ram o, M ar 
d rid , 1869. .Un vol. en  8 ,®

M em oria so b ie  el beneílcio  de las su s tan c ias  b itu m in o sa s , p o r  D on 
C irilo  T ornos M adrid, i865. U n vgl. en folio.

E stadística m inera  co rre sp o n d ien te  al año  1867, p u b licad a  p o r  la  Di'- 
reccion  ^í^neral de  A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y  C om erc io  M adrid , 1869. Un 
vo lum en  en folio.

E s tad ís tica  m inera  c o rre sp o n d ien te  al año  1868, pub licada  p o r el m r  
m o cen tro  d irecú v o . M adrid , 1870, Un voL en foijo. j :

T ra tad o  de  M ecánica in d u s tria l , p o r  D. Em ilio M árquez  Y illarroel 
Spvilla, 1865. Un vol. (T o rao l en 4.® con lam inas,)

M anual d e l consum idor d e  gas, p o r  D. F ran c isco  d e  P . R ojas, f a 
lencia, 1862. Un cuad ern o  en  4.®. I

M em oria so b re  tin te s  y  , e s ta m p a d o s , p o r  D. R am ón d e M a n ja r ré s .  
M adrid , 1 864. Un vol. en 8 .® , : , ■ ¡

M em oria so b re  el chocolate, p o rD . Jo'Sú M aría H u eso . Z aragoza , 1868. 
U n ru n d e rn o  en 8 .®

M em oria s b re  el m te ria l de fe r ro -c a r r i le s ,  p o r  el lim o . Sr. D. C i
p ria n o  Segundo  MofitP''in [Madrid, 1863. Un vol. en 8 .®

M em oria so b re  el m a te n  1 Je fe r r o -c a r r i le s ,  por Ü. J u an  B. Jim énez  
y  D. A gustín  Díaz Acebo Mu Jrid , 1864, Un vol, en 8 ,®.

T ra ta  do de los p n  yccLos de c a r re te ra s ,  p o r  D. M auricio  G a rran . Ma
d rid , 1862. Un vol. en 4.®

, C om en tario s  al pliego d e  co n d ic io n es  gííDerates pa ra  las co n tra ta s  de 
O b ras  púb licas, por el misnao. B arce lona , 1867. Un vol. en 8 .®

M em oria s o b re  el e stad o  d e  las O bras  pú b licas  en  E sp añ a  en fin del 
p r im e r  sem estre  de  1859, p resen tad a  al E xcm o  Sr. M inistro  de Fom en to  
p o r la Dir’eccioo general del ram o . M adrid , 1859.

M em oria  sob re  el progreso  d é la s  O bras púb licas en  E spaña d u ra n te  
ios años >8 6 -, 62 y 6 3 , p re sen tad a  al Excm o. Sr. M inistro  de  F om ento  
p o r  la D irección  general del ram o. M adrid , i864. Un vol. en  8.®, c a r tó n .

R psúrnen del d e re ch o  m ercan til m arítim o  de E spaña, p o r  D. Jo sé iB e 
n ito  G oldaracena. Bilijao, I8b3. Un cu ad e rn o  ,e n  4.® ■ .r.-

Lo necesario  á  las m a d re s  (m étodo de e v ita r  u n a  muertes seg u ra ) ,jp o r 
el D r. D. José  L ópez  d e  V ega. M ad rid , I S'̂ -O. Un cu n d ern o  en 8 ." ■ i ,

In s tru cc io n e s  p rá c tic a s  sobre , la. p jim e ra iy  seg u n d a  deiylicion d é  los 
n iños y tr a ta d o  de h ig iene d e n ta r ia ,  p o r  D. A n ton io  R otondo. M a
d r id ,  1847. Un vol. en 8 ."

M emor ia so b re  las v iru e la s  en g e n e ra ’, p o r  D. J u a n  N epom uceno  
M artín ez . M adrid , 1868. Un cu ad ern o  en 4.®

A ctas de las sesiones d e l C ongreso  M édico celeb rado  en  M ad r id .e n  
S e tiem b re  de 1864. Madr id, 1865. Un vol. en 4.®

P re l m in a re s  clínicos, ó in tro d u cc ió n  á la p rác tica  de  la M edicina, 
p o r  D, Félix Jarver. B arcelona, 1b33. Un vol, en  4.®

A nálisis de! agua m inera l de los baños  d e  F uensan ta , p o r el D r. D on 
G rego rio  Bañ'U 'es. M a d iid ,'i8 2 ü . Un c u ad e rn o  en  8.®

M em oria s o b ie  las v en ta jas  y u tilidades del uso de  la qu in a^b u en a  y  
perju ic io s  de  la mala, p o r el m ism o. M adrid , 1807. Un vc l, eJT 8,®

M em oria sobr’e los in s tru m en to s  de m úsica p re sen ta d o s  en  la E x p o s i
ción de L ón ;lres de 1862, p o r  D. A nton io  R om ero  y A ndía . M ad rid , 1864. 
Un cuader no en 4.®

El A rqu itec to , su m isión, su  educac ión , sus conocim ientos y  e n 
señanza, pof D. Luis Cabello y  Aso. M adrid , 186t[. Un c u a d e rn o  en  4.® ;

M anuai d e  E conom ía política, p o r  D. A le jan d to  O livan. M adrid , 1870. 
Un voL en 8 .®, Holandesa.

M anual de Econom ía p o lític a , p o r  D. Jo aq u ín  R eche . M adrid , 1853. 
Un vol. en  8 .® . ,
, P ro tecc ió n  y  com un ism o , p o r  F e d e ric o  B astia t. M adrid , 1857. Un 

cu ad e rn o  en 8 .® , ,
li M aldito d in e ro  !!, p o r  el m ism o. M adrid , 1837. Un cu ad e rn o  en  8 .® 
D efensa  de la p ro p ie d a d , pnr M. G. M ü lin a ii, trad u cc ió n  de R o b erto  

R o bcrl. M ad r id , 1860. Un c u a d e jn o  en 4.®,
O bservac iones á la ley hipot'^caria, p o r  D. T e lesfo ro  G óm ez R o d r i -  

' guez. M adrid  , 1861. U nV ol. eo 4.®
T eoría  g en era l d é l a  u rb a n iz a c ió n , p o r D. Ildefonso  C erdá. M a

d r id ,  1870. D o sv íJs . eo folio. ' ' ,
C onsideré  iones so b re  la  n e peridad  jdp co n se rv a r  en  los C ódigqs, y  

d e  a p lic a r en su raso la pena, c áp ita ( ,l p o r  D. F ranc isco  A gustín  S jlyela . 
M a d íiJ ,  1833. Un vol. eu 4.® . , ' ,

La pena de im ieide, p o r  A. V era , tra d u c c ió n  de D. Ignacio  M an riq u e  
M añes. SevilU , 1866, Un cu ad e rn o  en  4.** , , . , ,

M em oria sobiH  el sistem a peu ileno iario  de E spaña, p o r D , B grnR rdo  
Sacanella y V idal. Madr id, rS69. Un cu ad e rn o  en  4.® . - , ,,,

C om ¡enni,) de la> indiLu. roñes lW\ Ddr ef'hacanór^ico ség im .e l rnétodo 
de G a v alla iio , .p o r D. T om as C erv an ícs  B e im u d e z .d e .  Lañqs^ C ace- 
res, Un vol. eu 4.® , , . . - j -

E pitom e del D erecho , ó ^o v ís ira o  m anual, de! e slud ian té , po r Don 
E d u a rd o  Gómez M oreno y Puchol. Givaiiada, 1869. Cinco cuadernos en ,4.® 

P ro y e c to s  de ley p ro sén lad o s  al S onado  p o r  el GOibierao e la ñ p  1362. 
M ad r id , 1863. Un vol. en  4.® j ■ , , .i ¡

In s titiic rones  é im puestos 4 e  la Gr an B retaña, é Ir la n d a , po,r,É m illo  
f is c o  y J. Van D e r S traeten ,, ti aducc ión  de D. F. ,del .Villar, y, D. fi. Mi 
R ay ó n . M adrid , 1867. Un vol.*,en ,4.®

T idal: 155 ob ras, con..164 Yols. y .22 hojas. . ,
M ad r id  í.® de Marzo de TS ’̂ l = E I ,D i re c to r  g e n e r a l , Ju an  y a le ra .-

  i—-W, ■ ; ¡ ^  . i

/  * M IIIISTERIQ  B £
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E í GüUeruador de SantanSer'participa que a las cuatro y 
cuarto de la tarde de ayer fondeó, en aquel puerto sin novedad 
el vapor-correo español procedeúté dala  Habana, con'-*
dücierido á su' bordo la córrespondtocia pública' y *d© *oRcio 
y M8 pasajeros. * ' *■ ' ' '

El de Cádiz participa que á la una ’y cuarto dé; 1a'*tárdé de 
ayer salió de‘aquel puerto para el de la Habana et vápór-cólu’eo 
España^ conduciendo ía correspondencia pública y'de'ofici,o 
y 133 paisajeros.. . : . , , ^

áDllNlSTftAtíOl/faOflIteiAi. ' ;■
AdiBÍnistraciou ecoapmica 4o la proviiicia de Málaga,

Por el presente se cita y emplaza á ios Sres. .D. José Cliin- 
cbilla y D. Alvaro Valdivieso, y si hubiesen íaliecido á sus hi

jos y herederos, para que e» el Jórmino 4e 30 dias se presenten 
en esta Administración económica á., satisfacer la cantidad 
de ^89 pesetas^ 9  céntimos que resultó de’ alcánce á H. José 
Melendez, estanquero que fué de esta-ciudad, y ácu^o pago re
sultan 'aquellos' responsables subsidiapiós; adyirtiendoles que 
por este concepto tienen derecho á pedir la compensación del 
débito con* títulos de la Deuda’deUpersonalji.y que: deíno hacer
lo les parará el perjuicio, que haya lugar,: . íí , i'

Málaga de Junio de 187i.==Ei Jefe de la Administración, 
AntoniGKLopeZA lu ri s í  sh  [;U;5T U-J T ; 1

Por el presente se cita y empláza á D. Gonzalo Murilló Bra^r 
vo. para que en el término de 39 dias se'presente en esta Admi> 
nistrácion económica á¡ satisfacer la cantidád de 6.069 pese
tas 36 céntimos que estáadeudando por;cónseGuóncia del alcan
cé qué le resultó como Pagador que fué> de Obras públicas' de 
esta provincia; apercibiéndole que défló contrárioLle párarábel 
pérjuició queJhaya lugar. i  ̂ lí ’
, Málága ̂ 6 de Junio de i871.=f¿El.Jefe de la Administración, 
Antonio López. —i

Por el presente se cita y emplaza José Chinchilla y Bou 
Alvaro Valdivieso, y si hubiesen fallecido á sus,hijos y here
deros, para que en el término de 30 dias se presenten en esta 
Ádministraeion económica á satisfacer l a  can tidad de 490 pese
tas 43 céntimos en que salió alcanzadó D. Diego Molina, estan
quero que fué derColmenar, y á cuyo pago son aquellos respon
sables subsidiarios; advirtiendo qUe tienen derecho'á pedir la 
compensación del débito con títulos de la Deuda del personal, y 
que si así no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga M d e  Junio de 1871.==>E1 Jefe-de Ja Administración, 
Antonio López.■ - , .■

Por el presente se cita y  emplaza á D. José Godecido y á 
DbJosé López García, y si hubiesen fallecido á sus hijos y he- 
1 sderos, para que en el término de 30 dias se presenten én ésta 
Administración económica á satisfacer la cantidad de 38 pese- 
t is 84 céntimos que están adeudando como Contador que fué el 
primero y Administrador ei segundo de 'Rentas de esta provin
cia en 1833 por faltas en ía remesa que hicieron de papel se
llado y documentos de giro sobrantes; apercibiéndoles que tie 
nen derecho á pedir lá'cómpénsacion del débito con títulos de 
la Deuda dél persona! , que se les admitirá por tpdo su valor 
.nominal, y que de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.- : : : ‘

Málaga 30 de Junio de 1871.=̂ = Antonio López. —3,

Administración económica de la. provincia 
de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y ehiplazá de nüéVo á D. P e
dro de la Püehtéb Inspector que era de vigilancia pública de 
esta capital a l veriñcarse' el alzamiénto nacionaUocurrido en 
Setiembre de 1868, á fin de que se presente en esta Adminis
tración á rendir Ja cuenta de los documentos del ramo de que 
no ha hecho entrega, ó 'á satisfacer las ^.487 pesetas 43 Céntimos 
de su importe; apercibido de que de no verificarlo en el preciso 
término de'30 diaé, contados desde la publicación dé efete anun
ció en el Boletin ófi'tíial áe la  provincia y en la G aceta  de Ma- 
hhTDib se ‘seguirán contra é l , los' procedimientos á qué hubiese 
lúgar’por su rebeldía.’ . ’

Salamanca 15 de Julio de d871.==Joaquin OzqrésV^‘ ^ f

Administración éconómica dé la provincia 
de Santander.

El dia 4 de Agosto próximo venidero, y hora de las doce de 
su mañana , se celebrará . remate público en el despacho de la 
Administración de mi cargo, sita en, el, primer piso^ de Ja casa 
Aduana.de esta ciudad, coníasistencia del Jefe de Ja Jn teryen- 
cion de la misma y  la del Escribano que al efecto, fuere nom-^ 
brado, para la reconstrucción de dos, pabellones ^situado^ en el 
patio de la indicada ca§a Aduana.,4estinadps.ai-sqrvjcio del 
cuerpo de Carabineros, y  para ía limpieza y arreglo de .los co
m unes que se suprimen , .corno de los que se hagan de nuevo, 
para cuya subasta de dichas obras y reparos se halla autorif 
zada esta Administración por Real decreto de 47. de Junio ú l
timo, bajo el presupuesto aprobado de 3.881 pesetas ^0  cénti
mos; debiendo verificarse aquellas : conforme, á los.jpfiegos de 
condiciones facultativas y  adm inistrativas que., sej expresan á 
continuación, las qüe con el presupuesto detallado estarán de 
manifiesto todos los dias no festivos en la  oficina de m i cargo.

GONDÍCIONES FACULTATIVAS.

. La clase, y cantidad de iobra. que se 'trata de,ejecutar se 
expresa minuciosa y detalladamenté-en' eUádjuntO;presupuesto 
im portan t e la  cantidad d é 3.881 pesetas W  cén tim os; in ol usi ve 
todo el material, mano de obra, pintura, trabájó^y demás* qúé se 
expresa hasta dejarlo*,cpncluido;ó6ihplétameht^ Con'arreglo á 
arte y á sátisfaCciondér director '^cufíativo  dfe, én
cuyo concepto sera Gbfigacfdn .dcl contratista q.ú^‘ ifis-remáte 
ejecutarlas según esta y las demás condiciones delestejpliego.

Las cantidades y clases parciales ó especiales de;obra se'F 
rán las qué en nada partidá sé: determlíién , ri'0 'debiendo* hácersé 
variación, aumento ni disminuciones de ellas sin autorización 
del director de Jas'obras.' • ' ñ " ’ H  , ;  I

dj" Es Obligación del, contratista eJppleát tpdps 
les de la  ihejór calidad y dimensiones; qpe-li. m^im 
trabajos deberán Tiacerse. cual corresponde á:,cada clase,* yársea 
de carpiiitería, aibañilería, cantería &c. ,m  otros*trabajos acee^ 
soriósT todo hasta dejarlo - bien ŷ  debidamen te concluido.'

4.*" Será de cuenta del contratista;él derribo dé los pabellod 
iiés que áctuatménté existen y de to d a lá  parte que sea ñecesa- 
ria para llevar áicabo la reforma, llevándolo fuera dél lócái, y 
aprovechándose él de*lá^,parte dejesaderribo  que, pueda,serle
ú til.-; • ;* ■ 7  - i r i í  7'!

En el^’eplanteo se' guardárátfi .todas las; dimensión es con; la 
e&fetltiid quede éonsíé‘na‘'énH(lé jSíanos que' acompañan. =

5." Las zanjas,y  rellenos,que i^ean^pecesarios*'sé háráh COn 
lá débidá prolúúdidad las úñas y'ápisónandolós'Otros, de' ínodo 
que el ciniiento. ó demás ofjras que vayan sobre ellos ‘qúedeii 
perfectamente firmes y á ñiveh ,̂  i  ̂ ? V / i' . v. /
r .6,--; La m am posteríaque se empleo para paredrllas de cierre 
y demás será de la’ ilamadatoaléar,^ d u ra ; cOmpáctá y  de buena 
calidad y dimeiisionesuy jel inot tero y que para ella se* emplee, 
además de las proporcionés'’c0hvehi’entesvc0n,téndrá'uha*‘sexta 
liáhédB cal TüdráuJibá para év ítárlás húmpdk^ ‘ I J ,

- La losa del enlosado general dé’ éhtradá á: lás depériáén.QÍáb 
será también calear; guarílará Ias‘ diméB^iqhés déhidas,;» s e \  
brará,; cortará y  jun tará perfectamente^ y .so ' sentará^ en; siieio 
bien afirmado y  sobre una buenañeapa de «mortero: ordinmúo; 
Ladósa def p a s illo re tre te  &c. será de ¡'granó b dé color¡ oláro, 
sin hojas; y además de cumplir con las eondicionés'Citadas para 
Í;á cajear respecto de su cólocacion, tendii'á'lasvdimensióñés m ás 
coávéméntes según resulte dé Ibs planos.* ■■ '
. 7 / La- limpieza y arreglo de los comunes, tanto respecté de 
los que se suprimen como del que se hace de nuevos procurará 
el contratista que se haga con el aseo y limpieza convenientes,

poniendo corriente su alcantarilla de desagüe, y disponer y eje
cutar los asientos y aseo de sus tabiques y paredes, hasta dejar 
Sü servicio cóú la d'écehcia y seguridad qtie corresponde.
; 8.‘ Todas lad óbFas de álbañíleríá sé harán con la debida per- 
íeccíotíl -■:-*'̂  ■■■ '

. El ladrillo que se emplee'éñ toldas las ohras'setá huénó, híen 
cócido y ; de buéñas 4Íó5^^siohes,- y los paramentbs ó cáraŝ  in
teriores y éxtéHoVéé éé revocáráñ y enlucirán cual dorrésponde. 
Los éhc'aftádóá dé'ciélóá Tasds $e tóhíiizarán y clavarán con ta
chuela;'maeátrándosé rníismtí qúéTos pies derechcs que lo ne
cesiten, con yeso basto hasta quedar per||Dtameríté avistado;' ^

El blanqueo iñt.eriór sérá dé yeso finó*. > v . ■
' ri Laútíézéíá contendrá úna qüintá párte de cal hidráuliea.
' 9.* Las soleras, maderos dé'’Suélo, peldaños y z^ general 

de los frentes de los pábéllónes éruia* eñtráúa délofe misinos;'sé- 
ráñ dé íriadera dé roble, sáná,'bieii 'tíiiradá; dé buena calidád y 
óori'sujecioh á i á  escuadría y dém^ on el présu-

dO._ El tillado, será d é 'ta b la  de - pino de *buena Óalidadv 
únoé á5' á io  milímetros de grúesávMéribehtado, Clavado y j 
tá4ó..BiéñbépjÍiado, recorrido yr’aséñtádo -ái^m b '

dSi* émpénddládo, firántilláfe,? parésb^^ahriosy 
travesaños de frentes priñcipale^ ^guaTÚidiBñéé dé-pilásti^^ y 
demás del decorado, carreras, montantes,, fHsos &e. &c. será dé 
madera de pino 4 e  buena calidad, cuidando que én todas las 
demás circúnstancias de la mano de obra sean las más conve
nientes y mejorés á'|üicÍO' del diréctdr de' las úbras.

Es de precisión absoluta-que todo lo que se refiere al deco
rado salga con la limpieza y precisión que se requiere en toda 
obra de esta clasé; ■ ' : i

11. La tabla para la ripia ó entablado de la cubierta podrá
ser de cajás dé azúcar, con tal dé que estén sanas y  bien acon- 
dicionadas para el objetó.

É l zinc será de buena calidad y de las dimensiones marca
das en él presupuesto. V ■ ,

1^1: Las dimensionés de p^ ventanas y pases vidrieras 
se ájüstáráñ a las que marcan los glanos, no bajando el espesor 
d é íás  janibas de.cüatro céñtímetrós, y héchas todas con la pre
cisión y  Lm^ ántes sé ha dichó.

l3 . La cristálería, incluida como sé ve en el presupuesto en
értó d o  dé cadá hueco, será limpia, clara y fuerte, asegurándola 
con masilla y puñtáé éñ lá forma usual, y dándola las dimen
siones qué resultan de losi planos.
' 14. Las puertas, ventanas, bastidores y  decorado exterior 
se pintará coñ trés manos.de pintura al óleo, adenaás de la im 
primación correspondiente, matando ántes los nudos y enm asi
llando todas las faltas qúé puedá téñer la madem. .

Se pondrá cláro y en buénob caracteres el rótulo del piso, y  
pintado con delicadeza el escudo del frontón. .

45. Es obligacÍGn déí éonlfatista ejecutar cuanto se crea 
necesario p á ra la  büená y: sólida e o n stru G c io B  de las oh rasé aun 
cuando no se halle expreso y tenminañteménte éístipulado e n  
este pliego dé condiciones, toda vez que nó sé pase de la  lógica 
y naturál interpretación de las mismas] ñ

16. Tan luego como al contratísia se le notifique la aproba
ción déla subasta por la Superioridad, dará principio á los tra 
bajos y proseguirá en su ejecución sin levantar manó hasta la 
conclusión total de las mismas, que deberá tener lugar para la 
recepción final en el término de'mes y medio.

De tío ser así se procederá en Contra de aquel, á ménos>que 
hubiere un motivo justificado dé fuerza m ayor-ú otras causas 

■ imprevistas,, que á debido tiempo deberá poner eñ conocimiento 
de la  Autoridad correspondiente. , ;

17. E l contratista se obiiga á ejecutar todas estas obras y 
trabajos con arreglo á los planos y según las buenas regias del 
arte, de conformidad con lo estipulado y á satisfacción del A r
quitecto que suscribe. I

18. Las obras se ejecutarán por contrata. Esta se verificará 
á présenciá de quien determine la  Superioridad, siguiéndbse 
ántes y después de ella todas las formalidades que se requieren 
en esta clase de actos.*

1 9 .'' Los* pagos sé h arán  a l ’ contratista en dos; plazos.^ El pri
mero úespues de concluidas las' obras y hecha la recepción pro
visional, y el segundo al hacerla  entrega ó recepcioh deíinitiva. 
Para todos estos -pagos reconocerá y  certificará el Arquitecto 
qne suscribe. « - > ■ '

-T '  ̂ . : ó o N D ic io N É é 'A d m i n i s t r a t i v a s , r  -

1.  ̂ Las obras y reparos hán 4é veHficársé bajo la  dirección 
del. Arquitecto provincial que las presupuestó D. Camilo G ü- 
'tierréz. I ñ " '  . ' * ' ‘'r . '' '

Las proposiciohes se liarán en pliegos cerrádós y acom
pañando carta'de pago deria décima parte del importe del pre
supuesto, ,ó sean ̂ 883 .pesetas 1 % céntimo.s, entregajdQ, en la Caja. 
de .DepÓsitÓs devésta pró.vinciá para garantir dichas obras, de- 
yolviénd-osé. en él ŝ̂ ctó las cantidades dedos pos k
yór nojquedásé.láñsubasta.'. .j I.-I',] /  rir

I3.M  Serán nulas, las propi^icicm exceda,n‘ 4^1, importe '
dél presupuestó, ó qúe'nó s e ‘hálién/entérarúbn^ al
formulario que se estampa á  cohtihüacióh. '
' 4]® ; Seíseñalá media h o ra , désdéilas dócd á dócé y media de- 

la m añané del dia del *remáte>/paca da presentación; de los: pjie-r 
gos. En seguida, ísiñradmititíVú)tros;tse> pr-océderá* á su ;:a per tura, 
adjudicáñdóse la •subasta ádvbrtás-ventájósó lIcM-a caso
depue hubiese dos ó más'propoSicioiaeé igmlés,vsé abrirá en él 
acto y por términó de/lOi tomutosTuñá licitación v e r b a l t o -  
mápdo sólo pártv0 en ellá lós que hubierení preséntAdó aquéllas.

5.® ET remátante deberáj dáripriiieipió á la  ejecución de las 
obras dentro de'los 10 dias.-d.esdii.el en que fuese definitiva
mente adjudicada la  .subasta,

Li ' ‘ "
CÓñtrStoú -----------------------------------------   ,
|á^ tós dé^ tfiláv ^é^á’'d‘éÓtÓrgarsé |n  ^éLtérmino’de tercero dia, 
con redúdéiá'áblolütádelÓ S’ fúéróé^y privilegios-^árticularés, 
y  Ú^r ló qúC'sé'ófelifá¥á'cLtíiiémó\óó firúiuzas y -se-
güHdádés ‘ éoIfés{fen üiétités á  ■ háéér ■ das fibras^é n■ dos ¡ 1 érinin os 
expresadófe^én -Ítes/póiidiclótíúyjáritérió dé modo que m éréz- 
éáh lá áiirfibáfeioñúlél, Arqüitébtó'DV^ésmilÓ^ sin CU yo
i^qúkitom ó ‘éé'^fen^éñdefá fióñ'óifiiúadalréépotísabilidád del re 
ferido contratista, á quien se*éónipélérá'coñ árreglo á 'l  
cripciones eslablecidaq.-por R.eal deqreto .de £7 de Febrepo 
de 185?, el de. 16 dé éetiem bre doí_^mísm que aprueba la
ihstrtídbióÚ'fíái'á llévál á efecto' áquéi de'Cóñtábrlidad
de £0 de Febrero de 4850.. /  ^

Si el rematan te p ó '‘cúñlj)liérá;^^^ condiclone.s de es-
cHttírá,'o’impidiesé^qÚé ésta lleñgáéfecto *étí térniinO séñaládo, 
se,.tendrá;por rescindido el contrato á perjuicio del mtámd re- 
m’átáñté,- pa^á%d^oria díféreñ'éiá qii'e • Fésúlté d e l ’prlmdró' áLse- 
gundo remate, que se hará con iguales condiciones. Para cúbrir 
est a responsabilidad* que Mié're lugar .se le retendrá la
garantía de lá subasta hasta.la concte ion  de'l4 s fibras. ■

8.® La cantidad en que se rematen las obras será entregada 
por la Tesorería de''pfbviñciáHuego que sean reconocidas y 
áprobádas por él indicado Arquiteetó Gutiérrez , pié vía consig
nación del Tesoro, á cuyo fin cuidará la misma de incluirla 
oportunamente en su |lféstipuésto ménsual. 
i* 9.® Los gastos del remate serán :de cargo del rematante, así 
como los honorarios del Arquitecto, importantes 183 pesetas 86

3.® Luego qúé  ̂ se veri fique la  aBjudícácion, se elevará el 
i t rft o A bsér rtU rlr 'pú b 1 i cá, Sié n d ó de c úé h ta: de I r e tn a tan te l  o¿,
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■céntimos, que figuran en el tipo total del presupuesto por ra
zón de la formación del mismo,, planos, condiciones é inspec
ciones de las referidas obras. j  • •

Lo que se anuncia ai público para que los que deseen in tere
sarse en la construcción de las mencionada sobras y reparos, y 
quieran enterarse del presupüesto de las mismas y condiciones 
expresadas, puedan concurrir a la  oficina de mi cargo, en donde 
estarán de manifiesto todos los dias no festivos; haciendo saber, 
como ya se deja indicado en la condición , que las proposi
ciones han de hacerse en pliegos cerrados, redactados con a r
reglo al formulario inserto á continuación.

Santander 13 de Julio de 1871.==Lúcio Domínguez.
Formulario,

El que suscribe, vecino de    se obliga a efectuar la re
construcción de los dos pabellones y arreglo do los comunes 
que según el presupuesto, de que nie he entelado, son necesa
rios en la  c a s a  A d u a n a  de esta ciudad, por el precio d e , . . . .  
fen letra) y aceptando todas las condiciones al efecto publicadas.

(Fecha y firma.)

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S .

Juzgados militares.
S e v i l la .

D. Francisco  d e B r io a e s é ln te r ia n , G ap itan  de  nav io  de  p rim era  c lase  
d e  la A rm ada , C om andan te  de M arina de  es ta  p ro v in c ia  n aval.

P o r  el p re se n te  se ella, llam a y em plaza p o r seg u n d a  vez y  té rm in o  
d e  n u ev e  dias, con tados desde  la In se rc ió n  de  este  ed ic to  en  la G a c e t a  
i )E M a d r i d  y Boletín  o ficia l de la p rov inc ia , á E g b e rt Souge Voz, v e c i
no  de H vog'^veeraen, en H olanda, m a rin e ro  que  fué de la goleta p ru s ia 
n a  E n d er ika , p a ra  que se p re sen te  en  la cárce l nacional de  esta  c iu d a d  
con Objeto de oirle en  la causa que se le sigue p o r  sospecha de h u r to  á 
b o rd o  de dicho b u q u e ; ap e rc ib id o  que  de no hacerlo  se c o n lin u a rá  la  
m ism a en  re b e ld ía , p a rá n d o le  el perju ic io  que  h ay a  lugar.

Sevilla  '14 de Julio  de 1871.—F rancisco  d e B r io n e s .= E l  E sc rib a n o  m a 
y o r  de M arin a , Ildefonso  C alderón .

Juzgados de primera instancia.

D. F ran c isco  R odríguez G arcía, Juez  d e  p rim e ra  in s ta n c ia  de  A m urrio  
y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo  á to d o s  los que  se c rean  con  
d e rech o  á los b ienes  que co n stitu y ero n  la capellan ía  colativa que  fundó  
en  la iglesia p  m roquial de  S an ta  M aría de  este  lu g a r de A m urt io el Li
cenciado  D. F rancisco  de Lezam a y  Eguiluz, C ura  y benefic iado  que  fué 
e n  las iglesias p a rro q u ia le s  un idas  de  Santa M aría  de este ex p re sa d o  lu 
g a r  y Santiago del de L an im be po r in s tru m en to  o to rg ad o  en 24 d e  Oc
tu b re  de 1714 ante  D. J u a n  B au tista  M urga, E sc rib an o  de la n o b 'e  t ie r r a  
d e  A y a la , do tándo la  con una casa  que  llam an de  O chandía  y  que  es tá  
•cerca de la iglesia de este  re fe r id o  lugar, y  con o tra s  d ife ren te s  fincas 
ra íc e s  sitas en el m ism o, p a ra  q u e  d en tro  del té rm in o  de 30 d i a s , á  
c o n ta r  d e sd e  la in serción  de este ed ic to  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , c o m 
pa re zc an  en e ste  Juzgado  y  E sc riban ía  del que au to riza  p o r m edio  de  
P ro c u ra d o r  com pe ten tem en te  au to rizado  á  d e d u c ir  el d e rech o  y  acciones 
d e  que  se c rean  asis tid o s; bajo áp erc ib im ien to  de  que de  no verificarlo  
les p a ra rá  el pe rju ic io  que h a y a  lugar.

D ado en A m urrio  á i5  de Ju lio  de  1 8 7 1 .= F ra n c isco  R odríguez  G a r-  
c ía .= P o r  su m andado , B arto lom é O rúe. X —95

H e lm o n tc .
D. Jesú s  F e rre iro  y H erm ida , Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de la villa de  

rBelmonte y su pariido , en A stú rias.
P o r el p re sen te  hago sab e r que  en este Ju zg ad o  se in te rp u so  d e m a n d a  

d e  te ic e r ía  de dom inio p o r el P ro c u ra d o r  D. F ran c isco  M en en d ez , en  
n o m b re  de M aría Salom é Gar.;ía, y de Is ido ro  L orenzo, en rep re sen ta c ió n  
d e  su m ujer Doña M aría M anuela G arc ía , vecinos de C u ñ a , en  T( verga, 
co n tra  D. Nicolás A lvarez T u ñ o n , que lo es de T urce , com o e jecu tan te , y  
'D. .luán G arcía y Lana, del re fe rid o  Cuña, ausen te  en U ltram ar, com o e jecu 
tado , sob re  exclusi^m de  b ienes de un em bargo; y po r uq o tro s í so licitó  
se  a y u d a n  de p o b re  á  sus d e fen d id o s, toda vez carec ian  de re c u rso s  
p a ra  verificarlo  en clase d e  r ic o , de  cuya  p re ten sió n  se m an d ó  co m u n i
c a r  tra s la d o  por té rm ino  de seis dias al D. N n o lá s  , D. Ju a n  G a rc ía  y 
P ro m o to r fiscal; y que respecto  al segundo, y to d a  vez se ha llaba  ausen te , 
se entendie.n . la notificación p o r edictos, de  los que se fijase uno  en e s ta  
v i l l a , se in se rta se  o tro  en el Boletín o ficial de la p ro v in c ia  y  o tro  en  la  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y á fin de  que p u e d a  lleg a r á noticia del D. Ju a n  G arcía  el tra s la d o  
,qu0 se le confirió  á  los efectos o p o r tu n o s , lib ro  el p re sen te  p a ra  in s e r ta r  
en  la G a c r t a , que firm o en  B elm en te  á  6 de Ju lio  de  1 8 7 L = J e s ú s  F e r 
re iro  y  l le rm id a .— José  M aría  A lv arez .

S S ilb ao .

E l L icenciado D. T o rib io  Sanz, Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  del p a rtid o  
d e  esta  villa de  Bilbao.

P o r el p re sen te  segundo  y  últim o edicto hago sab er qu e  á so lic itud  
de los señores te s tam en ta rio s  de D oña M aría N icolasa de L etona  y B eté- 
iu ri, vecina  que fué de esta villa, y que  falleció eu ja m ism a baje  d isp o 
sición dé ú ltim a v o lu n tad  de 14 de A b iil do 1864 , he aco rd ad o  que  p a ra  
q u e  d ichos albaceas puedan  te rm in a r  defin itivam ente  con el desem peño  
.de su cargo  se baga sab e r á  todos los que se c re y e re n  cOa dere<;ho p a ra  
re c la m a r lo que e d im e n  ju s to  de la ex p resad a  te s tam en ta ría  se p re s e n 
te n  á d e d u c ir sus re^ l^^maciones an te  los re fe rid o s  a lbaceas ó por an te  
«ste  T r ib u n a l y E scriban ía  del actuario  en com peten te  form a d e n tro  del 
te rm in o  de 20 dias , que se con tu -án  desde el s iguiente  al en que  se p u 
b lique  este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como segundo  y ú.tim o lla 
m a m ie n to ; p rev in iéndose  que á los que no lo h .c ie re n  en d icho  p lazo  les 
..parará el perjuicio que h ay a  lugar.

D ado en Bilbao á 5 de Julio  de 1871 = T o r ib io  S a n z .= P o r  m an d ad o  
de  S. S., P ed ro  de G oicoechea. X — 96

€ a I a m o c 3 ia .
D .,Jo -é  M aría S eb astian , Ju ez ' rnunicipal de  la v il la .d e  C alam ocha, 

.eje rc ien te  la ju risd icc ión  del Juzgado  de p rim era  in stancia  de  la m ism a y  
,su pai tido. .

P o r  el presente  p r im e r  edicto cito, llamo y  em plazo  á T eodoro  C erd án  
y  J im é n ez , n a tu ra l de  T o rru b ia  de l C am p o , sin  v e c in d ad , y  á A niceto  
P e re z  y  F e rn an d ez  , vecino de A lcalá d e T ie n a re s , p a ra  que  en  el tér m ino  
•de nueve dias se p resen ten  e n  este Juzgado  y  E sc rib an ía  del r e f r e n d a ta -  
rio  á fin de no tificarles  c ie rta  p ro v id e n c ia  ; ten ien d o  en ten d id o  que  de .n o  
■hacerlo serán  d ec la rad o s  con tum aces y  reb e ld es, p a rá n d o le s  el pe rju ic io  
q u e  co rresponda.

D ado en C alam ocha á 15 de Ju lio  de 1871 .= J o s é  M aría  S ebastian .

M u d sca .
D. V icen te  P in iés , Juez  d e  p rim e ra  in s tancia  de  H uesca y  s u .p a r tid o .
P o r el pi-esente, y á v ir tu d  de lo aco rd ad o  en los a u to s ' d e  a b in te s ta to  

,de D. José  Castiella y C u ad rad o , n a tu ra l d e  Sai’v isé , vecino  d e .P ú ib o lea  
y  C ura  p á rro c o  del mismo, que falleció el 24 de E n ero  último,' se llá m a  á 
todos los qu é  se c re an  con derecho  á h e red arle  p a ra  qúe. d e n tro  dedos  3-D 
d ias si.^uientes á la publicación  de este anunció  ó áu tes  cóm parezc 'an á 
d e d u c ir su re spec tivo  d e rech o ; apercib idos que^ de no  verifióarlo ' les p a -  
T ará  el perjuicio que  en derech o  proceda ; haciéndose  Saber qu e  h a sta  el 
p re sen te  .^ólo h an  c o m p á re c id o á  rec lam ar la  h e ren c ia  sus h e rm an o s D o n  
f ra n c is c o  Casliella , vecino  de Sarvisé , y D. Domingo, D. M iguel y  D. S i 
m ón C astm lla y C uad rado , vecinos de Tafalla.

D ado en H uesca á 6 de Julio de 1871.==Y. de P ln ié s .= P o r  m an d ad o  
S., Juan  A ntonio B érges. • X — 93 '

Infíeslo.
P' Juan Briz, Juez de prim era instancia d é  la villa de Infiesto y  su 

partido. • :;
P o r  el p resen te  cito, llam o y  em plazo á  José  Isoba C respo, n a tu ra l  y  

■vecino del lugar del M oro, p a rro q u ia  de,S'ellon, concejo de Piñola, c a s a 
do , lab rador, de años de edad , p a ra  que  d e n tro  de  30 dias s ig u ien tes  
,a la in serc ió n  de este en  la G aceta  de M adrid se p re s e n te  en este  J u z t

gado á d e fen d erse  en  la causa que c o n tra  él sigo p o r lesiones á su vecino  
R am ón Blanco; si se p re sen ta  se le oirá y a d m in is tra rá  justic ia, p a rá n 
dole en o tro  caso el pe rju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en Infiesio á 8 de Junio de Í87l .= J u a n  Briz.==Por su mandado, 
José Pineda y  Araníburu.

lilaciricl.—Audiencia.
E n  v ir tu d  de  p rov id en c ia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  del d is 

tr i to  de  la A udiencia de esta c ap ita l, se cita y llama á D. Juan  A ntonio  
C arreses , cuyas dem ás c ircu n stan c ias  se ignoran , p a ra  que en  el té rm ino  
de  qu in lo  d ía com parezca  en la audiencia  de S. S., sita en la p lanta b a ja  
de l Palacio de  Justicia, á p re s ta r  declai ación  en la  causa que se in s tru y e  
co n tra  D. José  Gómez A bascal p o r  esta fa  de  3.100 rs .  á D. Ju lián  V i- 
ñ a s .= P .  López.

Madrid.—Buenavista.
E n  v ir tu d  de p ro v id e n c ia  de l S r. Ju ez  de  p rim era  instancia  d e l d i s 

tr i to  de Buena vista se cita, llam a y em plaza  p o r te rc e ra  y  ú ltim a vez y 
té rm in o  de nueve  d ias á un  caballero  que en la noche del i6  de  M arzo 
últim o dió un b astonazo  á un  jó  ven  en la  calle de A lcalá, esquina á la d e  
Sevilla, p a ra  que en el ex p re sa d o  té rm in o  se p re sen te  en la audiencia  de  
S. S. á re s p o n d e r  á los cargos que le re su ltan  en  causa p o r lesiones; 
a p erc ib id o  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  q u e  h aya  lu g a r .

M ad rid  10 de Julio d e  1871 .= O rte g a .

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  de l Sr. Ju  *z de p rim era  instancia  del d is  - 
trito  de Bgienavista, se c ita , llam a y em plaza p o r te rce ra  y  ú ltim a vez y  
té rm in o  de n u ev e  dias á D. Felipe G óm ez de Arcos, cuyo actual dom ic i
lio se ignora, pa ra  que d en tro  de d ich  > té rm  no se p re sen te  á re sp o n d e r  
á los cargos que le re su ltan  en  causa p ir esta fa  ; apercib ido  que de  no 
verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h^ya lu g a r .

M adrid  14 de J ulio de 1871 .= O r te g a .

MAdrid.—Congreso.
E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del S r. D. S ervando- F e rn a n d ez  V ic to rio , 

Ju ez  de  p rim era  instancia  de l d is tn to  del C ongreso  de esta  c ap ita l, r e 
fren d a d a  p o r el in fra sc rito  E 'C ribano , se c ita , llam a y em plaza por s e 
g undo  edicto  y  té rm ino  de  n u ev e  dias á Is id ro  M adrmga de  la Rosa, 
cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  qu e  d e n tro  de dicho té rm ino  se p re sen te  
en este Ju zg ad o  y  E sc rib an ía  á re sp o n d er á los cargos que le re su lta n  
en  causa c rim ina l que co n tra  él y  ot'O  se sigue po r falso testim on io ; 
apercib ido  que  de no ve rifica rlo  le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid  14 de Ju lio  de  i871 .— Ei E sc rib a n o , Francisco  de P au la  Mo
ra les.

Madrid.—Ciatina.
E n v ir tu d  de p ro v id en c ia  di4 Sr\ D. Rafael A lcaráz y R am os, M ag is tra 

do de A udiencia de fu e ra  de  esta c ap ita l y J u  z de p rim e ra  in stancia  del 
d is trito  de  la L atina de la m ism a, se c ita , l'am a  y em plaza p o r segunda 
vez y  té rm ino  de  n u ev e  dias á Inés R odríguez M as, n a tu ra l de M álaga, 
de  19 años de  e d a d , hija de  Fi an d sc o  y  Jo se fa , p a ra  que  se p re s e n te  
d u ra n te  dicho té rm in o  en la audiencia  de S S ., sita en el piso principal 
del ex -co n v en to  de  las Salesas, á p re s ta r  declai ación en  causa  que se la 
s igue p o r h u r to ;  bajo ap erc ib im ien to  que  de no  ve rifica rlo  la p a ra rá  el 
p erju ic io  que  h aya  lugar.

M adrid  14 de  Ju lio  de  1871 .= E 1  a c tu a r io , Basilio M ontoya.

E n  v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. R afie l A lcaráz  y  Ram os, M ag is tra 
do de A udiencia de  las de  fu e ra  de  esta capital y Ju^*z de p rim era  in s tancia  
del d istrito  de  la L a tina  de la m ism a, d ic tad a  á te.-^timonio del in fra sc rito  
E s c r ib a n o ,p o r  el p resen te , p r im e r  edicto se cita, llama y em plaza á Dio
nisio F e rn an d ez  Vals, que  hab itó  en la calle de  U Palom a, núm. i4 , cu a r to  
b u h ard illa , p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de  nueve  di is se p re s e n te  en 
la aud iencia  del Juzg ad o  ó en  la <*árcel de V illa á re sp o n d er de ios c a r 
gos que le re su ltan  en causa c rim in a l que co n tra  él in s tru y o  p o r  e sta fa  
de fu-iles.
' M adrid  15 de Julio de 1871.= E l  E sc rib an o , p o r  mi com pañero  B ande , 

B asilio  M ontoya.

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Se. D. R afael A lcaráz  y R am os, M a 
g is tra d o  do A udiencia de fu e ra  d e  esta  co rte  y Juez  de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr ito  de  la L atina  de  la m i^m a, se cita, llama y em plaza pu r 
p r im e r  edicto v té rm in o  de  nueve  dias á Santiago V illaverde , que  hab itó  
F uente de  V allecas, y  cu y as  c ircunstancia ,< se ignoran , á fin de  que  com 
parezca  en dic.ho Juzgado  y E scriban ía  de D ..Severiano de  Diego á r e s 
p o n d e r á los cargos que le resu ltan  en  causa por r o b o ; ap erc ib id o  q u e  
de no h ace rlo  le p a ra rá  pe rju ic io  v Sf^ra d eclarado  co n tum az.

M adrid  12 de Ju lio  de i8 7 1 .= E l  E sc rib an o , S. de Diego.

Ma c ir id.—H OiSp i c i o.
E n  v i r tu d  de  p ro v id en c ia  d e lS r .  Ju ez  de p rim e ra  in s tancia  del d is 

trito  del Hospicio, re f r e n d a d a  por el E sc rib an o  D. Ju an  Gómez M arro - 
dan, se vende  en publica subasta  u n a  linca s ituada en el térm ino d e  la 
villa de  Seseña, s tua^la en  el M ajuelo G rande , c[ue Unela al M ediodía 
cam ino d e l P uen te  viejo, N o rte  cam ino de la A rbo leda, O lien te  cí  rro s  
calm os y  Pon ien te  tie rra  de  D. M guel B atalle r; su cab ida 87 fanegas y 23 
estada les, que con tiene 43.ouO cepas y 1.978 o livos; cuya su b asta  te n d rá  
lugar el d ia  17 de A gosto próxim o, á la una de  su ta id e , en  dicho J u z 
gado del H ospicio .y  en el de  igu l cla^e de íllescas; habiendo sioo  r e t a 
sad a  en 70.333 p ese tas y 38 c én tim js  á i ebajai cargas, po r cuyo  p re c io  
se subasta .

Lo que se hace sab e r  al púb lico  á los efectos opo rtunos.
M adrid  13 de Julio de  1 8 7 1 .= V .“ B ."= A ld a r ia .= E l E sc rib a n o , M ar-  

ro d an . X —92
B a s í r a n a .

D r. D. T orib io  de la M ata , Ju ez  de p rim era  instancia  de P a s tra n a .
P o r el p re s e n te  c i to , llam o y em plazo á cuan tos se co n sid e ren  con 

d e re ch o  á los b ienes que  co n stitu y en  la capellan ía  y p a tro n a to  que en 
la p a rro q u ia l de M ondéjar fundó el L icenciado D. Juan  Bautista C elada 
á fin de que  d e n tro  de l lé rm ino  de 30 diaS, á c o n ta r  desde el sigMiente 
al en que tenga lugar su inserción  en la G a c e t a  dh: M a d r i d , acu d an  á 
est'í mi Juzgado po r m edio de P roc  ira d o r  del m sm o  auiorÚKado en f o r 
ma á  u sar del que v ie ren  co n v en irle s ; en la intvbigencia de que p asad o s  
sin realizarlo  se d a rá  al ex p ed ien te  el cu rso  que co rre sp o n d a  y les p a 
ra rá  el pe rju ic io  á que h ay a  lijgar.

D ado en  Pas'.rana á 12 de  Julio  de  1871 ^ T o r ib io  de  la M a ta .= P o r  
m andado  de S. S . , Félix  G arra lo n . X — 94

IP u e*M t e íí e m 11 e.
D. W aldo  A ud y Saco, Juez  de. p r im e ra  instancia  e n  la villa de P u e n -  

tedeum e y  su p a rtid o .
P o r el p re se n te  llamo y  cito á Nicolás B a r ro ,  L orenzo  P a z , José 

P e rm u y , N ico'ás P o r t a , A nton io^C astele iro  y M anuel Eiro.^, vecinos de  
R edes ; á los h e ie d e ro s  de D. Jo sé  C ouceiro , que  lo son de e,4e pueblo y 
ausen tes en ignorado p a r,rdero , para  que  p o r sí ó á m edio de apo d erad o s  
com parezcan  en  este  Juzgado  d e n tro  dcl té rm jno  de  30 dins, que em pe
zarán  á con tal se d esd e  el d e  la in seí’cion de este anunc o, á nombr a r  pe
rito  p a ra  la tasación  de  los b enes p o r d o n d e  va  á ve rifica rse  la carr e 
tera  que  de L u n o d re  va á Red^^s, ó c o n fo n n a rse  non el n ó m b ra  lo  po r la 
A dm in istrac ión  D, Jo sé  M aría F ran c o ; a d v in ié n d o le s  que do no h acerlo  
en  dicho té rm ino  se les h a b rá  p o r conform es con dicho perito.

D ado en la v illa  d é P u e n te d eu m e  á 8 de  Julio de 1 8 7 1 .= W ald o  A u d .=  
E l actuario , A gustín  R o v eres .

c ó r t e s .
S E N ADO.

Extracto oficial ie  la sesión celebrada el dia 17 de Julio de 1871. 
P r e s i d e n c i a  DEL E x c m o . S r . D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

' ' Ábierta la sesión á las tres ménos cu arto , y leída el acta de 
■la‘ánterior, fuó aprobada.

Dióse cuenta , y el Senado quedó enterado, de una comuni
cación de la comisión de las Górtes inspectora de la Deluda pú
blica participando haber nombrado Presidente y Secretario 
respectivamente á los Sres. Diputados D. Manuel Adonso Mar
tínez y D, Francisco Pí y Margall.

El Sr. F u e n t e  i t l c á z a r :  Tengo entendido que el Sr. 
nistro de la Guerra se propone presentar al Senado varios pro
yectos de ley relativos á su departamento. Como la legislatura 
va a terminar, deseo saber si está dispuesto á presentarlos antes 
que esta termine.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  t ie  A lin is tro s ; Es tan 
exacto lo que acaba de manifestar el Sr. Senador, que hace 
dias tengo preparados esos proyectos; mas como ocupaciones 
perentorias que reclamaba mi presencia en el Congreso de los 
Diputados me han impedido asistir al Senado, no me ha sido 
posible tener la honra de leerlos. Hoy tampoco creí ocuparme 
de esto, porque sólo al salir de casa he sabido que se tratarla de 
la proposición del Sr. Nouvilas: sin embargo, si el Senado me 
dispensa, pues no vengo con el traje acostumbrado para este ob
jeto, y si el Sr. Presidente me lo permite, podré dar lectura de 
los indicados proyectos.

El Sr» F re ü ic le n te :  Atendidas las razones indicadas por 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, está autorizado para 
leer los proyectos de ley á que se ha hecho referencia.

Acto continuo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra ocupó la tribuna y leyó los proyectos de 
ley relativos á comprenderen el reglamento del Monte-pío m i
litar las viudas, huérfanas, madres viudas y padres pobres de 
los Generales, Jefes, Oficiales é individuos de tropa del cuerpo 
de inválidos; á la organización del cuadro del Estado Mayor 
general del ejército, y á los ascensos para todas las clases de 
las diferentes armas é institutos del ejército, los que se anun
ció pasarían á las secciones para el nombramiento de las res
pectivas comisiones; acordándose, prévia la oportuna pregunta, 
la reunión de las secciones después de terminada la sesión.

El Sr. Marqués del M u e ro :  Los proyectos que se acaban 
de leer eraw de una necesidad urgentisim a; pero como noe^ 
posible puedan discutirse en los pocos dias que quedan deis 
gislatura, desearía saber del Sr. Ministro de la Guerra, si no h a 
biendo hoy nada vigente respecto á lo que esos proyectos esta
blecen, se propone sujetarse á ellos en el tiempo que media 
hasta otra legislatura, en que se pueden discutir y aprobar.

Debería llamar también la atención de S. S. sobre la cues
tión deque ya se ocupó la ley de presupuestos respecto á la res
ponsabilidad de los Ordenadores, rogándole se hiciese respon
sables á los Intendentes de los sueldos que se abonasen por em
pleos que no estuviesen concedidos con arregbjá la ley, hacién
dose eso por medio de un decreto con arreglo al presupuesto 
leído.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  ele H l l i i i s t r o s : El Minis- 
■tro de la Guerra no tiene la pretensión de haber acertado, tra 
tándose de cuestiones tan complejas y difíciles; así que no con
sidera los proyectos sino como la consignación de los princi
pios y bases principales que se traen como objeto de debate á  
las Cámaras: sin embargo, se propone, en lo que á él corres
ponda, sujetarse á las prescripciones que esos proyectos e s 
tablecen, aunque sin dar decreto alguno para ponerlos en v i
gor, porque esto seria inmiscuirse en atribuciones que son de 
la competencia de las Córtes.

El Sr. l l o n í e j o :  Cuando el reglamento determinaba que 
en los sábados pudieran dirigirse preguntas á los Sres. Minis
tros, anuncié que quería hacer una al Sr. Ministro de Hacienda 
y otra al de Fomento, referentes á la venta de varias posesio
nes de los pinares de Balsain. Por desgracia ningún sábado se 
han hallado presentes uno ni otro Sr. Ministro. Ahora el nuevo 
reglamento designa los lunes para formnlar las preguntas; pero 
como tampoco están aquí S. SS., y las preguntas son urgentes, 
anuncio una interpelación á los dos menoionadc'S Sres. Minis
tros sobre las ventas de parte de los pinares de Balsain; y puesto 
que no se hallan presentes, pido al Sr. Presidente tenga la bon
dad de comunicárselo; y como pudiera suceder que el Senado 
no estuviera reunido ya el lunes, me permitiré pedirle me auto
rice en cualquier dia de la semana, eontando con el beneplácito 
del Gobierno de S. M., para poder explanar mi interpelación.

El Sr. P re íi í ic le i i le : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno de S. M. la interpelación anunciada; y si manifestara 
estar dispuesto á contestar en cualquiera otro dia de la semana 
que el señalado al efecto, entonces se consultará al Senado.

O R D E N  D E L  D I A.

Discusión de los dictámenes de la comisión de peticiones.
Sin debate alguno fueron aprobados los señalados con los 

números 5 y 6, relativos á las peticiones de D. Luis Berthemy 
y D. José Prast é Izquierdo.

Se leyeron ios dictámenes.designad<)s con los números 7 
y 8, referentes á las exposiciones de la Diputación provincial y  
Ayuntamiento de Santander y de D. Manuel Jáuregui , anun
ciándose que se imprimirian y repartirían á los Sres. Sena
dores.

Proposición del Sr. Nouiiilas.
Laida por segunda vez dicha proposición {Véase el Extracta 

oficial de ia  se s i ón  del LS del c o r r i e n t e ) , dijo
El Sr. í»i*cí^ifiBeaste: El Sr. Nouvilas tiene la palabra para 

apoyar la proposición que acaba de leerse.
El Sr. i \ o i t v i i a s  : Siento no ver en el banco azul al señor 

Ministro de ia Gobernación , porque habré de ocuparme de a l
gunas ideas emitidas por S. S. que necesitan correctivo. Seño
res, las cuestiones que voy á tratar son gravísimas porque afec
tan á la moralidad y á la justicia, sin las cuales no hay forma 
de Gobierno posible, y sólo se divisan en el horizonte densas 
nubes, señales precursoras de que la libertad naufraga, y única
mente queda á flote la tiranía del Bajo Imperio.

Ei juramento de fidelidad incondicional y absoluto es absur
do, porque fé es creer; y cuando no la hay, el juramento es sa
crilego. Pero prescindo de la pa te espiritual del pensamiento; 
y cuncretándome al hecho material, digo que ningún hombre 
sensato, puede entregarse á la voluntad de otro, que es lo que 
significa el juramento de fidelidad, según le habéis exigido, y 
el cu a l, además de abusivo, es atentatorio á la Constitución 
de 18(39.

En esta época de mentida democracia se ha resucitado una 
antigualla con intención de confundir dos cosas que se repe
len, que ia una es la losa cineraria de la otra: hablo del home
naje al Rey y del juram ento de la bandera. La Ordenanza exi
ge el juramento de seguir constantemente las banderas y de- 
íVnderias; veamos cómo deben defenderse constantemente estas 
banderas. Homenaje, según el Rey D. Alfonso el Sábio en sus 
leyes de Partida, quiere decir: «tornarse home de otro y facerse 
como suyo.» Ved si esta conversión en vil juguete de los ca
prichos del señor es igual al juramento do Ja bandera, lazo de 
honor, lazo fraternal que une á los soldados con sus Jefes para 
socorrerse mútuamente y resistir cí empuje del enemigo.

Durante la magnifica epopeya que principió en Oovadongay 
terminó en Granada, todos los españoles eran soldados; pero al 
tratarse de una campaña importante, se reunían en el sitio se 
ñalado lo que entónces se llamaba ejército, compuesto de los 
contingentes de los señores, las ciudades y,las Ordenes m ilita
res, cada uno con su respectivo pendón; y el Rey, con su guar
dia y  las mesnadas, desplegaba la bandera nacional, enarbolán- 
dola delante de la tienda del General en J- fe. Pero eso no signi
fica que los Reyes tuvieran bandera propia; nunca han tenido 
otra que la bandera nacional, que después ha sido la banderst
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española por la unión de los diferentes reinos en uno solo bajo 
el cetro de los Reyes Católicos.

En aquella grande época, de feliz recuerdo, apareció el es
tado militar con la organización de los tercios, y los soldados 
que sentaban plaza en el ejército permanente eran ciudadanos 
libres, cavando con el juramento que hacian los reclutas á la 
bandera eapañola la tumba del feudalismo y al homenaje.

Creo haber demostrado que el verdadero y único sentido de 
la frase «seguir constantemente mis banderas y defenderlas» 
no quiere decir otra cosa sino seguir constantemente y defen^ 
der la bandera nacional.

Los Gobernadores de las plazas de guerra para tomar pose
sión del mando juran también guardarlas y defenderlas de los 
enemigos, aun con la circunstancia de perder la vida, y no en
tregarlas á persona alguna, sino al Rey ó á quien designare por 
cédula firmada de su Real mano.  ̂ ,

Estos juramentos, únicos que exigen las Ordenanzas, con
cretan la obligación del juramento á actos exclusivamente del 
servicio de armas en función de guerra, sin que haya nada de 
fidelidad al Rey, porque aun en las épocas de mayor absolutis
mo se ha considerado siempre que los soldados son de la Na
ción y no del Rey; y aquí mismo, contestando al Sr. Calderón 
Collantes, lo reconoció y confesó así el Sr. Ministro de la Go
bernación, pues decia: ¿creen los Sres. Generales que la espada 
y  la faja que Ja Nación les ha entregado la tienen para servir, 
no á la Nación, sino á un principio, á una personalidad ó ú una 
familia? Pues precisamente porque los Genérales creian que lo 
eran de la Nación y no de una familia es por lo que no han 
jurado. El muy digno General Contreras, que profesa las mis
mas ideas que en otra época ha profesado el Sr. Sagasta, ideas 
que no admiten nada para ni por las personas, sino todo por y 
para la Nación, en aras de ese criterio progresista ha sacrifi
cado su honrada y gloriosa carrera de más de 50 años, viéndose 

^despojado de lo que habia merecido á costa de crueles priva- 
"ciones y del precio de su generosa sangre noblemente vertida 
 ̂en el campo de batalla por y para la libertad.  ̂ <

Pero el Gobierno, yend(]> más allá que el mismo Felipe V, 
llamado Rey de derecho divino, ha rasgado una á una las pá
ginas del Código militar. ¿Y con qué derecho se ha hecho esto, 
y en  (juéley se ha visto autorizado para exigir el juramento? 
En ninguna; luego el juramento es ilegal.

Es también ilegítimo, porque la órden procede de un poder 
que no tiene la potestad de legislar, y que ;se ha arrogado arbi- 

^traria y despóticamente las atribuciones proifias y Jiegitim&s de 
los Cperpos ColegisJadores.

És absurdo, como lo es todo lo ilegal, ilegilifincii y ^violento,
’ impuesto por la fuerza; y es atentatorio á la pues
el ejército ha jurado incondicionalmente defender l,a 'Coinslitu- 
cion, y por consiguienté ha jurado también fidelidad ai Rey de 
la misma manera, siendo los dos juramentos igualmente incon
dicionales; y si el Rey no guarda la Constitución, ¿cuál de los 
dos juramentos será el valedero? Yo bien sé que lo será el pri
mero, y que el ejército cumplirá su deber de defender la Cons
titución, pues la Nación vale y puede más que el R e y ; ¿pero 
habéis dejado por esto de poner al ejército en la disyuntiva de 
faltar á un juramento?

El juramento es además atentatorio á la soberanía nacional, 
pues todos y cada uno de ios hombres poseen la facultad de re
unirse y agruparse constituyéndose en la forma que mejor les 
plazca ; y esa facultad es la que constituye la soberanía nacio
nal manifestada por medio del sufragio; y contra esa soberanía 
habeié cometido él atentado de imponer por medio del jura
mento de fidelidad al Rey las bayonetas, mostrándoos más rea
listas que el Rey.

Pero el Sr. Ministro de la Gobernación, sin duda para ate
nuar el mal efecto producido por ese desdichado juramento, nos 
dijo que el Gobierno habia entendido era deber de los Genera
les prestar homenaje y obediencia al Rey. Y yo pregunto: ¿Des
de cuándo es E). Amadeo señor feudal de España? ¿ígiiorm S- S. 
que Tos señoríos fueron abolidos por las Corles de Cádiz ? ¿Desde 
cuándo vuelven los españoles á ser siervos, ni tan siquiera va
sallos del Rey? Pues si no hay vasallos, ¿cómo ha de haber ho
menaje? Y obediencia, ¿á qué, y á quién? La obediencia es sub
siguiente al mandato; y el Rey constitucional ño gobierna per
sonalmente, no tiene Ja facultad del mandato personal, y por 
consiguiente no cabe ni es posible la obediencia al Rey consti
tucional.

Esto, señores, creo que es lógico. Mandan los Ministros res
ponsables en nombre del Rey, y dentro del circulo que la ley 
les trace todos tenemos el deber de obedecerlos; si alguno falta, 
Ja ley marca Ja pena que debe imponérsele; pero fuera de ese 
circulo no se puede mandar, y por lo tanto no hay obligación 
de obedecer. Si pretendéis dar al Rey atribuciones de mando y 
de Gobierno, destruís todo el edificio de vuestro Gobierno re
presentativo, y de un ser incapaz de toda culpa le convertís en 
un ser susceptible de toda responsabilidad, pasando los Conse
jeros de la Corona á ser unos pobres Secretarios, los Galomar- 
des de D. Amadeo.

"También nos dijo el Sr. Ministro de la Gobernación que el 
Gobierno habia visto en la negativa de los Generales un acto 
de rebeldía que debía ser entregado á los Tribunales compe
tentes. Yo tengo algunos amigos particulares entre los señores 
Ministros, y uno de ellos mi antiguo compañero de armas el se
ñor Duque de la Torre; y como soy justo hasta donde alcan
zan m r fuerzas, no puedo ménos de hacerle la justicia de que 
no opinara a s í; y tengo la seguridad de que mi amigo particu
lar el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, con su buen talento y 
clara inteligencia, no ha visto semejante acto dé rebeldía.

Esto únicamente ha podido verlo el Sr. Sagasta, que podrá 
ser un gran Ingeniero, pero como hombre de leyes ha dicho 
un disparate. Ninguno de los Generales ha dejado de presen
tarse cuando han sido llamados; nádie, si estaban equivoca
dos, ha tratado de desvanecer su error: ¿dónde está, pues, la 
rebeldía y la obstinación? Y sin embargo, esos militares que se 
negaron á prestar el juramento, unos fueron arrojados á los ca
labozos de las cárceles de San Francisco, y los Generales en
viados á las islas Baleares, donde el Gapitan general no les 
guardó los honores y consideraciones debidas, negándose á 
anunciar su llegada en la órden del dia. Y esta conducta del 
Mariscal de Campo Sr. Sodas respecto á Tenientes y Gapitanes 
Generales, este alarde del que era Presidente nato, aunque ile
gítimo , de los Consejos de guerra, ha merecido la aprobaóión 
del Sr, Ministro , que le ha ascendido en una de las vacantes 
con tan singular Justicia causadas.

Por otra parte, la falta que se ha perseguido, si falta hu- 
Mese habido, no es de las pertinentes á la jurisdicción militar, 
porque los Consejos de guerra pueden sólo entender de las fal
tas ó delitos perpetrados por Oficiales en los actos del servicio 
comprendidos en el título VII, tratado VIII de las Ordenanzas. 
Quien podia entender eran los Tribunales ordinarios; pues la 
falta que se supone cometida no es de las excepcionales, si bien 
para esto es necesario que el hecho que se persiga esté penado 
anteriormente por una ley, y ninguna se ha infringido con eh 
de que se trata.

Así es que, como los Tribunales ordinarios, según el Código, 
no podían entender en el asunto, esos Oficiales y Generales han 
sido entregados á unos Consejos de guerpa, no sólo incompe
tentes, sino ilegales é ilegítinils en su formación, principiando

por los Fiscales, que no han sido de la clase de Brigadieres ó 
Mariscales de Campo como la Ordenanza exige, para formar^ 
causa á un Oficial general. Además, con arreglo á esta, los Con
sejos deben celebrarse en la capital del distrito donde tenga sü 
residencia el Oficial delincuente, y los Generales procesados que ; 
residían en diferentes puntos de ia Península han sido trasla
dados para el efecto á las islas Baleares. De manera que * presi- i 
dido el Consejo de guerra y elegidos sus Vocales por un Capi  ̂ j 
ta general que no era el del distrito, hay nulidad en los proce^ : 
diniientos, y por consiguiente en las sentencias. Como no tengo i 
aquí los documentos necesarios, no puedo hablar más sobre : 
este punto.

Respecto á la acordada del Consejo Supremo, el Ministro de 
la Guerra ha resuello. Pero, señores , si en ningún tiempo el ' 
Ministro puede resolver, en la ocasión á que me' refiero le era , 
absolutamente imposible , porque era Juez y parte á la vez, | 
puesto que él era el que se creia desobedecido, por más que en 
mi concepto no haya habido tal falta; de modo que la sentencja 
carece de valor legal.  ̂ I

No he querido entrar en una porción de detalles por consh ; 
deracion al6r. Ministro de la Guerra, á quién aprecio; mas para ; 
que se vea de qüé manera se ejeroe de muchos años á esta par
te la justicia militar, basta recordar lo que el Sr. Ministro de la 
Guerra nos dijo en otra ocasión de que desde Fernando VII acá 
en todos los Consejos de guerra que en España se han celebra
do con carácter político los Fiscales y los Jueces han sido ele
gidos ad hoG; es decir, que sean á propósito para buscar delito 
donde no le hay, pues esto no significa otra cosá, Eso es el sar
casmo más sagriento de la justicia.

Hasta ahora he hablado dirigiéndome ai Gobierno; ahora 
pienso dirigirme al Sr. Duque de la Torre, á quien, como ami
go, me atrevo á darle un consejo; pero ántes de dirigirle esas 
palabras de amistad he de retirar necesariamente mi proposición, 
porque de otro modo no podria dirigirme á S. S. como amigo.

Tal como se ha procedido en el asunto que nos ocupa, cual
quiera que sea el sucesor de S. S. ha de dar por nulo todo lo 
actuado; de consiguiente, yo me atrevo á rogar á S. S., que en 
tantas ocasiones ha dado múeslras inequívocas desús bellos sen
timientos y de su grandeza de alma, que revoque esos-fallos, y 
vuelvan todos esos Generales al serviéio aun cuando se les de
clare en situación análoga al retiro, pues indudablemente ob
tendría un MU de indemnidad por ese acto. Este es él consejo 
que me atrevo á dar á S. S ., y después de esto no tengo para 
qué molestar por más tiempo 1a atención del Senado. Hé dicho.

El Sr. Presidente del C on siejo  d e  JUidi^^trois: Sres. Se
nadores, hay para mí una doble diilculiád de contestar á mi 
amigo el Sr. Nouvilas, por lo erudito de su discurso y la forma 
cortés que le ha dado; pero procuraré hacerlo en la mejor forma 
que me sea posible.

Ha empezado S. S. lamentándose de que no estuviera pre
sente el Sr. Ministro dé la Goberr^cion; y debo manifestar que 
deseaba venir aquí, y no lo ha hecho por haberlo impedido un 
asunto perentorio que le ha obligado á ir al Cougreso.

Ha dicho S. S. que la moralidad y ia justicia Son la base de 
todo Gobierno y de toda sociedad, y no veo qué acto de inmo
ralidad se haya cometido en el asunto de que se trata. Qué el 
juramento es absurdo y atentatorio á la Constitución; que la 
fidelidad es la sumisión á ia voluntad de otro. Yo diré a B. S.: 
que las Cortes Constituyéntés^ en su ley de i8 ,d e  Diciembre; 
de 1869, impusieron la obligación de jurar la GonstUucipnjú^^ 
Estado, de la que es paríeUaley-xleLjeleccion del Mbnarca, ségurir 
acuerdo de la Asamblea; y por consiguiénte hay tambiemubli-; 
gacion.de jurar al Rey ; no pudiendo ser absurdo, ni violento,

. ni atentatorio lo que está mandado por la ley.
Que el jurar la bandera es jurar la bandera nacional , no 

hay duda, pues el Rey ni tiene ni puede tener más bandera 
que la de la Nación; pero en la Constitución, entre las iaculta- 
des que atribuye ai Rey bajo la responsabilidad de sus Minis
tros, se encuentra la de disponer de la fuerza de mar y tierra, 
declarar la guerra y hacer la paz. Y yo pregunto; el que repre
senta todo esto, que es el Rey, ¿no debe ser jurado? Cierta
mente que sí. Es mas: la Constitución ha querido que ha^a una 
persona imparcíal, que no pueda tener mas interés por unos que 
por otros, que cuide de que se observen ia Constitución y las 
leyes dei Estado, y que este marche siempre por la senda del! 
engrandecimiento y por donde marque ia voluntad nacional.

Que ios soldados son de la Nación y no dei Rey: en efecto; 
pero el Rey es el primer ciudadano, el Jefe del Estado, el Su
premo Magistrado, el que comprende y conoce todos los hom
bres públicos, ve la marcha de la opinión y procura acertar con 
lo que esta desea.

Que á los ojos de la Ordenanza es ilegítimo el juramento. 
Pues precisamente la Ordenanza no pudo comprender siquiera 
que llegara el caso de que en el pueblo español hubiese un mi
litar que se negara á prestar juramento al Rey; pero desde que 
se inició el sistema constitucional, esto es, desde 181£, se preo-^ 
cuparon»del juramento, y las Córtes de 181^ señalaron penas 
terribles y calificaron de indignos de ser españoles a ios que 
no juraran la Constitución. Ahora ios tiempos han cambiado, y 
nosotros no decimos esto de los que nejaran la Constitución, 
sino que los tratamos con mucha consideración , y sentimos 
que no piensen como nosotros, que ai jurar al Rey cumplen 
con su deber.

¿Y si el Rey viola ia Constitución ? dice S. S. Señores, eft- 
tónces el Rey deja de ser constitucional y se convierte en ab
soluto. ¡ A qué série de consideraciones no se presta esta cües-> 
tion ! Pero yo no quiero entrar en ella. El Rey no puede violar 
la Constitución ; es el primer interesado en conservarla, pues 
de ella emana su fuerza y su autoridad: ha jurado no imponerse, 
y lo cumplirá. ¿Pero qué tiene que ver eso para que no se le 
preste homenaje, que es el juramento de fidelidad hecho al 
Rey, como el representante vivo de.todo lo que legítimamente 
existe en el país ?

Ha hablado también S. S. de si podriamos ser los Oalomar- 
des del Rey; y, señores, estamos tan léjos de los tiempos de 
Calomarde, que más que otra cosa causa risa el oír que se cali
fique así á Ministros asaeteados todos los dias por los periódi
cos , por algunos Sres. Senadores y muchos otros Diputados. Se 
comprende perfectamente lo que habria pasado al que hubiera 
dicho una cosa así en aquella época.

Yo no he dicho que los Generales que no han jurado fueran 
rebeldes, sino que han desobedecido al Gobierno, y han podido 
ser llevados ante el Consejo de guerra, sin que obste lo que ha 
dicho S. S. respecto al sistema de ejercer el Ministro la juris
dicción , lo que siempre es penoso cuando viene envuelto en 
una porción de asuntos gubernativos, administrativos y otra 
porción de cosas que ha^en á un Ministro desear verse desem
barazado de esto, ái bien no puede llevarse á cabo inmediata
mente. '

Ha dicho él Sr. Nouvilas que si los Generales habían come
tido errores, no se procuró disuadirles de ellos; y  yo puedo de
cirle que ha habido varios, y sobre todo uno, á quien se han 
ps^ado diferentes comunicaciones, rogándole y suplicándole de 
todas maneras, sin que se haya podido conseguir nada; y debo 
añádir que si el Ministro se creyera con facultades para dero
gar lo hecho, como desea S. S ., estoy seguro que la mayor parte 
se negarían á aceptar esa merced ó gracia. Por lo demás, no 
hay en mí amor propio lastimado; lo que se lastima en mí es el

amor de la patria ; el deseo de conservar lo existente, la gloria,,, 
él porvenir y la felicidad de mi. país , teniendo en cuenta las 
horribles desgracias que habrían de sobrevenir de úo sostenerse 
lo que hemos hecho. '

Que n.o se les han guardado consideraciones. Ha habido 
General que ha tardado un mes en ir á su destino, sin que 
nádie le haya molestado de ninguna manera; habiéndose visto 
él Capitán general de las Baleares en una situación muy difícil,, 
.porque ordenándoséle qiJ6 6í^causara á esos Generales, los tenia 
en libertad por no habérsele dicho nada en contrario.

Ha dicho el Sr. General Nouvilas que sólo en hechos de 
guerra, por hechos de guerra y con relación á ella se forman 
Consejos á Jefes y Oficialés del ejército, y precisamente para 
todos los actos militares es para lo que existen esos Tribunales;: 
y la desobédiéncia es una de las. grandes faltas que se pueden 
cóméter, y en la que se ha creído han incurrido esos Generales 
que ño han obedecido á la  Aütoridad superior que podia darles 
Órdéñés.

Éñ cuanto á la forma del juramento, se les ha dicho que ju
ren bajo 'su palabra de honor, pues el caso era que asegurasen 
serian fieles ála Constitución, dentro de la cual está la ley hecha 
para la elección de Monarca, y el Rey elegido y proclamado 
por las Córtes.

Que los Geñérales deben ser juzgados en la capital del dis
trito donde hayan cometido la falta. S. S. sabe que el Gobierno- 
tiene el derecho “de destinar los Generales donde lo crea conve
niente, y eso se hizo con los Generales citados, y la capital deh 
distrito es la de la provincia donde se les destina.

Que he sido Juez y parte. ¿Dónde ha visto S. S. eso? Yo he 
dado una órden señcilla ; un Consejo de guerra ha fallado; el 
Consejo Supremo de la Guerra hadisminuido hasta cierto punto 
la penalidad, con lo que el Gobierno se ha conformadoi pues 
esos acuerdos se toman en Consejo de Ministros, y nosé en otro 
caso quién es el que pueda aprobar esta sentencia.

Debo recordar al Sr. Nouvilas que hay una disposición, quo 
no recuerdo en este momento, por la que á falta de un Óñcial 
general puede ser nombrado Fiscal un Coronel; y S. S., que es- 
muy dado á la lectura y al estudio de. todas estas materias, es
toy segürp que la encontrará.

Ha tocado S. S. una cuestión, sobre la que diré algunas pa
labras con toda la naesura que me sea posible. Yo había dicho 
que desde Fernando VII acá para to^os los Consejos de guerra 
por cuestiones políticas hasta cierto punto se habian elegido loŝ  
Vocales, y este es un .hecho por desgracia, porque nuestros mi
litares se han dado á la política ; y de tal manera somos hom
bres de partido i que todo cuanto hay que sacrificar general
mente se sacrifica á la opinión política; de tal suerte, que si 
esos Generales, en vez dé negarse á prestar el juramento, hu
bieran ejecutado un hqcbó más grave, como fuera un acto que 
tuviera que ver óon la política, esté ééguro S. S. que no hábriah 
sido condenados. ; ‘ ’

Oreo haber contestado á lo esencial del discurso del Sr. Nou
vilas: creo que la Constitución manda jurar , lo mismo que á 
las demás clases, á los Generales; que estos han sido tratados 
con consideración; que las sentencias recaídas correspondian á 
su situación'; lo cual , sin embargo, no impide que las Córtes, 
hoy ó más tarde, recompensen los servicios anteriores^de esos 

"'Generales, á cuyo inérito yo hago justicia.
; El Sr..BíofiYila(!i: Para contestar á todos los argumentos 
heéhos/por el Sr. Ministro de la Guerra'respecto aj juramento^ 
de fidelidad al Rey, que ha supuesto emanaba de la Constitu
ción, bástame leer un dictáiíien dé^personas cuya autoridad es 
irrecusable, ya por *ser de los más notables de nuestro foro y  
eminencias en ámbas Cámaras , ya por pertenecer á distintos 
matices políticos. (Léi/ó.) Creo que, después de ésto, cuanto yo 
pudiera decir parecería débil.

En cuanto á que es el Sr. Duque de la Torre JuéZ y pafte; :y 
parte muy activa, ¿quién lo duda? ¿De quién emana la órden 
sino del Ministro de la Guerra? Luego ¿cómo puede S. S. ser  
Juez y parte al mismo tiempo?

Que el Gobierno tiene la facultad de hacer las traslaciones 
de destino. Es verdad: el Góbiernó puede variar la residencia 
de un Oficial; pero no para juzgarle, porqúé nádie puede serlo 
sino en el punto de su résideñcia, donde haya cometido el de
lito. ¿Cómo ha de sér posible qúé el Ministro de la Guerra en
víe para ser juzgado á un Oficial á determinado punto ? fisoi no 
seria jústícia. '

Réspéctó á qué los Consejos de guerra de Oficiales generales 
sólo pueden entender de los delitos perpetrados en actos dél 
servicio, no me esforzaré en sostenerlo, pues está demostrado 
con leer lo que dice la Ordenanza. {Leyó.) Así es que se ha ve
nido haciendo un abuso de los Consejos dé guerra, ppr lo cual 
hay varias Reales órdenes recomendando la observancia éstricta 
de lo que la Ordenanza prescribe sobre esté' punto. Y no tengo 
más que decir.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  M in istrosi: Oonocia y  
he leido el dictámen de esos entendidos Letrados, en el cuál/, 
no obstante, no se hacen cargo de la ley de las Córtes Consti
tuyentes sobre el juraménto. Si los Genérales injuraméntadqs 
dicen que al jurar la Constitución entendieron jurar al Rey qiie 
las Córtes eligieran , e l asunto está concluido. ¿ Cree S. S. que 
dirán eso? "Por lo demás, loS Letrados en,ese dictámen.no han 
tenido en cuenta más que la Constitución del Estado; pero én 
asuntos militares no hay en ella derogación de lo dispuesto en 
la Ordenanza. (El Sr. Be Pedro: Pido la palabra como individuo- 
qué fui de la comisión de juramento eñ las Córtes Constitu
yentes.)

En cuanto al delito que "aquí se cometió, es el de inobedien
cia , que éstá périádó en la Ordenanza. Y para concluir, diré 
una cosa que deseó sepa mi amigo el Sr. Nouvilas. Si se apli
cara el artículo dé la Ordenanza al Oficial, General ó soldado 
que mantenga córfespondeitcia con los enemigos, aseguro ár 
S. S. que habría muchos á quienes aplicarla.

El Sr. W íotivilas: Si esos Generales han jurado la Consti
tución, han cumplido y no habia derecho para exigirles otro 
juramentó puramente personal, porque en el terreno de la s iñ -  
tencion^ no puede entrarse.

En cúañto á si esos Generales aceptarán ó no el volver á su 
antigua posición, yo no lo s é : yo no he abogado en su favor ,̂ 
sino á favor de la justicia; pues si mañana esos Génerátés triun
faran, no habríamos, Sr. Duque de la Torre j de correr buena 
suéHé S. S. y yo. Por eso siento que S. S. no acepte el ¿onsejo 
qué le he dado, movido únicamente del amor á la justicia.

El Sr. » e  P e d r o :  Tengo pedida la pálabra, Sr. Presidente. '
Él Sr. P r e s id e n te :  No puedo concederla á V. S. con arre

glo al reglamento, pues en las proposiciones hasta que se toma,h 
en consideración no hay turnos, y por haber sido individuo de 
ia comisión dé juramento de las Córtes Constituyentes no tieñe 
V. S. más derecho para hablar que el que tienen todos lós.que 
habiendo pertenecido á ellas.se sientan hoy én el Senado.

Queda terminado este asunto. . . .
El ér. Secretario va á dar cuenta de un acuerdo de la mesar
El Sr: H keeretarlo (Montejo): Según el reglamento, la co

misión conservadora de la Biblioteca del Senado se ha de com
poner de tres individuos, uno de ellos designado por la mesa. 
La mesa, cumpliendo esa prescripción reglamentaria , y para 
completar dicha comisión, ha elegido aí Sr. Gómez.

Él Sr. P r e s id e in t e : El Senado va á reunirse en seccio
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n es, según lo acordado. Orden del día para mañana: discusión 
del dictámen proponiendo medios para cubrir el déficit del Te
soro, y del de exención de derechos al Ayuntamiento de Madrid 
para la introducción de materiales extranjeros con destino ai 
viaducto de la calle de Segovia,

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celelrada el dia 17 de Julio de 1871.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O ló zag a .

Abierta á las dos de la tarde, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior.

El Sr. Alarcoii: Ptuego al Sr. Presidente que cuando 
venga el Sr. Ministro de Ultramar me permita dirigirle una 
pregunta sobre noticias graves que he recibido de Puerto-Rico, 
y cuya gravedad he manifestado á V. S.

El Sr. Presidente: Sabe S. S. que no basta que el Presi
dente juzgue de la gravedad y de la urgencia de una pregunta, 
sino que es menester que esté dispuesto á contestarla el Sr. Mi
nistro á quien se dirige: si lo estuviese el Sr. Ministro de Ul
tramar, yo le concedería á V. S. la palabra.

El Sr. Blanc: Yo también tenia pedida la palabra el sába
do para poner en conocimiento del Sr. Ministro de la Goberna
ción un hecho extralegal, no pudiéndolo hacer porque no me 
llegó el turno. Y como de no hacerlo h oy , quizá no pueda ser 
en esta legislatura, suplico al Sr. Presidente que me permita 
hacer uso de la palabra cuando esté presente dicho Sr. Ministro, 
ó que me permita hacerlo ahora, teniendo la mesa la bondad de 
comunicárselo.

El Sr.'Presidente: Cuando S. S. dé á conocer á la mesa 
particularmente, como dice el reglamento, el objeto de su pre
gunta, la mesa dará á S. S. la palabra, si es que está dispuesto á 
contestar el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. Delgado: Gomó individuo de la comisión de actas, 
y en su nombre, he pedido la palabra para decir que habiendo 
examinado los documentas presentados.por uno de los candida
tos del distrito de Motril, en los cuales no hay motivo para va
riar de opinión , la ccmision reproduce su dictámen.

El Sr. Presidente: Queda presentado este dictámen; y 
con este motivo debo decir á la comisión de actas que creo lle
gado el diá en que presente su dictámen sobre todas las que aun 
están sin despachar de las que se le pasaron al principio de la 
legislatura.

El Sr. Delgado: Conforme con la justa indicación del se
ñor Presidente, diré á S. S. que hoy quedarán sobre la mesa los 
dictámenes que hay pendientes, excepto el relativo á la  ̂de Sa- 
riñena, distrito de la Latina y uno de Barcelona, sobre las (jue 
no puede darle la comisión pom o haber llegado á su poder al
gunos documentos indispensables.

El Sr. Presideiite: Comprendo muy bieii que la comisión 
no dé dictáínen sobre.un acta.euando tenga motivos para du
dar de la capacidad legal del candidato proclamado; pero res
pecto á las demás, he de rogar á la comisión por última vez 
que presénte su dictámen, como ya se lo he rogado anterior
mente, y  como ha sido reclamado por todos los Sres. Dipu tados.

El Sr. Silvela: Ruego á la comisión de actas que si es po
sible no aguarde á que el candidato que figura por Sariñena 
cumpla los %5 años para pedir la fé de bautismo.

El Sr. K oflrignesB (D. .Vicente): Presento una exposición 
del Ayuntamiento de Estremera pidiendo al Congreso que le 
oondone la Contribución territorial de este año. ‘

El Sr. P r e s id e i í t e  ; Pasará á la comisión de presupuestos.
El Sr. K o d r ig iie *  (D. Vicente): Yo rogaría al Sr. Presi

dente que se sirviera mandarlá pasar á la comisión que hade  
dar dictámen sobre condonación á varios pueblos de Castilla la 
Vieja. .

El Sr. Presidente: No hay dificultad alguna en que pase 
esta exposición á la comisión á que S. S. se refiere....

Acaban de decirme en este momento que esa comisión ha 
dado ya dictámen: por consiguiente, ya no es tiempo, y la ex
posición que presenta S. S. pasará á la de presupuestos.

El Sr. B od rigaie®  (D. Vicente): Yo tendré  ̂el sentimiento 
de molestar á la Cámara con una enmienda a l‘dictámen de la 
comisión de condonación á varios pueblos de Castilla la Vieja, 
puesto que en su dictámen no menciona otra exposición que 
presenté hace pocos días, y que se acordó pasara á dicha co
misión.

El Sr. Presidente: S. S. estará en su derecho presentando 
la enmienda á que se refiere.

El Sr. Dios Dosas: Tengo un gran sentimiento en moles
tar al Congreso ocupándome 4c una* cuestión que afecta á la 
dignidad, á la autoridad y á las prerogatiyas de esta Cámara; y 
lo siento tanto más, cuanto que al háceFlo nie veo obligado á 
descender al mismo campo á,que se ha descendido en otra 
parte. Cúlpese al agresor y á quien le'há permitido bajar á ese 
terreno y no ha opuesto un solo correctivo á  sus innumerables 
desmanes. Por más que yo comprenda y acaté Jos respetos que 
se deben entre sí los dos Cuerpos Colegisladores, por la misma 
necesidad de la legítima y sagrada defensa de las resoluciones 
y actos de este Cuerpo he de referirme á lo que ha pasado en 
el otro.

Sabe el Congreso que en la ya célebre ctiestion de tabacos ’ 
la ccmision vió un expediente que so relacionaba con el some
tido á su exámen y resolución ; y en su vista, y para apreciar 
el carácter de las ilegalidades cometidas en el expediente prin
cipal, formuló Un considerando en que hacia mérito de una ile
galidad gravísima cometida, en el otro expediente. Después de 
abierta discusión sobre el dictámen, y de no haber reclamado 
nádie respecto de ese considerando en este Cuerpo, ha tenido á 
bien ocuparse de este asunto un Sr. Senador.

Sabido es que si bien en todo régimen constitucional existen 
dos Cámaras, en las que se ha de deliberar sucesiva y no con
temporáneamente sobre la mayor parte de los negocios, el res
peto, como he dicho, que se deben mútuamente hace que no se 
establezca nunca una controversia desde la tribuna de una á la 
de la otra Cámara; que no se,hagan alusiones directas á los ac
tos de una comisión, y qué no se aprecien los actos personales 
y los móviles más íntimos de los individuos dé una Cámara en 
la otra.

Sin embargo, eso^que nopasja, ó que no debe pasar nunca, 
es lo que pasó ayer en el Senado; eso se ha hecho contra todos 
los reglamentos, excepto el que rige en la Actualidad, que ha
biéndose formado para el régimen de nha Cámara única no 
podía prever este caso. En los demás-reglamentos se han guar- 
dado esos respetos; á los cuales, así corno á la inmunidad, á la 
independencia, á la autoridad de esta Cámara, se ha faltado ayer 
en la otra por la persona que explanó la interpelación que tuvo 
allí lugar, y por la mesa que en tales términos, le consintió ex
planarla, y que ni aun á sus más insolentes intemperancias 
puso ningún reparo.

Hecha esta protesta, y prescindiendo de la conducta segui
da por el Gobierno del Rey, conducta muy ajena á la que le 
imponen sus deberes (y siento que no esté presente ningún Mi
nistro), porque es depositario de la autoridad reguladora y ar

mónica del Soberano, y  porque en uso de ella no puede consen
tir que en una Cámara se falte al respeto, á la dignidad y á las 
prerogativas de la otra levantando tribuna contra tribuna, diré 
pocas palabras sobre el fondo de la cuestión, supuesto que pocas 
merece la manera con que en la otra Cámara se ha tratado de 
ella, aparte délas alusiones y  de las injurias que alli se han vo
mitado contra la comisión de este Cuerpo. Diré, pues, que la 
ccmision había llamado á su seno al Ministro autor del acto 
sobre que habla de recaer la resolución de esta Cámara; pero 
que al Ministro autor del otro acto no tenia para qué llamarle, 
porque no tenia que decidir sobre su propio acto. Habla ade
más, para no llamarle, la razón de la legítima impaciencia de la 
Cámara y  de todo el mundo en este asunto; y por último, habla 
la circunstancia de que la ilegalidad cometida por este Ministro 
estaba demostrada y liquidada de una manera irrefutable en el 
expediente; y como no habia más que consignarki, sin resolver 
sobré ella, no habia materia de discusión entre el Ministro y la 
comisión, y no la habia porque la ilegalidad desnuda era lo que 
habia que consignar.

Se habían hecho dos subastas para el servicio de tabacos 
(sin que yo éntre á examinar si las hubo útilmente; y el 
Ministro, usando de su autoridad, estimó que el interés del ser
vicio exigía no celebrar nueva subasta , obteniendo para ello el 
correspondiente decreto del Consejo de Ministros. Obtenido este, 
alteró el precio del concurso libro, y de este modo cometió una 
ilegalidad completa, porque sólo estaba en sus facultades con
tratar el servicio sin subasta, autorizado por el Consejo de Mi
nistros; de ningún modo alterar el precio déla subasta: esto le 
estaba literalmente prohibido.

Se ha dicho que el Consejo de Ministros habia autorizado al 
Sr. Ministro para alterar el tipo de la subasta. Si esto resulta 
del expediente, hasta ahora nádie lo ha v isto ; y eso que la co
misión ha examinado ese expediente y los demás con mucho 
detenimiento.

Pero ni el Ministro ni el Consejo tenían autoridad para al
terar el tipo de la subasta; y  aun en la hipótesis de haberlo he
cho de acuerdo con el Consejo de Ministros, resultaría una res
ponsabilidad general del Ministerio, pero que no disminuiría 
en nada la ilegalidad cometida ni la responsabilidad del Mi
nistro que originariamente la cometió.

Y es tanto más extraña ia argumentación usada por el se
ñor Figueroía á este propósito, cuanto que, como he dicho, ja 
más se ha puesto en duda el hecho de que se faltara exclusiva
mente por el Ministro, hasta el punto de que mi amigo el se
ñor Ruiz Gómez, Director que era á la sazón de Estancadas, 
declaró que la alteración del tipo era un secreto suyo, y que 
nádie lo conocía más que él. De modo que re%ulta una contra
dicción completa entre el sistema de defensa del Sr. Ministro 
en el Senado y el del Sr. Ruiz Gómez 'aquí.

Ha alegado el Sr. Ministro que como Gobierno dictatorial 
no estaba sujeto á la legislación establecida para la contratación 
dé servicios públicos. Esta es una noticia que S. S. le da al país. 
Pues b ien : yo no admito eso, ni lo admiten los autores de la 
revolución ; porque sí las revoluciones derriban la legalidad 
contra ía cual se hacen, respetan la justicia y no tocan ¿aque
llo á que serla gratuito, baldío é indigno tocar. Así, pues, no ha 
habido autoridad moral ni legal en el Gobierno Provisional para 
tocar al decreto é instrucción de contratación de servicios pú
blicos. Y no diga que esa legislación no nace de una ley: nace, 
de un decreto acordado en Consejo de Ministros , pero que ha 
sido obedecido como ley, reconocido’por.todos los partidos y 
observado por todos los Ministros y por todas las situaciones; 
decreto que estriba en el espíritu y letra de disposiciones con
tenidas en la Nueva y en la Novísima Recopilación. Por consi
guiente, es tan legalidad como los decretos de Fernando VII, 
que tenían fuerza de ley y están respetados como leyes en las 
materias á qué se refieren. El Ministro que hizo esa contrata 
cometió, pues, una ilegalidad gravísima, incontestable; y en 
vano son todas las argucias y audacias que distinguen la lite
ratura y la lógica de S. S. para oponerse á esta calificación.

Dejo ahora á la consideración de todo el mundo que califi
que ei carácter y el espíritu del discurso del Sr. Figueroía; el 
tejido de injurias , de contradicciones y de palinodias que son 
siempre familiares á S. S., y en que se ha excedido á sí mismo 
en esta ocasión.

Ayer, por ejemplo, nos ha llamado Abogados indignos del 
título de tales, y con grotescos brios se ha mostrado dispuesto 
¿sostener sus afirmaciones en todos los terrenos. ¡Oh heroismo! 
Y no citaré otras muchas lindezas que S. S. suprimió en el Ex
tracto ó retiró en la rectificación.

Habló S. S. de abatir cabezas soberbias, no sé si aludiendo á 
la del digno colega que me escucha, ó á otra, ó á la mia. No pre- 

,^.umo,de soberbio; pero poseo una cabeza bien asentada sobre 
mis hombros, sana y recta, que obedece al sentimiento del dere
cho. y del deber; espero que venga á abatirla el hasta ahora ig
norado y desconocido Hércules que nos amenaza. Aquí estamos 
para aceptar todos los retos, sin sobra de palabras y de baladro
nadas ; esté bien seguro el semi-dios imaginario de que nos ha
llará en todas partes. He dicho.

El Sr. Dniüíí ^ o m e z :  El Congreso comprenderá que no 
debo entrar en ia cuestión suscitada por el Sr. Ríos Rosas. El 
Sr. Figueroía y yo en ámbas Cámaras hemos cumplido con lo 
que hemos creido nuestro deber, y lo dicho, dicho.está. Pero 
como parece resultar una contradicción entre lo que yo he di
cho y el hecho de haber sido autorizado el Sr, Figueroía por 
el Consejo de Ministros para variar el precio de la subasta, 
tengo que declarar lo que siento.

Mi respetable amigo el Sr. Rios Rosas sabe que ante ningu
na consideración falto yo á la verdad , y la verdad es que el 
servicio de tabacos lo venia suministrando un contratista al 
precio de 180 rs. Yo, que conejeo un poco la clase de tabacos 
de*los Estados-Unidos, comprendí que á este precio no podia 
entregarse el convenido en el pliego de condiciones, y lo con
sulté, entre otras personas entendidas, con D. Pedro Salaverría, 
que rae dijo debía fijar el precio de 10 duros, á lo que yo le con
testé qué no podia ser, porque tenia que habérmelas con un 
solo contratista, y fijé el precio en 16o rs. Esto se lo manifesté 
alSr. Figueroía; y cuando vi que en la segunda subasta se pre
sentó el representante de una casa que tenia grandes condicio
nes para cumplir, le dije al Ministro que era preciso que el Con
sejo le autorizara para subir el precio; y después de discutirlo 
creimos que la autorización del Consejo en aquellas circunstan
cias bastaba para alterarle. Pero tengo que declarar una vez más 
que el Ministro no supo el precio ha^ t̂a cinco minutos ántesde 
la subasta. Esta es la verdad, y no digo más.

Ahora el Sr. Figueroía y yo decimos lo que dijo Felipe II 
al Gran, Inquisidor: «Gran Inquisidor, he cumplido con mi 
deber; cumplid vos con el vuestro.» ^

El Sr. D io s  B o s u s :  De lo que eí Sr. Ruiz Gómez ha di
cho, de lo que se refiere á D. Pedro Salaverría y de lo que ayer 
manifestó el Sr. Ministro en el Senado , se deduce categórica
mente la afirmación de mis palabras: que el precio se alteró 
sin autorización del Consejo de Ministros.

El Sr. Ministro interino de H a c ie n d a . :  No be tenido el 
gusto de oir desde el principio al Sr. Rios Rosas, porque me ha 
detenido un asunto del servicio; pero parece que S. S. se ha 
extrañado de que el Gobierno no defendiera ayer la dignidad 
de esta Cámara, que ha creido atacada en ia otra, y no es así;

porque si el Gobierno lo hubiera creido, no la habría dejado sin 
defensa.

. Pero viniendo á la cuestión del contrato, S. S. ha sentado un 
hecho inexacto diciendo que el tipo de la subasta se alteró sin 
acuerdo del Consejo de Ministros. El Sr. Blguerola presentó la 
cuestión, y el Consejo acordó variar el precio, porque las con
diciones ya se hablan variado y no se habia obtenido resultada 
alguno.

En este sentido decia yo en la otra Cámara que en aquellas 
circunstancias la medida era perfectamente legal, puesto que el 
Consejo de Ministros tenia derecho para variar en todo ó parte 
otro acuerdo de otro Consejo, y por eso aceptamos las palabras 
del Sr. Figueroía. . '

Yo no sé por qué el Sr. Rios Rosas supone que el Sr. Figue- 
rqla atacaba a esta Cámara. No: se lamentaba de que sin estu
diarla bastante se hubiera calificado de ilegal una medida que 
en su concepto no lo era; pero no atacaba á nádie, ai paso que 
S. S. ha atacado al Sr. Figueroía y á la mesa del Senado.

Repito, pues, que el Gobierno cree que hubo derecho para 
modificar el decreto de 1852 alterando el tipó en Consejo de Mi
nistros.

El Sr. BIomRosáis: Si el Sr. Ministro de Hacienda me hu
biera oido, sin duda hubieran impresionado su ánimo las pocas 
razones que he expuesto para probar que se habia faltado al as  
prerogativas y derechos de esta Cámara.

Ante todo debo ocuparme de uii error, para mí fundamen
tal, de S. S. En el expediente que salió do aquí el viernes por 
la noche para volver al Ministerio de Hacienda no aparece Au
torización del Consejo de Ministros para alterar el tipo de la 
subasta, y esto mismo ha rnaniléstado aquí anteayer y hoy ei 
Sr. Ruiz Gómez. Además, como en el país existia una legisla
ción que nada tenia que ver con el movimiento revolucionario, 
esa legislación debió subsistir y subsistió de hecho, y no pudo 
el Sr. Figueroía faltar á sus disposiciones sin cometer una vio
lencia de derecho, por más que diga S. S. que en virtud de las 
facultades de aquel Gobierno especial había derogado para aquel 
caso el decreto del Sr. Bravo Murillo.

Además, si lo derogó para aquel caso, ¿por qué no publicó 
en la G a ó e t a  el decreto derogatorio untes de que surtiera sus 
efectos? Y el hecho es que no le publicó; y si le dió, según ha 
dicho el Sr., Ministro de Hacienda, le dió despueé de alterarse 
ei tipo; es decir, dictando una ley de privilegio y dándole efecto 
retroactivo.

Por do quiera, pues, qué se toca este negocio saltan las ile
galidades gravísimas, fundamentales, nunca vistas, que cometió 
el Ministro; y por más que ahora con motivo de la crisis quie
ran los Sres. Ministrós cargar con la responsabilidad del Sr. Fi- 
guerola, la opinión, más justa, se la impone toda á aquel señor 
Ministro. Si todo el Ministerio era solidario de aquella deter
minación, ¿por qué no se dijo el viernes cuando estaba sobre 
la mesa el considerando que tanto ha alterado á última hora Ja 
bilis del Sr. Figueroía? bi el Sr. Ministro de Hacienda con su 
aquiescencia, y el Sr. Presidente del Consejo explícitamente, 
aceptaron ese considerando, ¿por qué no está de acuerdo eí 
Gobierno del viernes con eí Gobierno del lunes, ó el Sr. Minis
tro de Hacienda con el Sr. Presidente del Consejo?

 ̂ Dice S. S. que nádie ha atacado ayer en el Senado á esta 
Cámara, Esto podría decirse si se hubiera tratado la cuestión 
sin ocu^rse de la eqrnision del Congreso, sin injuriarla, sin 
calumniar á los individuos que dieron aquí íiictárnen sobre 
ella; pero estos individuos, y ia ccmision y el Congreso en sus 
personas han sido ayer injuriados en la otra Cámara, sin que 
la campanilla del Sr. Presidente cerrara la boca que los inju
riaba; ántes bien permitiéndose el ataque y vedándose la de
fensa contra la voluntad expresa|dél Senado.

El Sr. Figueroía, entre,ótrás lindezas, decia á la comisión 
que adolecía  ̂de envidia , que Abrigaba rencores , que se movía 
por el afan dé ía venganza. ¡ Envidias! ¿Será al cuito y elegan
te orador? ¿Será al maravilloso y felicísimo financiero? ¡Ren
cores! ¡Venganzas! ¿De qué y por qué? Si hubiera dicho que 
participamos de la general indignación por los desastres que ha 
traído, por las miserias que ha acarreado, por la ruina y la 
perdición en que nos ha sumido!

Pero si ha osado S. S. en su demencia hablar de que arañá
bamos el pedestal de su gloria, ¿cuál será ese pedestal? ¿De qué 
estará fabricado? Pero ¡si ha llegado hasta la insensatez de jac
tarse de que nos obligarla á retirar nuestras calificaciones! ¡Haya 
desatino! ¡Oh Ministro irresponsable é inviolable! ¿Con qué me
dios pensará S. S. hacernos retirar esas palabras? ¿Qué secreto 
posee el Sr. Figueroía para devolver las palabras á los pulmo
nes que las han lanzado? Haga ,1a prueba. S. S. usó otras m u
chas calificaciones piramidales contra la comisión, y muchas 

.reticencias injuriosas que han desaparecido de su discurso, pero 
que se deducen claramente de la violenta é indebidamente in 
terrumpida contestación que recibió, y de la misma rectifica
ción de S. S.

El Sr. Rodrigúele (D. Vicente): Pido la palabra sobre este 
incidente.

El Sr. Presidente: No hay incidente. Se han dado ciertas 
explicaciones por un Sr. Diputacío porque las consideraba nece
sarias. El Sr. Ruiz Gómez ha hablado para una alusión personal 
evidente, y los Sres. Ministros porque tienen siempre el dere
cho de usar la palabra.

ElSr. Rodri$;ue'i^> (D. Vicente ) : Yo creq que el Sr. Rios 
Rosas no estaba en su derecho, porque ya nó es individuo de 
la comisión.

El Sr. Presidente: No tiene V. S. la palabra, y la tiene 
el Sr. Nocedal, que también ha sido aludido.

El Sr. rvoeedal ÍD. Gáiidido): No seria digno que hallándo
me presente dejara pasar la sesión sin hacer mías todas^y cada 
una de las palabras que acaba de pronunciar el dignísimo Pre
sidente de la comisión á que tuve la honra de pertenecer. Yo 
hago, pues, mias todas esas palabras; y lo mismo que el señor 
Presidente, no tengo la cabeza altanera , pero la tengo erguida, 
esperando todo género de ataques del Sr. Figueroía para con
testarlos en la misma medida que ellos tengan, seguro deque 
las amenazas del Sr. Figueroía serán en este caso lo que han 
sido en otros de su vida parlamentaria.

^Es menester que conste, para que todo el país lo sepa, que 
el *digno individuo de la comisión Sr. Cánovas demostró aquí 
en la sesión del sabado que la ilegalidad se habia cometido, y 
que uno de sus autores estaba de ella convicto y confeso, si bien 
daba razones para explicarla, que fué lo que hizo el Sr. Ruiz 
Gómez. Yo insisto nuevamente en que la ilegalidad no se ha 
negado, y en que el hecho mismo de darse explicación de sus 
motivos indica que existe la ilegalidad

Pues qué, señores, una determinación legislativa general ¿se 
puede suprimir por otra especial para un caso dado? Un decreto 
que ha sido aceptado siempre como ley por los Gobiernos y por 
las Córtes ¿se puede entender derogado en un caso particular 
por un decreto marginal de un expediente? ¿Se reemplazan las 
leyes de esta manera? Esto no se puede sostener por nádie que 
haya saludado los rudimentos del derecho; es de sentido 
común.

Pero aun admitiendo eso, que no puede admitirse porque es 
absurdo, ¿se hizo pública esa medida? ¿Se hizo general y ex
tensiva á todos los españoles que se e n c o n t r a r a n  en lo sucesivo 
en ig u a l  caso?  ¿Se promulgó? No por cierto. Y yo pregunto:
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¿quiere el Sr. Figuerola promulgar sus leyes como aquel César 
que las ponia en letra menudita, y en un sitio tan alto que na
die pudiera leerlas? Pues ni aun así promulgó esa medida el 
Sr. Figuerola.

Y aun hay más. ¿ Puede el Consejo de Ministros derogar en 
materia de contratación de servicios públicos una de las con
diciones indispensables exigidas por la legislación préviamente 
vigente? De ningún modo; esto podrá repartir entre todo el Mi
nisterio la responsabilidad, pero no destruye la ilegalidad. Que
da, pues, en pié la veracidad de nuestra aserción, que no ha 
podido destruirse por nadie.

La cueation es sencillísima: para prescindir de la tercera su
basta hay que acudir ai Consejo de Ministros, y este debe ex
pedir un P^eal decreto que se publique en la (t a c e t a !, siendo 
una condición indispensable en este caso la da no alterar el 
tipo entre la segunda subasta y el contrato cerrado que se hace 
en lugar de la tercera. Por cima de esta disposición no puede 
pasar el Consejo de Ministros, y si lo hace infringe la ley.

¿Hay ocasiones en que el Consejo de Miríistros debe infrin
gir ia ley por razones de órden público? La comisión no ha en
trado en ese exárnen; sólo ha dicho que en ese expediente ha- 
bia una ilcgalidau de las más graves que se pueden cometer; y 
el mismo Sr. Piuiz Gómez confesó el otro dia que, considerada 
estrictamente la legalidad, habia sido infringida, solamente que 
habia habido consideraciones que obligaron á proceder de este 
modo.

Conste, pues; primero, que lo dicho por la comisión en su in
forme es completameate exacto: segundo, que la aplicación que 
á este hecho hizo del derecho es perfectamente legal; y tercero, 
que el decreto del Sr. Bravo Murillo no estaba derogado.

El Sr. J E c l tc g a ra y : No voy á defender á mi amigo digní
simo el Sr. Figuerola, porque el reglamento no me lo permite; 
si me lo permitiera, yo demostraría que su conducta en el Sena
do ha sido noble y digna y levantada. Tampoco voy á entraren 
el fondo de la cuestión: el Gobierno ha hecho suyo este asunto, 
y sabrá defenderlo cuando lo crea conveniente.

*Me levanto tan sólo á manifestar que, al contrario de lo que 
ha dicho el Sr. Nocedal, yo no hago mias ninguna de las pala
bras del Sr. R íos Rosas; y digo esto porque varias veces el se
ñor R íos Rosas ha hablado en nombre de la comisión. (El se
ñor R í o s  Rosas: La comisión es el cuerpo; yo hablaba en nom
bre de la mayoría.) Pues á pesar de eso, repito que no acepto 
las palabras de S. S ., á quien por otra parte no pueden ofender 
las Que el Sr. F ig u er o la  pronunció en el Senado. '

É l Sr. Hjaíwj €íomeaR: Sin duda el Sr. Nocedal no oyó la 
otra tarde más que la rectiñcacion que hice al discurso del se
ñor Cánovas, el cual se encerró dentro de la legalidad del de
creto de de Febrero de 185^, y yo confesé que tenia razón; 
pero aduje otras consideraciones que S. S. no oyó. El Gobierno 
podia alterar Jas condiciones del pliego, y decia yo: «en el he
cho de hacer esto , altera el precio ,» y por lo bajo contestaron 
los Sres. Nocedal y Cánovas: «tiene ra z ó n .E s to  es lo que pasó; 
impreso está, y á ello me atengo.

Por lo demás, no estoy dispuesto á adm itir los elogios que 
el Sr. Nocedal me ha prodigado, y que yo le agradezco, si de 
ello ha de resultar perjuicio al Sr. Figuerola, con el cual no 
estoy de ningún modo en contradicción, como el Sr. Nocedal 
ha supuesto.

El Sr. Pido la palabra.^
El Sr. P r e s i d e n t e :  No ha sido S. S. alúdldo.
El Sr. Reig: Es paira pedir la lectura de uií documento.
El Sr. Presidente: Pues Tpida S. S. la lectúfa, y no pida 

la palabra. Tiene S. S. la palabra.
El Sr. R e ig : Pido que se lea el Real decreto' que autorizó á 

los Sres. D. Manuel Barzanallana, Ministro de Hacienda, y Don 
Oárlos Marfori, Director general de Estancadas, para contratar 
^O.OOD quintales de tabaco sin subasta; pero como este docu
mento no existe, ruego al Sr. Ministro de Hacienda se sirva 
traer al Congreso el expediente incoado en 1864 para adquirir 
^0.000 quintales de tabaco sin primera ni segunda subasta y sin 
pliego de condiciones.

El Sr. Conde de T o re s io : Deseo unir mis ruegos á los del 
Sr. Reig á íln de que se remitan los datos que S. S. desea; por
que si se ha cometido una falta, bueno será que se esclarezca 
y que no aparezca nunca que esa falta puede servir de defensa 
á otras faltas de que se está ocupando hoy el Congreso.

El Sr. T líoceílsíl: Conozco los motivos y las razones de 
lealtad que obligan al Sr. Ruiz Gómez á defender al que fué su 
Jefe; conozco el expediente ; conozco lo que el otro dia dijo el 
Sr. Ruiz Gómez; conozco lo que ayer dijo en el Senada el se
ñor Figuerola; y si entre el Sr. Figuerola y el Sr. Ruiz Gómez 
hay contradicción, no es culpa mía. Lo cierto es que el Sr. Ruiz 
Gómez ha tenido que convenir en que á la luz del decreto del 
Sr.-Bravo Muriüo ia ilegalidad es evidente.

Antes de haberse levantado el Sr. Conde de Toreno se me h a 
bia ocurrido decir al Sr. Diputado que acaba de pedir un expe
diente : «¿qué me importa á mí, qué le importa al Sr. Rios Ro
sas, qué les importa á los demás individuos de la comisión lo 
que se haya hecho el año 64, y el que vengan aquí todos los ex
pedientes del mundo?)) Si se nos encarga que veamos esos ex
pedientes, los veremos, y diremos lo que contienen , y daremos 
nuestra Opinión, y caiga quien caiga; y sea quien quiera el fun
cionario que haya intervenido ó el Ministro que haya firmado. 
He dicho.

El Sr. I&eig: Como aquí se ha dicho que no se habia pu
blicado en la G a c e t a  el decreto derogando el del año 5^, y á fin 
de hacer ver que hay precedentes de lo mismo, he pedido la lec- 
tu)[*a de ese documento.

El Sr. Ministro interino de H a c ie n d a :  Voy á decir a lgu
nas palabras sobre la duda que se ha suscitado acerca de si el 
acuerdo de variar el precio de la subasta fué tomado por el Mi
nistro de Hacienda ó por Consejo de Ministros. En este momento 
recuerdo los hechos, y voy á decir lo que pasó.

El Sr. Figuerola dijo en el Consejo de Ministros: «Hay ne
cesidad de tabacos; ha habido una subasta, y no se han presen
tado lieitadores; se ha variado el pliego en una segunda subas
ta, y tampoco ha habido lieitadores: el decreto del año 52 esta
blece que se puedan variar las condiciones; pero no el precio: 
todo lo más que podría hacerse es variar los plazos para las 
entregas; pero me es imposible hacer esto porque la necesidad 
me apremia.)) El Consejo contestó entónces que puesto que se 
trataba de un decreto dado en Consejo de Ministros, el Consejo 
de Ministros que habia entónces lo podia modificar; y que si el 
Sr. Figuerola creia conveniente variar el precio, podría variar
lo. Manifestó el Sr. Figuerola que creia bueno el decreto, y que 
si no fuera por la premura del tiempo no trataría de variarlo. 
La necesidad, pues, obligó á derogar el decreto en un solo 
punto; y SI podia derogarlo todo, claro es que mejor podría 
derogar una parte. Quedó, pues, autorizado el Sr. Figuerola 
para variar el precio. Además, ahora recuerdo una razón con
vincente que dió el Sr. Figuerola al Consejo.

El pliego de condiciones se habia hecho para una subasta 
de tres años: no se creyó conveniente, por si llegaba el mo
mento del desestanco, proveer á España por tres años de taba
co, y se propuso el plazo de un a ñ o ; así es que en vez de 22 
millones de kilógramos, el contrato se habia de hacer por una 
tercera parte, lo cual exigía que se aum entara el tipo de la su
basta. No sé si esto consta en el expediente ; pero de todos mo

dos esta es la verdad de lo que pasó. El Consejo tenia hasta el 
derecho de derogar leyes, porque era dictador, y el mismo se
ñor Cánovas con venia en ello y manifestaba que era preciso mi
rar la cuestión bajo el punto de vista de la legahdad actual 
para que apareciera esa ilegalidad. Pero aquel expediente no se 
resolvió con la legalidad actual, sino con la legalidad revolu
cionaria, si así puede llamarse. Todos los individuos del Go
bierno Provisional recordarán esto. Por lo demás, yo repito lo 
que el Sr. Figuerola dijo ayer en el Senado: «Yo creo que no 
existe ilegalidad gravísima ni ilegalidad grave; pero si existe, 
venga la acusación, que yo quiero que se me acuse.))

El Sr. Httos Hoisasi: Admito la hipótesis antilegal y anti
jurídica de que el Gobierno tenia facultades para derogar en un 
caso dado, y cuando se estaba tramitando una operación admi
nistrativa, una regla general establecida en un Real decreto. 
Pues bien: ¿por qué no la derogó? Ni consta en la G a c e t a  ni 
aparece en el expediente esa derogación; está sólo en la me
moria del Sr. Sagasta, y yo debo decir á S. S.: ¿por qué no 
manifestó eso el sábado? ¿Por qué asintió S. S. con su silencio 
á lo que habia establecido la comisión? ¿Es que en esta mate
ria, como en todas, tiene á un mismo tiempo el Gobierno dos 
opiniones distintas, ó si no las tiene al mismo tiempo, tiene la 
una ai dia siguiente de la otra? El Gobierno, que exigió que h i
ciéramos una alteración en el dictárnen, ¿por qué, si tenia esa 
creencia, no exigió que hiciéramos otra?

Pero yo niego al Gobierno Provisional la autoridad necesa
ria para derogar ciertas leyes; no hay ninguna dictadura que 
pueda justificarse sino por la ley de la necesidad y dentro de los 
límites de la justicia. ¿Habia necesidad de alterar el tipo? Pues 
debió haberse reformado la ley. ¿Qué significa derogar una re
gla general cuya derogación los mismos contratistas ignoraban, 
y dejarla vigente para el dia inmediato? ¿Era esto un lazo?

No volveré sobre la cuestión de la conducta del Sr, Figue
rola, porque el Gobierno, que le ha oi-do acusar á la comisión 
del Congreso de espíritu de venganza, de ignorancia, de en
vidia, y no se ha levantado ádefender á este Cuerpo, ha hecho 
lo que ha hecho en otras circunstancias con su política de equí
vocos, de contradicciones y subterfugios , y merced á su modo 
de obrar ha puesto á la Nación en eí estado tristísimo en que 
se halla.

El Sr. Ministro de la C ío f te rn a c io it i : ELdeber del Gobier
no no es defender á las personalidadés. (ElSf. Ríos Rosas: Pero 
es defender á estos Cuerpos.) En el Senado no se ha atacado á 
Cuerpo ninguno; y al ver el Gobierno que el Sr. Figuerola ata
caba á ciertas personalidades, no se levantó á defenderlas, como 
no se ha levantado hoy á defender al Sr. Figuerola de las acu
saciones de á  S. Si el Sr. Rios Rosas cree que el Sr. Figuerola 
ha atacado al Congreso, también el Senado podrá suponer que 
el Sr. Rios Rosas lo ha atacado; y ésto ^  podría suponer con 
más motivo en S. S., porque ha atacado;á 1a:^representacion del 
Senado, que es la Presidencia, sin qúe el Gobierno se haya le
vantado á defenderla como debia haberlo heehOi

No hay contradicción entre mis palabras de ayer en el Senado 
y las que aquí pronuncié el viernes. Como en el conside
rando del dictamen no se concretaban las ilegalidades, yo no 
supe nada de ellas hasta que habló aquí el sábado eL Sr. Ruiz 
Gómez, en cuyo momento me levanté á d ec ir , lo mismo 
que ayer dije en el Senado. Si la coinision hubiera concretado 
el hecho, me hubiera levantado á protestar contra ese consi
derando. Adem ás, el Cojigreso- y erGobierno aceptaron la con
clusión derdiétám en, que es lo-que sé votó, y  no la expésicion 
de los hechos. ^

Conste que, cuando oí al Sr. Ruiz Gómez decir que nó h áb ia ' 
ilegalidades, me levanté á manifestar que hacia mias sus pala
bras, como ayer hice mias las palabras del Sr. Figuerola en este 
punto. No hay, pues, contradicción.

Ha negado el Sr. Rios Rosas facultades al Gobierno revolu
cionario para derogar leyes. Esta será una teoría de S. S., y no 
tiene más de malo sino que cuando S. S. se ha encontrado en 
circunstancias extraordinarias no la ha solido poner en prác
tica, porque es imposible, porque un Gobierno revolucionario, 
que es poder ejecutivo, que es poder legislativo, puede hacer lo 
que le parezca conveniente en materia de legislación, y después 
los Parlamentos dicen si ha obrado bien ó mal. E l Gobierno 
Provisional se presentó á las Oórtes , aprobaron estas Id que 
biabia hecho, diéronle un votó de gracias, y elm ism o Sr. Rios 
Rosas se dignó aprobar los actos de aquel Gobierno. Es verdad 
que esos Gobiernos no pueden hacer eso inás que apremiados 
por la necesidad; pero ya he manifestado ántes los motivos que 
el Sr. Figuerola expuso en el Consejo de Ministros, y las razo
nes que tuvo este para autorizarle á que variara el precio.

Por lo demás , una cuestión que sólo es de 12 ó 14.000 d u 
ros no merecía la pena de introducir la duda y la vacilación 
en el país, variando de un modo radical el decreto de 1852. 
i Ojalá que todas las medidas que haya tomado el Sr. Rios Ro
sas , como las que tome en lo sucesivo, sean de tan pequeña 
trascendencia I Si se hubieran contratado los 22 millones y se 
hubiera después decretado el desestanco, el Estado hubiera per-> 
dido las existencias que importarían unos cuantos millones.
¿ Hay motivo, señores, para gastar tres ó cuatro dias en esta 
discusión, y para dudar de la moralidad acrisolada de ciertos 
hombres públicos?

El Sr. Rios Rosas, en el calor de la improvisación, ha dicho 
si el Gobierno trataba de tender un lazo. N o , Sr. Rios Rosas: 
¿qué necesidad habia de apelar á medios tan mezquinos y para^ 
cosas tan pequeñas, cuando podíamos hacer cosas más gran-"* 
des sin necesidad de tender lazo alguno?

En cuanto á la teoría que S. S. profesa de que el Gobierno 
Provisional no podia modificar una parte de un decreto, yo pro
feso otra distin ta: quédese ^  S. con la que tiene , y yo me 
quedo con la mía.

El Sr. liios Hosas: Me queío con mi teoría, y sostengo 
que el Gobierno no tenia más facultades para alterar las leyes 
que las que le imponía Ja necesidad. (Rumores.) Escuchadme 
con ca lm a; que si este debate existe, no es por mi culpa. Pue
de ser que la teoría de los Gobiernos revolucionarios, según S. S., 
sea la facultad de hacerlo todo con violación de las leyes divi
nas y humanas. [Nuevos murmullos.) Oreo que esos murmullos 
son bastantes inoportunos; pero os invito á que murmuréis 
cuanto queráis, porque en el momento en que yo quiera apagar 
los murmullos me favorecerán superabundantemente mis pul
mones.

El Sr. Ministro se ha exacerbado ta n to , que ha excedido los 
límites de la prudencia que le es habitual; porque.si no, no h u 
biera incurrido al justificarse en la contradicción en que ha in 
currido , alegando su ignorancia sobre el contenido del consi
derando en cuestión. ¿No tenia S. S. el deber de saberlo en ca
lidad de Ministro de Hacienda? ¿Era tan vago, como dice S. S,, 
el contenido de ese considerando? ¿No estaban bien consignados 
los hechos? ¿No alcanzaba á S. S. la responsabilidad de este 
asunto? Dice así el considerando:

«Que habiendo examinado, como queda dicho anteriorm en
te, para mayor ilustración del que ha sido principal objeto del 
estudio de la comisión, el expediente de la contrata inmediata
mente anterior de iguales clases de tabaco, celebrada en 13 de 
Enero de 1869....»

Por lo tanto, la excepción de ignorancia que S. S. ha ale
gado cae por su base, como caen por su base otras muchas co

sas de que ha hablado S. S., como por ejemplo, aquella (y sien
to que haya inaugurado su entrada en el Ministerio de Hacien
da, en la generalidad con que lo ha asentado, con un error gra
ve en materia financiera) de que habia que subir el precio del 
tabaco porque la subasta se hacia por un año y no por tres.

¿Puede ignorar S. S. que en muchos casos á medida que es 
más corto un contrato sobre suministro de primeras materias, 
que á medida que es menor el riesgo, disminuye el precio? Sa* 
bido es que á menos riesgo, ménos prima, y apelo á todos los 
economistas de la Cámara, los cuales dirán que yo estoy en lo 
firmé.

Vamos al qrguménto Aquiles de S. S. Si hubo ese decreto, 
¿se ha consignado en alguna parte? No luego no le hubo. Si 
hubo ese decreto, ¿por qué ño se trajo aquí con todos los 
demás del Gobierno Provisional? Pues si ese decreto no se ha 
publicado en ninguna parte , si no ha venido aquí con los de
más decretos, no existe para ningún efecto legal.

El Sr. €woai2¡aile® M eniaaadleaí: Pido que se lea ei acta 
del Consejo de Ministros, en la cual debe constar el acuerdo 
que el mismo tomó sobre la cuestión que se está debatiendo.

El Sr. P re s se le ia te : No estando ese documento en Secre
taría , no se puede leer. Queda terminado este incidente.

El Sr. Alarcon pidió q u e .  se le reservara la palabra para 
cuando viniese el Sr. Ministro de Ultramar. Yo no sé si el se
ñor Ministro está dispuesto á contestar á S. S., y por lo mismo 
no puedo concederle la palabra. .

El Sr. Ministro dé « J líra a n a ir :  Yo suplico^ á mi amigo el 
Sr. Alarcon qué remita la pregunta qué me tiene anunciada 
para mejor ocasión.

En Puerto-Rico reina completa tranquilidad; pero á conse
cuencia dié las elecciones ha habido algunos recelos, algunas di
visiones de elementos que debieran estar unidos. El Gobierno 
espera que la prudencia de todos evitará un conflicto: tiene co
nocimiento exacto del estado de la localidad, y está apercibido 
para todas las eventualidades.

Si el Sr. Alarcon tiene confianza en la política que^ el Go
bierno ha expuesto en este y en el otro CuerpoUoiegislador, 
suplico á S. S. confíe en la previsión, en la energía y  en la pru
dencia del Gobierno y  aplace el tratar de este asunto .para otra 
ocasión más oportuna.

El Sr. itíla rco M  : La apelación que *mi digno amigoml se
ñor Ministro de Ultramar hace á la confianza que yo pueda 
dépositar en S. S. respecto á su gestión de dos asuntos de U ltra
mar no será por mí defraudada. Me complazeó nn  rendir á 
S. S. un testimonio de adhesión, y hasta de entusiasmo, por 
los discursos que pronunció en ámbas Cámaras sobre la cues
tión de Ultramar. Lamentaría , sin em bargo, que el Sr. López 
de Ayala estuviera tan de paso en Al Ministerio que no pudiera 
desarrollar su política; «Y como quiera qúe S. S. está enterado de 
lo que acontece en Puerto-Rico, como tengo confianza en la po
lítica que S. S. siguen y como según dice S. S. el Gobierno está 
apercibido para poner coto á los sucesos graves que allí se vie
nen encima, si es que no han estallado ya, tengo mucho gusto 
en remitir mi pregunta para otra ocasión• ;

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Doy gracias al Sr. Alarcon, 
y me ha de perm itir S. S. comparta con mis compañeros los 
elogios que me ha prodigado. Una ha sido la política del Go
bierno en esta cuestión, y po rio  mismo no me es lícito aceptar 
favores que no pueda compartir con cada uno de mjp com pa
ñeros. ' . . :

El Sr. A la r c o n :  E l Sr. Ministro de. Ultram ar me obliga a 
concluir hablando de oposición,, cuando deseaba hab lar m inis
terial. No puedo complacer á S. S. en lo del compartimiento de 
mis elogios con sus compañeros de Gabinete, porque en el Ga
binete hay dos criterios distintos; y y o ,  que apruebo el de S. S., 
no'puedo aprobar el de otros indivídos de ese Gabinete.

Se leyó una preposición para que las comisiones de infor
mación parlamentaria sobre sociedades >mercaritiles y sobre el 
estado de las clases obreras pudieran continuar las gestiones 
oficiales aun cuando las sesiones estuvieran suspensas ó cerra
das las Oórtes. ' r,’

En su apoyo dijo "
El Sr. d ío v e  Y H evfft;: Gran valor se.ñeebsita para levan

tarse á hablar en este sitioj haciendo esté calqry estando como 
estoy, enfermo. La Oámará reconoce la importañeia de estas co
misiones , puesto que las ha nombrado; y coñió el reglamento 
no preve el caso de que puedan continuar trábajando cuando 
la legislatura esté en suspenso, es necesario que sobre esto re
caiga una decisión de la Cámara. Así se hizo en la primera in
formación parlamentaria que tuvo lugar en España^ iniciada 
por el Sr. Olózaga, y así espero que se hará en el caso presénte, 
puesto que estamos de acuerdo con el Gobiernóvsegun ha ma
nifestado él Sr. Ministro de Fomento al Sr. ■Rodfiguez , .encar
gado de hablar con S.'S!; sobre este asunto.

Hecha la oportuna pregunta, se tomó en'consideración y se 
aprobó en seguida la proposición del Sr. Jove y He^ia. ^

El Sr. Ministro de Ultram ar leyó un proyecto déhéy relativo 
á las modificaciones realizadas en los Aranceles de Aduanas de 
Filipinas.

Leida una proposición de! Sr. Vildósola pidiendo que el Con
greso declare^qué ve con quebrantamiento de los
fueros de Vizcaya en el nombramiento ilegal de. su Diputación, 
dijo en su apoyo " '

El Sr. A iM ó s o la :  Desgracia merecida es la mía -. Trato esta 
cuestión cuando nádie me va á escuchar, y cuando yo no tengo 
gana de escucharme yo mismo.' Cuando se reunió el Congreso, 
el deseo de los electores de Vizcaya de que aquí se tratara esta 
cuestión era tal, que yo la inicié como pude desde el primer 
momento,; se me hizo observar que era preciso que se consti
tuyese el Congreso para tratar de algo que no fueran las ac- 
T as, y hube de esperar ; pero después de constituido el Con-, 
greéo aun pasó un mes sin que se aprobaran las actas de 
Vizcaya, y apénas se aprobaron vino esta baraúnda de cues
tiones en que hoy vivimos, y no creí oportuno suscitar una cues
tión que no tenia un interés tan palpitante. E l tiempo ha pa
sado; y viendo yo que la legislatura está en sus postrimerías, 
hice dias pasados la pregunta que el Congreso recordará, cre
yendo que después de todo lo que habia pasado en este asunto 
bastaba aquella pregunta para obtener del Sr. Ministro dé la 
Gobernación una contestación satisfactoria. No ha sido así, y 
me veo obligado á suscitarla de nuevo. , .

Ligada esta cuestión con los hechos acaecidos el verano úl
timo en Vizcaya, al mismo tiempo que con los fueros y con la 
historia general de aquellas provincias, hubiera podido ser mo
tivo para un gran debate que hubiera hecho saber á los señores 
Diputados muchas cosas que parece que están empeñados en 
ignorar.

Pero la oportunidad de todas estas cuestiones ha pasado; y 
hoy la única oportunidad que queda en pié consiste en que ei 
Sr. Ministro, convencido de que son exactos todos los hechos 
que asenté dias pasados haciendo mi p regun ta, haga cuanto 
esté de su parte para que las Provincias Vascongadas vuelvan 
al estado foral y constitucional que deben tener y en que hoy 
no se hallan. . ^

Reunidas las Juntas de Guernica en 1870 con arreglo á fue
ro, bajo la presidencia y con la completa anuencia del Sr. Go
bernador de ia provincia, allí Corregidor foral, procedieron a 
la elección de los Diputados generales q u e , después de tomar
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posesión, el día de Santiago empezaron á ejercer su cargo con 
la completa anuencia del §r. Gobernador.

Llegó el caso de que los dos Diputados de Vizcaya tuvieron 
necesidad de salir, uno á la provincia de Alava y el otro á un 
pueblo de la misma provincia, á Elprrio, en el cual podia ejer
cer sus atribuciones, porque para este efecto la provincia de 
Vizcaya no tiene capitalidad. Ocurre en estos momentos en una 
provincia cercana un movimiento de que no quiero hab lar, y 
del que mucho podría decir, porque habiéndome hallado pre
sente he podido tocar bien todas sus consecuencias: llega un 
chispazo á la provincia de Vizcaya, reúne el Gobernador á la 
Diputación foral, y al hacerlo se encuentra en ella á los D ipu
tados segundos á quienes correspondía ejercer el cargo en au
sencia de los primeros. No estaba, pues, huérfano el Señorío de 
sus Autoridades. Y tanto es esto así, que con anuencia de estos 
dos Diputados tomó el Gobernador algunas medidás para com
batir la insurrección; medidas por otra parte innecesarias, por
que los pobres vizcaínos que se sublevaron no cometieron atro
pello n inguno , y todo el mundo sabe que en Vizcaya no hubo 
más que un muerto, el Alcalde deMendata..

Pero les ocurrió á algunos de los raros liberales que se ha
llan en Bilbao la idea de que, estando ausentes los primeros Di
putados, la Diputación estaba vacante y que podían ellos cons
tituir una Diputación, contando con el Gobernador de la pro
vincia y con el Gobierno de Madrid, que se hiciera cargo de los 
negocios del Señorío. Y en vano fué que protestaran los .segun
dos Diputados, y fué inútil que se presentaran inmediatamen
te los primeros; léjos de reponerles en sus puestos, fueron lle
vados á la cárcel, de donde hán'salido al calDo de seis meses sin 
que nada absolutamente resultara contra ellos en el fondo de la 
causa que se les ha seguido.

Desde entónces para los vizcaínos no ha habido más Dipu
tados forales que los presos; á la cárcel hemos acudido á reci
bir sus órdenes, y al elégirnos á nosotros Diputados á Oórtes, 
la primera cuestión qué nos han encargado que tratáramos aquí 
es la de la Diputación: la provincia de Bilbao ha protestado 
siempre y sigue .protestando contra la Diputación intrusa, con
tra esa Biputacipn salida de una reunión particular que tuvo 
lugar en un teatro, y á que ;,se ha dado el nombre de meeting, 
que por cierto no es palabra vascongada.

Ahora dice el Sr. Ministro de la  Gobernación que como S. S. 
no quiere tocar á los fueres, no se atreve á tocar á la Diputa
ción foral, y yo voy á demostrar á S* S. que no hay tal Diputa
ción foral.

Me citaba S. S, el precéHente de lo que se habla hecho en 
tiempo de D. Gárlos V, creyendo que había de hacerme gran 
fuerza-, siendo como efectivamente soy apasionado carlista; pero 
como al mismo tiempo soy fuerista acérrim o, y váyase lo uno 
por lo otro, voy á demostrar que ef tal precedente no tiene apli
cación al caso actual,

Lq quo pasó en tiempo de D. Gárlos, que en realidad de de- 
recho'há sido el último señor de Vizcaya, porque es el último 
que h á  jurado los fueros, fué lo siguiente: á consecuencia de un 
pronunciamiehtó carlista que tuvo lugar en Bilbao en 1833, uno 
dé los dos Diputados primeros, conocido por libéral, huyó del 
país; y y a  que el Sr. Ministro da muestras de éstar tan entera-: 
do, sabrá que uno de ellos, D. Pedro Pascual dé Uhágon, fue 
cogido por los sublevados, qué ,al fin le dejaron ir. Entró el Ge
neral Sarsfielct en Bilbao, y sé restableció el órden ó el desói>- 
den, y entraron otros dos Diputados á quienes correspondía. 
Después v.ino la guerra, con la cual naturalmente no podía h a
ber ni Diputación foral ni nada; sin embargo, Gárlos V juró los 
fueros y los observó hasta donde podia observarlos dentro del 
estado de guerra.

¿Cómo puede S. S. invocar este precedente? ¿Np dice S. S. 
que Vizcaya está perfectamente tranquila? ¿Por qué, desde que 
concluy ó el movimiento, no hizo S. S, quedos Diputados legiti- 
inos entraran en la Diputación?

¿Puede citarse íampocQ otro precedente más moderno? Vea
mos. Goneluida la. gperra civil,, y en medio de la excitación na
tural,, hubo én GuipúzGoa Diputaciones provinciales, no Dipu
taciones salidas de las Juntas ; se empezó una conspiración con
tra el General Espartero,' en lá cual entraron todos los liberales 
que había en Bilbao, y entre ellos los Diputados provinciales; 
pero la conspiración'salió m a l, el General Zurbano entró en 
Bilbao, y los Diputados provinciales fueron destituidos y susti
tuidos por otros. ¿Son estos los precedentes que invoca el señor 
Ministro? Porque los otros no los puede invocar.

Pues esos precedientes barrenaron el fuero, que no volvió á 
restablecerse hasta IBM. , .

Y por cierto que gran parte de los individuos que crearon 
la Diputación que S. S. está, -sosteniendo fueron de los conspi
radores dedSdi contra el General Espartero.

Ahora b ien : si S. S. quiere que el fuero quede á salvo en las 
Provincias Vascongadas, si;estqs' precedentes no valen , yo rue
go á S. S. en bien de todos f io mismo ^  biéa del Gobierno que 
en bien de aquellas provincias , que^ acabe con esa situación 
anorm al, y que si no quiere dar posesión á los priiheros Dipu
tados forales se la dé al mén.os á los segundos.

S. S. dice que allí no hay excitación , y es verdad, en el sen
tido que aquí se dice; pero/ep,eI sentido del corazón de cada 
vizcaíno hay una verdadera tempestad: calme S, S., pues, la le
gítima ansiedad de VizcáYa por ver restablecido el imperio de 
los fueros, y restablezca lás"!Aütoridades legítimas de aquel Se
ñorío. Si S. S. no tiene bastante con esta excitación, las que por 
Via de rectificación podrán hacerle los Sres. Antuñano y Novia 
de Salcedo acabarán seguramente, de decidirle.

El Sr. A í i tu ñ a i io :  Tengo que hacerme cárgo de una alu
sión que interesa no sólo á mi decoro, sino al bien de mi país. 
Mi situación es sumamente difícil: yo tengo que contestar al 
Sr. Ministro de la Gobernación, que ha dicho que Vizcaya está 
legal y feralmente constituida....

El Sr. V rem iaevL íe :  No. puede S. S.. entrar en el fondo del 
asunto hablando para una alusión. •

El Sr. A iif  n iila n o : Puesto que S. S. no me consiente con
tinuar „me siento.
' El Sr. Ministro de la C lo l ie rn a c io i i :  Voy á contestar al 

Sr. Vildósola, creo que satisfactoriamente. Puesto que S. S. es 
tan fuerista, no podrá ménos de ver con gusto que todo lo que 
aquí se ha hecho ha'sido  en bien de los fueros.

Empezó en el verano últim o en Vizcaya una sublevación 
carlista, y empezó con alguna pujanza, y su principal importan
cia consistía en que las fuerzas de la Diputación, mandadas con
centrar de órden de la Diputación y al mando del Jefe nom
brado por la misma, estaban comprometidas en la sublevación.

El Gobernador de la provincia llamó á los Diputados que 
habían abandonado sus puestos, y los Diputados no asistieron; 
y viendo de esta manera los fueros abandonados, el Goberna
dor tuvo que recogerlos del suelo, para lo cual destituyó á los 
Diputados que hablan abandonado sus puestos y los sustituyó 
con otros.

Y* esto es lo único que podia y debia hacer, porque los se
gundos Diputados son para suplir á los primeros en ausencias 
y enfermedades; es decir, miéntras están virtualmente en sus 
puestos; pero no para reemplazarlos desde el momento en que 
desaparecen.

Esto fué precisamente lo que sucedió en tiempo de ese que
S. S. llama último Rey de los españoles, y por cierto que yo me

conformo con que el nieto llegue á ser tan Rey como el abuelo: 
el Sr. Vildósola no sabe lo que pasó entónces, y yo voy.á con
társelo, porque tengo aquí un abundante arsenal de datos para 
todo lo que se les ocurra á los señores carlistas.

Habiendo tenido que abandonar sus puestos en 1883 los Di
putados generales Uhagon y Zabala, después de haber sido mal
tratados, perseguido y encerrado en un calabozo el primero, sin 
que le salvara el ser Diputado general, los segundos Diputadas 
no sustituyeron á los primeros. Se estableció D. Gárlos, llamado 
el V, en las provincias donde más dominó, y restableció la Di
putación foral; pero no con los Diputados nombrados por las 
Juntas, sino con otros dos que nombró á su capricho; y por 
cierto que los dos eran Guras, siendo así que según fuero, no 
sólo no pueden ser los Guras electores ni elegibles, sino que el 
fuero los compara para los efectos electorales con los tambori
leros y llega hasta .imponer penas pecuniarias y á privar del 
voto á los vecinos que hablen con los Guras en época de elec
ciones. Tal era el miedo que los fueros tenían á ios Guras, yo 
no sé si con razón ó sin ella. Después se cansó D. Gárlos, lla
mado el V,de la administración de aquellos dos Guras, y nom
bró otros dos séñores, que no eran Guras, pero que tampoco te
nían derecho para ser Diputados forales.

Y  si las circunstancias eran excepcionales entónces por el 
caso de guerra, no lo han sido ménos ahora por haber abandona
do sus puestos los Diputados, Ó bien tomando parte en la suble
vación, ó bien no impidiéndola como debían, cosa que no ocur
rió entónces. y  si entónces no se podían reunir las Juntas, tam 
poco se han podido reunir ahora, porque las Juntas tienen un 
período determinado para su reunión, y no es atribución del Go
bierno el adelantarlo, que si lo fuera, esté seguro el Sr. Vildósola 
de que el más vivo deseo del Gobierno y de la Diputación ac
tual seria que se reunieran y procedieran á la elección legal de 
sus Diputados.

Es verdad que los actuales Diputados no lo son con arreglo 
á fuero; pero á¿os qué tanto aparentan amar los fueros, yo me 
atrevería á rogarles que.no los comprometieran enlazándolos 
con otra cosa que como ha de salir muy mal, si fuera unida á 
los fueros podrían no quedar ios fueros muy bien parados, así 
como les ruego que consideren que estos Diputados están cum
pliendo con un deber de patriotismo defendiendo los fueros 
desde un momento en que tal vez los fueros peligraron, y al
gún agradecimiento les debe la provincia por su abnegación.

Es verdad que el Sr. Vildósola cree que los actuales Diputa
dos deben ser sustituidos por los segundos nombrados por la 
Junta; pero con el mismo derecho podría, por ejemplo, creer 
que debían ser llamados los que formaron la Diputación del 
bienio anterior, porque ni una ni otra cosa se halla establecida 
en los fueros, y no me enseñará el Sr. Vildósola el artículo en 
que eso se establezca.

No hay, pues, más rernédió que hacer lo que se hace con 
un Ayuntamiento interino; dejarle que continúe hasta que el 
sufragio designe otro nuevo; y.en este caso el sufragio es el de 
la Junta general. Si hubiera medio de que se reuniera la Junta 
ántes de la época fijada, yo con mucho gusto accedería á que 
se r.euniera ; pero por mí no he querido reuniría, temiendo que 
Vizcaya interpretase este.acto como un ataque á sus fueros.'

Resulta, pueé, q;ue todo se ha hecho por los fueros y con 
arreglo á los fueros, y qué dentro de los fueros no habia más - 
solución que la que se ha adoptado. Yo creo que Vizcaya lo 
comprende así, y que ha de demostrarlo en la próxima junta 
general reeligiendo á los dos actuale*s Diputados que echaron 
sobre sus hombros la carga de defender los fueros en momentos 
de peligro por la insensatez de unos cuantos fanáticos.

El Sr. Vildósola insiste en que Vizcaya está muy intranquila 
con la actual Diputación. Si S. S. y sus amigos no hablaran 
aquí lo que hablan, y no escribieran lo que escriben, segura
mente que nádiese acordaría, en Vizcaya de la Diputación actual; 
pero aun así yo puedo asegurar que Vizcaya está tranquila, que 
lo que todo el mundo desea allí es que pase el verano tranqui
lamente para recoger en calma su gran cosecha, que son los 
forasteros, de la cual se han visto privados hace dos ó tres años 
por las intentonas carlistas, que son peores para aquella^ pro
vincias que la langosta para los campos.

El Sr. M o c e tla l: Sr. Presidente., he pedido la palabra para 
una alusión personal; creo que tengo derecho á usarla; de todos 
modos, anuncio que no emplearé más de cinco minutos.

El Sr. P r e s i í l e i i í e : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. r^'ocefflaS: En los antecedentes que ha referido el 

Sr. Ministro hay un error fundamental en que sin duda ha in
currido S. S. porque le han informado mal sus delegados. El 
Sr. P iñero , Diputado foral legítimamente nombrado so el á r
bol de Guernica, no estaba en funciones cuando aconteció eso 
que se ha llamado insurrección carlista: si el Gobernador ha 
dicho otra cosa á S. S., ó ha incurrido en error , ó ha faltado á 
ía verdad á sabiendas para disculpar sus actos : el Sr. Piñero, 
dias ántes de la sublevación carlista, habia ido á unos baños 
termales de la provincia de Alava, con conocimiento del Gober
nador , y entró á  reemplazarle legal y foralrnente D, Blas de 
U rru tia , legítimo Diputadoá lasazon del levantamiento.

No es cierto , pues , que el Gobernador*destltuyera á los Di
putados que habían tornado parte en la sublevación , porque el 
Sr. Piñero; no sólo no tomó parte en la insurrección, sino que 
publicó un manifiesto combatiéndola.

¿Se ha enterado de esto el Sr. Ministro de la Gobernación? 
Yo creo que á S. S. le han informado mal; y que el Gobernador, 
ó está equivocado, que es á lo que me inclino, ó ha faltado á 
la verdad á sabiendas

La Diputación foral estaba completa con D. Blas Urrutia y* 
el Sr. Antuñano, que habia sustituido al Sr. Urquizo, y á aque
lla Diputación es á la que por un acto de arbitrariedad desti
tuyó el Gobernador de Vizcaya, haciendo entender al Sr. Minis
tro de la Gobernación que habia destituido á los Diputados 
carlistas porque eran favorecedores de la insurrección, cuando 
el Sr. U rrutia habia dado una proclama condenando la insur
rección.

Ya ve S. S. que los hechos, del modo que yo los refiero, que 
es como .han ocurrido, son distintos de los que á S. S. le han 
participado. '

Voy á concluir, recordando al Sr. Ministro de la Goberna
ción un'adagio : del enemigo el consejo; y permitiéndome darle 
uno : que no infrinja tenaz y voluntariamente los fueros de las 
Provincias Vascongadas; á nádie le tiene más cuenta que al 
Gobierno procurar que no se enlace la idea política con la idea 
foral. .

S. S., empeñado en conservar una Diputación intrusa, está 
haciendo más daño á la causa de la revolución y de la dinastía 
que todos los escritos del Sr. Vildósola, porque los vizcaínos 
empiezan por irritarse por la violación de sus fueros, y con
cluyen por"confundirla con cualquier cosa.

Por lo que hace á  los deseos manifestados por los vizcaínos, 
hubo una prueba terminante hace pocos m eses, y va á haber 
otra dentro de pocos días.

En los cuatro distritos de Vizcaya, sin excluir Bilbao, he
mos salido Diputados los que fuimos apoyados por la Diputa
ción legítim a; y ahora en la elección parcial de Valmaseda, 
vacante por haber optado yo por A stú rias, estoy seguro de que 
triunfará el candidato de la Diputación que está destituida, por

que allí va haciéndose una la cuestión foral y la cuestión po
lítica.

Las consecuencias que. esto pueda traer no serán culpa 
nuestra., por más que no nos desagraden. Pero un deber de pa
triotismo y de fuero nos impele á exigir del Sr. Ministro de la 
Gobernación que vuelvan las cosas á su cáuce; y si esto se hace, 
será el Ministro y todo lo que el Ministro representa, si no más 
querido, ménos aborrecido para los vizcaínos.

El Sr. Ministro de la Gobernación: Gualquiera diría que 
Bilbao no nos ha dado nunca Diputados carlistas hasta que ha 
habido esa Diputación nueva. Gualquiera diria esto al oir al 
Sr. Nocedal, cuyo consejo me parece bueno, pero inútil, porque 
cuando ocurrió la sublevación existia una Diputación foral ele
gida so el árbol de Guernica, y porque aquellas provincias 
han mandado cási siempre Diputados absolutistas, lo cual prue
ba que siempre han unido la cuestión foral con la causa de la 
reacción.

El país y el Gobierno respetan^ los fueros; pero se oponen á 
que esas provincias quieran la opresión y la tiranía para las de
más con pretexto del fuero.

De la exposición de los hechos referidos por el Sr. Nocedal 
•parece deducirse que yo he sido engañado. No: lo que hay es 
que, según lo que S. S. mismo ha referido, esos Diputados aban
donaron sus puestos en momentos de peligro; puestos á donde 
debían haber acudido en apoyo de la Autoridad, y quizá para 
la defensa de los fueros.que tal vez peligraban. Estoy seguro de 
que si S. S. volviera á se"r Ministro do la Gobernación (que por 
mi parte no lo deseo por lo que eso representarla en política), 
acudiría pronto al llamamiento del Gobierno en instantes críti
cos, por más que estuviera sustituido por alguno de sus compa
ñeros ó por el Subsecretario.

No vale , pues, decir que si no acudieron fué porque estaban 
sustituidos por los Diputados segundos.

En la reunión que en Bilbao se celebró en aquellos momen
tos todos los liberales felicitaron al Gobernador por lo que 
habia hecho. Y eso de que dieron una proclama contra la in
surrección no es gran argum ento, porque hay que tener én 
cuenta que la dieron porque estaban apremiados por el Gober
nador, que á su vez lo estaba por el Gobierno.

En esta situación hay que esperar á que las Juntas de Guer
nica vengan á legalizar la situación : yo creo que esto es lo me
jor que puede hacerse. Gualquiera otra cósales peor y más per
turbadora para aquellas provincias.

Por lo demás, yo no sólo acepto el consejo del Sr. Nocedal, 
sino qué en cuanto de mí lia dependido he procurado aumen
tar los fueros, como ha sucedido, concediendo á la Diputación 
foral que absorba en sí todas las atribuciones de la Diputación 
provincial. Lo que deseo es que no abusen del fuero para con
vertirle en arma de partido.

No hay caso de que la Diputación foral haya sido más 
atendida que ahora, en que ningún obstáculo se la ha opuesto, 
y se la ha concedido lo que no la han concedido otros Gobier
nos á los que han ayudado más que.al actual.

Hoy mismo hay la duda de si la ley electoral puede ó no 
cumplirse^ porque según fuero, los Curas no pueden votar; y yo 
he dicho que en Í1 momento en que eso se me demuestro con
tribuiré á que la ley electoral se modifique para que no con
travenga al fuero.
• De tpdos modos, yo me he encontrado con esta situación 

creada, y me parece que lo más fuerista es esperar á que la 
cuestión se resuelva con arreglo á fuero cuando tengan lugar 
las Juntas do Guernica, que yo no puedo convocar.

El Sr. WiaílÓHoísv.Voy á rectificar muy brevemente. ¿No 
dice el Sr. Minisiro que los individuos que eomnonen la Dipu
tación actual están deseando dejar sus puestos? Pues que los 
dejen, y hemos concluido.

No hay paridad entre lo que ha dicho S. S. refiriéndose al 
Sr. Nocedal, y el caso en que se encontraban los Diputados se
gundos. Estos estaban en igual derecho que los primeros, sus
tituyéndolos, como sucedería si hubiera dos ó tres Ministros de 
la Gobernación, los cuales tuvieran iguales facultades cuando 
desempeñasen el Ministerio en sustitución. • -

No es exacto que los Diputados primeros se marcharan y 
no acudieran al llamamiento que seles hizo. Acudieron, y nada 
resulta contra ellos de la causa que se les ha formado.

Por lo demás, nada tiene de extrañó que las Provincias Vas
congadas desconfíen del partido liberal, porque el único ataque 
contra los fueros que ha tenido lugar después del 39 tuvo lu
gar el año 41 por el partido liberal. Por eso no es extraño que 
seha^^an puesto al Jado de un partido que ante todo es fuerista. 
Hechas estas indicaciones, que no explano en obsequio á la 
brevedad, retiro mi propesicion.

El Sr. Vicei>r<c« i cíente (Becerra): Queda retirada.
El Sr. : En el Boletín ofteial de la provincia de la

Coruña, fecha 18 de Junio, se saca á pública licitación el ex
convento de Goujo, cuyo acto se ha señalado por el Adminis
trador económico de aquella provincia para el día 8 de Agosto 
próximo. Este edificio y terrenos adyacentes hablan sido cedidos 
por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación por dos 
Reales órdenes, la una de 8 de Junio y la otra de 1^ de Setiem
bre de 186o, p a ra la  construcción de un manicomio modelo 
con destino á la admisión de los dementes de Galicia y Astú
rias.

Por otra Real órden de 18 de Junio de 1867 se dispuso que 
el Arquitecto provincial formase ios correspondientes planos; 
y en efecto sus trabajos , si no se hallan terminados, están muy 
próximos á su terminación.

El expediente debe hallarse á mi juicio en el Ministerio de 
la Gobernación, y ha sido instruido por iniciativa, según creo, 
de la ilustre Sra. Gondesa viuda de Mina; y no temo aventurar 
nada si en esta ocasión me tomo la libertad de hablar en nom
bre de los Sres. Diputados de Galicia y Astúrias para rogar al 
Sr. Mini-stro de Hacienda que, sin perjuicio de estudiar este ex
pediente, se sirva mandar suspender, si es posible, el acto de la 
subasta, una vez que se hayan confirmado las citas que acabo 
de hacer.

Yo confío en que el Ministro de Hacienda ha de dar una 
contestación satisfactoria para ios intereses de aquella pro
vincia. La venta de ese edificio y de los terrenos adyacentes 
darja muy pocas utilidades al Estado, y en cambm produciría 
perjuicios de gran consideración para aquellas  próvinoias. ^

El Sr. Ministro de la GoDernacton.: No tengo noticia 
del expediente á que se ha referido el Sr. Puga; pero si las 
cosas han pasado como S. S. las ha referido, yo lo estudiaré y 
me dirigiré al Ministro de Hacienda á fin de qué suspenda el 
acto déla  subasta.

Actas.
Sin discusión quedaron admitidos y proclamados Diputados 

los Sres. D. Jorge Laguna y G il, D. Federico Gomís y Mestre y 
D. Antonio Gánovas del Gastillo, electos respectivamente por 
los distritos de Boltaña, Huesca y Yecla (Murcia).

Leído el voto particular referente al distrito de Belmonte, 
dijo en contra

El Sr. Merelo: El día en que nos ocupamos de este voto 
particular, presentado hoy como dictámen de la comisión , tuve 
la honra de manifestar las razones por la's cuales no lo aceptaba.

Ni la  c ircu n stan c ia  de ser el ac ta  limpia, como en él se dice; 
ni la mayoría de 48 votos, suponiendo que existiera; ni el que
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por estas razones hubiera emitido la comisión dictámen unáni
me en 7 de Mayo, eran razones bastantes, en sentir de la mayo
ría  de la comisión, para que se admitiera este voto particular. 
Pero se admitió, y yo. me veo obligado á reproducir las razones 
que expuse para que se rechace por la Cámara y se admita el 
dictámen de la mayoría.

El punto culminante es si la mayoría escasa que de vanos 
escrutinios resulta es la que tiene el Sr. Diaz Miranda.

Pero aceptando que aparezca esa m ayoría, queda anu
lada y resulta una,grande en favor del Sr. López Grado, te 
niendo en cuenta que los votos de tres colegios del distrito de 
Salas son nulos y no pueden computarse á ninguno de los dos 
candidatos, porque no se extendieron las actas que la ley elec
toral previene en su art. 7b, que deben archivarse en la Secre
taría  del distrito municipal para servir de m atriz, de la cual 
han de sacarse las certificaciones que deben remitirse al Gober
nador y al Alcalde de la cabeza del distrito electoral, y la que 
han de llevar los comisionados al escrutinio general.

Resulta de una certificación expedida por el Secretario d e l  
Ayuntamiento de Salas, y visada por el Alcalde, que esas actas 
originales no existen, y por tanto ningún valor pueden tener 
las c e r t i f ic a c io n e s  que de ellas se diga haberse sacado.

Si se anulan, pues, los votos dados en esas tres secciones, la 
mayoría del Sr. Diaz Miranda se anula, y queda con gran ma
yoría él Sr, López Grado.

Ahora bien : ¿á quién debe admitirse como Diputado? Y tén
gase en cuenta que la comisión no ha establecido jurispruden
cia nueva. Yo recuerdo que en las Córtes Constituyentes, con 
motivo de la elección del distrito de Oastuera, se propuso lo 
mismo que ahora, la nulidad de los votos en ciertas secciones, 
y se presentó áese dictámen una enmienda suscrita por indivi
duos de todas las fracciones de la Cámara para qua se procla
mase al candidato que seguia en votos al proclamado por la 
Junta de escrutinio, lo que en efecto tuvo lugar, admitiéndose á 
D. Gregorio García Ruiz en vez del Sr. Coca, que era el procla- 
mado.

Por estas consideraciones espero que la Cámara se ha de 
servir desestimar el voto particular, hoy dictam en, que se 
discute.

El Sr. C a s a i i u e v a :  Con sorpresa mía el Sr, Merelo se h ' 
limitado á afirmar que es indudable que las actas parciales de 
tres secciones son nu las , y no ha aducido argumento ningunu 
nuevo. ¿Y por qué eso es claro? Ai ménos el voto partícula 
tiene en su apoyo,, que la mayoría de esta Cám ara, al tomarlo 
en consideración , no ve que eso sea laii claro y tan evidente.

Si aquí no diéramos tristes espectáculos de volver sobre lo 
acordado, después de la votación que aquí tuvo lugar tomando 
en consideración este voto particular, la cuestión debia darse 
por resuelta hasta que hubiera nuevas razones q»e hicieran 
cambiar de opinión á la Cámara; porque al tomar en conside
ración el voto particular la Cámara opinó que las razones ex
puestas por el Sr. Merelo no debían tomarse en cuenta.

Insiste S. S. en que el art. 75 de la ley electoral tiene apli
cación á la elección de Diputados á C órtes, siendo así que  ̂ este 
artículo está colocado en el capítulo que habla de las elecciones 
municipales.

El art. 115 da por reproducidos, de los referentes'á eleccio
nes municipales, desde el 55 al 71, y ni uno más : por consi
guiente no reproduce el 75. Y partiendo de este supuesto in 
controvertible', no puede negarse que es preciso proceder con 
gran pulso ántes de condenar la conducta de esas tres secciones 
y  anular los votos que en las mismas se hayan emitido.

Hay consideraciones que abonan la no reproducción de ese 
artículo; porque en las elecciones municipales, eso que llama 
S. S. protocolo tiene que estar en la Secretaría del A yunta
miento; pero la matriz que aquí presentamos, donde debe estar 
es en la cabeza del distrito electoral, que en el caso presente os 
Belmente.

Lo que habría que averiguar es si la voluntad de los electo
res había sido falseada, y á ese terreno no quiere ir el Sr. Me
relo. Por lo demás, S. S. sabe que los Tribunales dan á las co
pias valor legal aunque no exista el protocolo de donde se han 
sacado, con tal que no se demuestre la falsedad de aquellas; 
porque la verdad sabida y la buena fé guardada son la base de 
sus sentencias,

¿Cómo hemos de proceder con más rigor que los Tribunales 
al resolver esta cuestión?

E l dia que tuve el honor de hablar de este asunto me per
mití hacer notar que la comisión en su dictámen de 7 de Mayo 
reconoció que aunque habia defectos no afectaban á la legali
dad de la elección.

Ei Sr. W 'ic íííp re sifltü ile  (Becerra): Si S. S. piensa ser algo 
ex tenso , hay que .suspender esta discusión.
. E l Sr. C iá s a s i i ie v s t: Todavía me re.^ta bastante que decir.

E l Sr. V ic e p r e s á d e ia te  (Becerra): Pues entonces se sus
pende esta disensión.

Se leyó y quedó sobro la mesa el dictámen de la comisión 
de actas proponiendo la admisión de D. Francisco de P. Candau, 
electo por el distrito de Moron (Sevilla).

. Ei Sr. Fágii,erasfl: Ruego á la comisión de actas que diga si 
ántes de cerrarse las Córtes tendremos el gusto de oir el d ic 
tamen sobre el acta del distrito de la Latina de esta corte: por
que además de que los electores de ese distrito están sin repre
sentación en el Congreso, hay algunos presos, y yo creo que 
tiene alguna relación su prisión con esta acta.

E l Sr. CSiroii: Está en efecto pendiente el dictá-
men del acta de la Latina, porque^se han'pedido algunos docu
mentos al Gobierno civil de Madrid.

Se han, oido privad mente m,ucha.s reclamaciones respecto 
de,.esta acta; la comis on está citada esta^ noche, y m,añana 
anunciará al Congreso s no puede prescindirse de esos docu
mentos, ó si puede, no obstante su falta, emitir dictámen, en 
cuyo caso estará raanana sobre la mesa.

E l Sr. V i ld ó s o la :  Estando á la orden del dia el proyecto 
de ley de amnistía, y no debiendo esperarse oposición ninguna 
de las minorías ni de la mayoría, puesto que ella le ha presen
tado, supiicaria al Sr. Presidente que, en atención á que estamos 
en las postrimerías del Gongreso,lo pusiera á discusión, puesto 
que seria aprobado en, cinco segundos.

El Sr. F i c e p r e s i i l e i i t e  (Becerra) Efectivamente estaba 
ese proyecto á la ói'den del d ia ; pero él Sr. Presidente me ha 
encargado que no le ponga á discusión, y como él es el que di
rige las discusiones, yo no puedo complacer al Sr. Vildósola.

Conüonaeion de contrihueiones á las provincias de Castilla»
Sin discusión fuá aprobado el proyecto de condonación de 

la  contribución territorial á las provincias de Castilla la Vieja.
El Sr. V i é e p r e s i d e n t e  (Becerra): Orden del dia para ma

ñana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión para reunirse las secciones.
E ran las seis y cuarto.

S O T I C I A ^ F I C I A L E S .
Bolsa de Madrid.
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B illetes h ip o teca r io s  d e l  B a n c o  d e  E sp a ñ a , segu n d a s é r íe ,  idem, 
98-60  , 80 y  60.

Bonos d e l Tesoro , d e  á S.OOO r s . ,  6 p o r  4 00 in t e r é s  anual, idem , 
7 5 -2 5 , 3 5 , 4 5 , 35 y  25.

Billetes del T eso ro , vencim iento  84 Julio 4874 , id . ,  97-00 y  97-35. 
Idem  id . id ., 31 O ctubre 4 874 , id . ,  92-00.
Idem  id. i d . , 34 Enero 4 872 , id : , 90-00. 
ídem  id. de los tres  ven cim ien tos , i d . , 93-25.
O bligaciones g e n e ra le s  por fe r r o -c a r r ile s ,  de 2.000 r s . , i d . , 48-00. 
Idem  id . id . ,  de 20 .000 r s . ,  id , ,  47-25.
A ccio n es  d e l  B an co  de E sp a ñ a , sin  d iv id en d o , no publica

d o ,  4 63-50.
ídem  de la Sociedad Española de Crédito Comercial, publicado, 

28-00.
C a m b lo f l í .

L ó n d r e s , á 90 dias fecha , 50-25 y  50-20 d 
P arís, á 8 d ia s  v i s t a , 5-24 p.

P l a z a s  d e l  r e i n o .

A lbace te .............
A lican te  .
A lm e ría  .
Á v i la ..................
B ad a jo z  .
B arce lona  .
B ilbao................
B u rg o s ...............
C ác e re s ............
C á d iz .................
C as te lló n ..........
C iu d a d -R ea l. .
C ó rd o b a ............
G o ru ñ a ..  ___
C u en ca ..............
G e ro n a ..............
G ra n a d a ............
G iia d a la ja r a . .
H u e lv a ...............
H u esca ...............
J a é n ...................
L e ó n ...................
L é r i d a ...............
L o g ro ñ o ............

p a r .

112 p.
p a r .

»
p a r .

))
p a r .

»
p a r . 
1l4 p.

1(4
p a r.
3í4

p a r .
p a r .
p a r .

4i4  ̂
4̂ 4

4\2
»
4i4
))

5i8

4|4 
H 4 p .

4|4

D A Ñ O . BBISEFICIO.

L ugo..................... p a r  p. »

M álaga................. 4 |2 1»
M urc ia ................. p a r .  . »

O ren se ................. p a r . »

O viedo ................ )) 4 [4
F a len c ia .............. D

P a m p lo n a .......... 3l8 »
P o n te v e d ra ___ p a r  d . »

S a lam an ca ......... 4i2 »

San S e b a s tian . » 4i4
S a n ta n d e r ......... » 3i8 p.
S a n tia g o ............ p a r  p . »
S eg o v ia ............... p a r  p . »

S ev illa ................. » 4i2
S o r ia ............  . . p a r  p.
T a r ra g o n a ......... » »

T e ru e l ................. » »

T o le d o ................ t l 2  d. »
V a le n c ia . . . . . . » 4 [4
V a lla d o lid ......... )) 4 [4 d .
V ito ria ................ 4i4 »

Z a m o ra ............... 4i2 »

Z a ra g o z a ......... .. » 4i4 d .

B o l s a s  e x f r a n j e r a s .
L ó n d r e s  15 de JwííO.— C o n so lid ad o s , á  93 3i4. ,
P a r ís  4 5 de  Jw ho .— F o n d o s  fran ce se s : 3 p o r  4 00 , á  55 3i8.— Id e m  

e s p a ñ o le s :  3 p o r  400 e x te r io r , á  34 i |2 .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Julio de 1871.

HORAS.

6 d e  la m. 
9 J e  la  m. 

12 dei d ia .  
3 de la  t .  
6 de  la t .  

d e  la n .

del baróme
tro reducida 
á O® y en mi

límetros.

708,86 
709,04 
708,59 
707,.55 
707,01 
707,99

T E M P E R A T U R A
y bumedad del aire.

TE R M O M E T R O

23,0
31,7
36,9
41,9.
35,4
B0.8

humede
cido.

46,4 
20,0 
21,7 
23,2 
20,0 
4 8,4

DIRECCION

y clase delN íeuto.

E. S. E .. 
E. S. E. 
E. S. E 
N. N. O. 
N. N .E ..  
N. N . E .

B.* lig.^  
C alm a ., 
Idem .. . 
I d e m .. .  
B r is a . . . 
I d e m .. .

ES VADO

del cielo.

Ais. n u b e s , 
ídem .
Idem .
A lgo nub.® 
N uboso. 
A lgo nub.® 

42,4T em peratura m áxim a d e l a ir e , á la  som b ra  
Idem  m ín im a d e i d . . . . . . . . . .  . , • • • • •  ............   • • • ••• • • • • '

D if e r e n c ia ., . . ........................... í .   .............   20,4
Tem peratura mín-ima de la t ie r r a , á c ielo  descu b ierto    20,0
Idem  m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros d e  la t ie r r a .   ..........................  49,6
Idem  id .d e n tr o  de una esfera  d e  c r ista l...................   64,2

D iferen cia ...........................................     44,6
Lluvia en la s  24 últim as h o ra s , en  m ilím etros ........................................... »

Resultados meteorológicos^medios y extrem os, correspon
dientes al día 17 de Julio del decenio de 1860 é 1869.

Fonflos
j^enta p e r p é tu a  al 3 p o r  4 00 , p u b l ic a d o ,  25-^95; 26-4S 
Id e m  id , e x te r io r  al 3 p o r 4 0 0 ,  id . , 31-80.

pequeños.

BA:í.ÓMETnO. IIRMÓMBIRO TERMOMETRO BUH3 D A D T E N S IO N .
s e c o . húmedo. r e la t i r a .

m m • 1 ® m m
6 de la m añ. 707,2 i 48,8 4 4,8 66 4 0,6
9 d e  la mañ. 707,47 25,7 4 7,9 45 41,2

42 del d i a . . . . 7Ü7,1 0 39,0 4.8,2 30 9,4 
1 0,13 de la  ta rd . 706,34 31,5 49,1 29

6 de la ta rd . 705,89 29,3 47,4 '2 8 8,7
9 de la noch. 706,53 24,7 ) 4 6,0 

í 4 4,6
39 3,9

4 2 de la noch. 706,68 21,8 45 8,7
m m T e m p e ra tu ra  m á x im a  a i s o l  ®

P resión  b a ro m é tr ic a  m á x i (4867 y  1868).................... 46,0
ma ( i 867 )., ,............. . 709,64

L lu v ia  m e d ia
m m

íd em  id. m ín im a  (1 8 6 0 ) .., . ' 70:8,52 e n  io s  4 0
D ife re n c ia . . . 6,12 a ñ o s ................. 0,00

T e m p e ra tu ra  m á x im a  á j a  
so m b ra  (4867 y  1 8 6 9 )... 

íd em  m ín im a  id .  (4 864). 
D ife re n c ia  ............... ..............

37,0 
4 3,8 
23,2

Idem máxima..

E vap oración  m ed ia  en lo s
4 0 a ñ o s .   .......... ................

Idem  m áxim a (4 867)___ ' . . .

. 0,0 
m m

40,37
43,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia i l  de 
Julio de 1871.

LOCAIIBAOES.

A L T U R A  i 
baromótri- 
ca á 0® y 

al nivel del 
m a r  e n  mi
límetros.

T E M P E R A 

T U R A  •

en grados 
ceiiiesi- 
males.

D IR EC C IO N

del

viento.

B ilb a o .......... . 760,5 31,8 E
O v ie d o . . .  .: 759,3 31,0 S. S. 0 .
G o ru ñ a ,7 h. 759.9 23,2 N . O . . .
S an tia g o . 762,5 30,0 0 ............
O p o r to . . . . 763,0 22,3 S. S. 0 .
L i s b o a ------ 761,3 24,6 N. N. E.
B adajoz . . . y¡ 32,0 S. 0 .  . .
S Fern 7 h . 762,3 29,0 E
Sevilla . . . 760,2 30,5 S. E . . .
T arifa  . , .  ' 760,8 25,4 E
G ra n a d a . . . 765.7 27.2 S . O . . . .
A lic a n te . .  . 765,7 31,2 S . E . . . .
M u rc ia ------ 764,6 29,4 N . N . E .
V alen c ia .. . 765,1 30,0 N . O . . .
B a rc e lo n a .. 764,4 27,4 E ...........
Z aragoza . . )) 28,8 E . .
S o ria ______ 759,0 29,5 N . E . . .
B u rg o s ------ 763,3 28,4 N . E . . .
V allad o lid .. 763,5 28.0, S .........
S a la m a n c a . 764,9 31,6 S. 0 . . .
M a d r id . . . . 7G2,4 3L7 E. S. E.
E scorial — 765,2 29,6 0 .  N. 0 .
C iudad-R eal 763,8 30.2 S. E . . . .
A lb a c e te . . . 763,2 30,0 S. E . . . .
B rest (7 h.) D » 31

g a y ó n  a (id .) D »
ü e tte  (id .).. 3»

F U E R Z A  

del Tiento

B ris a ___
Id e m ... . .
Idem ........
Idem ........
Calma.. . .
Brisa........
Calma___
V ie n to ,. .
Brisa........
Viento fte
Calma___
B risa........
C a lm a... .  
B r isa ... . .
Calma___
B risa ......
Calma___
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Id e m ___
Id e m . . . .  
I d e m ___

ESTADO

del cíelo.

D espejado.,
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
C a lin a___
Id e m .........
Despejado.
Idem ..........
I d e m .........
I d e m .........
Id e m . . . . .
Idem.........
Idem ..........
Id e m .........
Id e m . . . . .
Idem........
Id e m . . . . .
Id e m .........
C a lin a .. . .  
D espejado. 
Ais. nubes. 
D espejado. 
Ais. nubes. 
D espejado.

ESTADO 

de la mar

Tranq.*^

Tranq.*

Bella.
Idem.

»
P. oleaj.

y*
G. oleaj. 

»
Tranq.^

»
»

Tranq.“

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este  dia por la Intervención del M ercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente:
Carne de v a c a , de 42 á 43‘50 p esetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 4 ‘53 el kilógram o.
Idem  de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 4 ‘44 el kilógram o.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2‘74 e l k iló 

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 4 ‘94 el k iló 

gram o.
Jamón, á 22 50 pesetas la arroba; á 4 ‘25 la libra, y  á 2 ‘74 el kilógram o.
Pan de dos libras, de O 44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘54 el kilógram o.
Garbanzos, de 9 á 4 7 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0 ‘74 la lib ra ,'y  

de 4 á 4 ‘54 el k ilógram o.
Judías, de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á 0 ‘76 el kilógram o.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘52 

á C‘76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á C‘24 la libra, y  á 0‘52 .el kilógram o.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  d e 0‘4 0 á G‘4 3 el 

kilógram o.
Idem  m ineral, á 4‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘42 el kilógram o.
Cok, á 0‘84 pesetas la a rro b a , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 4 0 á 4 2 ‘50 pesetas la arrob a; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  de  

4‘02 á 4‘4 5 el kilógram o.
Patatas, á 0‘75 pesetas la arroba, y  á 0‘ I3 el kilógram o.
Aceite, de 44 á 4 4‘50 pesetas la a r r o b a ; de 0‘47 á 0 ‘56 la libra, y  de  

44‘4 4 a 44‘54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á C‘29 e l cuartillo, y  de  

4‘55 á 5‘74 el decálitro.
P e tr ó le o , á C‘29 pesetas el cuartillo, y  á 5 ‘74 e l decálitro.

N o t a .—Reses degolladas ayer.
V a c a s . .   .......................     4 22
C arneros  ..........................    663
C orderos r ec e n ta les ............   83
Idem  lechales  ..................   29 ^
Terneras  ...........   67
C abritos  ......... . . . . . .  40

T o t a l . . ..............  904 *

Su peso en l ib r a s .. . .  62.463.— Idem  en  k ilógram og ... 28.738‘7é8.
Lo que se anuncia al público para su cpnocimiento.
M adrid 47 de Julio de 4874.= E l  Alcalde prim ero, Manuel María José 

de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.—Debido á la iniciativa del conocido bscritor Don 

José María del Campo, se trata de realizar el f)royecto, hace 
tiempo concebido, de organizar una asociación de escritores 
encaminada á mejorar las condiciones sociales de los que dedi
can su existencia en España á los trabajos de la literatura y 
del periodismo. Tan filantrópico pensamiento ha sido acogido 
con entusiasmo por los diferentes órganos de la prénsa; y es de 
e§perar que se lleve á cabo, atendidos los beneficios que podrán 
prometerse los que hayan dé formar parte de la asociación, sin 
más que fijarnos en los razonamientos que en su peculiar estilo 
emplea el ingenioso y popular escritor D. Roberto Robert en 
una carta publicada en el periódico Gil Blas, dirigida al m en
cionado Sr. Cahipo.

Anuncios,

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n '  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalq, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros d’e Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, % pesetas {S rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 
reales).

C ONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisládores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada ejemplar. —SO

Santos del d ía .

Santa Sinforos a, m ártir; San Federico, Obispo, y Santa 
M arina, virgen. ■

Cuarenta Horas en el Hospital de Nuestra Señora del Gármen (calle de
Atocha).

^ Espectáculos.

T e a t r o  y  G ir c o  d e  M a d r i d .— A las ocho y  tres cuartos de 
la noche.—Función 74 de abono.—Turno impar.—Hai/dée.—
El baile Gretchen.

C a m po s  E l ís e o s . — Empresa Bufos Arderius.— Función ^6 
de a b o n o . — Turno par.— A las nueve de la noche.— ju 
ramento de Casimiro. — Concierto por los negros R ainor.— 
Fantasía militar en 46 tambores y un bombo.— Las gracias 
de Gedeon:

A las once: Cuadros disolventes.
T e a t r o  DE V a r ie d a d e s .—A las nueve de la noche.—Gran 

función artística y de prestidigitacion de Mlle. Benita.
La función está dividida en tres partes.— Primera: Las 

m il y una noches.—Segunda: Elpais de los encantos.—Tercera: 
Los cuadros disolventes y  Las siete maravillas del mundo.

C ir c o  d e  P r ic e  {Paseo de Recoletos).— A  las nueve de la 
noche.—Grande y variada función, en la que tomarán parte los 
principales artistas.

 ̂ G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  {Carrera de San Jeró
nimo , núm. £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs. ____

IMPRENTA NACIONAL.


